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L A AMÉRICA. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

De todo lo que nos transmiten los periódicos y las 
correspondencias de la Amér ica del Nor te , solo un he
cho importante se ofrece á la curiosidad del público 
bajo todas ius apariencias de la realidad, y es la inter» 
vención paciíicadora del gobierno francés en la guerra 
civil que se hacen las dos fracciones de la Repúbl ica . No 
es otro el objeto del viaje de Air. Mercier , ministro p lu-
nipolenciario del imperio cerca del gobierno de W a 
shington, á la capital de los Estados del Sur, v de sus con
ferencias con el presidente Jefferson Davis. *No nos deja 
la menor duda sobre este punto el Constitutionnel do 
París, en uno de sus recientes n ú m e r o s . «Si hay , dice, 
en este gran negocio un hecho incontextable , uíi hecho 
que no admite discusión , es que la mas inveterada ex
periencia no acierta á descubrir en época futura , por 
distante que sea, la terminación de la guerra de A m é r i 
ca por la sola luerza de las armas. El Norte dijo al p r i n 
cipio que tres meses bastarían para subyugar al Sur. Hace 
trece meses que se tiró el primer cañonazo , y la lectu
ra de los últimos despachos, basta para demostrar que 
la cuest ión no ha dado un paso adelante desde entonces. 
Aunque no hubiese de por medio otros intereses que los 
de la humanidad, todos debemos desear la pacificación 
de aquel vasto pais; pero se cruza otro interés que el 
de la humanidad: á saber, el de la Europa manufactu
rera (1). En medio de las penosas circunstancL • que 
sin in ter rupción se suceden, y de los datos que cada d'.a 
nos transmiten las correspondencias de América , Ja v i -

( t ) Estas palabras, de las que se inüere que los intereses de la E u 
ropa manu facturera ton superiores á los de U humanidad, no han podido 
etcnhirse ono en un momento de distracción 

sita de Mr. Mercier á Richmond se ha interpretado en 
sentido favorable, y como fundamento de gratas esperan
zas. No conocemos el objeto de aquella expedición , y 
no sabemos si Mr . Mercier lleva una misión oficial: pero 
nos place esperar, como espera el público, que el minis
tro francés en Washington puede inducir á las partes 
adversas á esttacbar palabras de reconciliación y de paz. 
Si esto se verifica, será motivo de gran júbilo para todos 
los corazones sensibles de Europa, y particularmente pa
ra los de Francia .» La Patrie va algo mas lejos que su 
colega , y , no solo reconoce la misión de Mr. Mercier, 
sino que se jacta de su buen éxito. Declara que el d ip lo 
mático francés ha tenido frecuentes conferencias con el 
presidente del Sur, y en el hecho de continuar estas en
trevistas, funda su opinión que las proposiciones hechas 
por el primero han sido favorablemente recibidas por el 
segundo, á lo menos en su parte fundamental. Si es 
cierto, como se ha dicho, que el secretario de la legación 
española cerca del gobierno del Nor t e , se ha dirigido 
también á Richmond, es natural suponer que cooperará 
con el ministro francés en la misma filantrópica empre
sa. A esto debemos añadi r que el gobierno imperial ha 
excitado al de S. M . Británica para que contribuya con 
sus esfuerzos al mismo fin. Que el gabinete inglés em
pieza á salir de la indiferencia con que hasta ahora ha 
mirado la guerra civi l de Amér ica , puede inferirse de las 
palabras pronunciadas en una reunión pública por uno 
de los ministros de la corona , Mr . Milner Gibson. El 
orador se declaró partidario de la causa del Sur. Consi
derada la gran importancia de la importación del algo-
don para Inglaterra , no debemos ext rañar que toda la 
nación participe del mismo sentimiento. De las vicisi tu
des de la guerra misma , nada podemos decir , ni aun 
con meros visos de probabilidad. Los dos gobiernos han 
monopolizado el ramo de noticias , y los periódicos no 
publican otras que las que los respectivos gobiernos les 
comunican. Asi es que, en cada acción de guerra, los 
dos partidos beligerantes reclaman la victoria, y dan por 
completamente derrotado al enemigo. Todo lo que se ha i 
dicho en estos últ imos dias sobre la toma de Nueva Or-
leaos, se ha confirmado por un parte oficial y reciente, j 
Parece, pues, innegable que la resistencia del Sur habia 
desnayaoo notablemente en estas úl t imas semanas, y 
que la isla n ú m . 10 no fué defendida con valor ni per i 
cia. Los periódicos separatistas lo confiesan. No por esto 
pueden hsongearse los federales con la pronta subyuga^ | 
cion de sus enemigos. Los obstáculos que se oponen á 
sus progresos en lo interior de los Estados separatistas, 
MNl insuperables, y la bancarota que amenaza al tesoro | 
d^l Norte es cada dia mas apremiante. En Nueva York 
la parte sana de la población empieza á cansarse de la ̂  
guerra, y á lamentarse de los inmensos gastos que oca- i 

; siona , y de las dilapidaciones de los contratistas y em-
! picados públicos. Los diarios de aquella ciudad atacan 

turiosamente al ministro de la Marina, por haber man-
i dado á las fuerzas navales destinadas á atacar el M e r r i -
' mac que no disparen un cañonazo , sino en el caso de 
, defensa. Atribúyese esta prohibición á falta de dinero. 

Las noticias de Inglaterra carecen de interés y de i m -
portancia. Lord Paliuerston, en la Cámara de los Comu-

i nes, respondiendo a un ataque de Mr. Disraeli. ha t r a 
zado un cuadro general de la política de su gobierno con 

' respecto á las grandes cuestiones del dia, esforzándose 
en probarla intima unión de miras que hoy reir.a entre 
Inglaterra y Francia. El ministro habló de España en los 
téroi inos mas lisonjeros, prodigando elogios á la nación 
y á su gobierno. No falta quien descubra en estos c u m 
plimientos algo relativo á los negocios de Méjico, in te r 
pretándolos como una invitación para que nuestra expe
dición en aquella parte del mundo, imite el ejemplo de la 
inglesa. Aquel gobierno ha insistido, no sin cierta afec
tac ión, en la conveniencia de que los franceses solos se 
encarguen de establecer el órden en aquella Repúbl ica . 
La violación del tratado de Lóndres por el gobierno fran
cés, no ha dado lugar á la menor queja ni reclamación 
d^ parte del bri tánico. Tan edificante abnegación en una 
potencia de primer ó rden , tan fuerte como orgullosa, ha 
servido de texto á los ingleses para formar ext rañas con
jeturas. Que el mismo ministerio que lanzó un veto ter
minante contra ia expedición francesa de Siria, consien
ta en que su rival establezca un predominio absoluto en 
un pais tan importante como el que fué la mas vasta y la 
mas opulenta de las colonias españolas en el continente 
del Nuev o Mundo, es una anonialia de muy problemát ica 
explicación. ¿Será esta una amarga ironia fundada en la 
convicción de que la expedición mejicana acar reará bas
tantes pé rd idas de hombres y dinero, y quizás bastantes 
ocasiones de desavenencias con los americanos del Norte, 
para obligar á los franceses á fijar alli toda su atención 
y estorbarles conmover e inquietar el continente de E u 
ropa, con nuevas improvisaciones? 

En Francia, lo de siempre: las mismas oscilaciones, la 
misma alternativa de favor y disfavor en la cuestión de 
Italia; los mismos esfuerzos, siempre inút i les , para salir 
de una situación, insostenible, y, al mismo tiempo, for 
zosa. Ahora se ha hecho dar á esa eterna cues t ión , un 
paso adelante que no adelanta nada. La retirada del ge
neral Goyon, partidario del poder temporal del Papa, ha 
sido, sin duda, un acto de deferencia al partido liberal: 
pero, ¿influirá esta medula en la evacuación de Roma pol
las tropas francesas? El viaje de Víctor Manuel á la I t a 
lia Meridional se ha presentado en Paris, como resultado 
de la misión de Mr . de Lavalette á Londres: peto, ¿sal
d r á de esta expedición la entrada del rey de Italia en la 
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que será su capital, ó t endrá que volverse á Tur in tan 
despojado de su capital como cuando salió de la del Pia-
inonte? Se prodigan á este monarca las mas espresivas 
demostraciones de afecto y de confianza. La escuadra 
francesa lo acompaña en sus excursiones mar í t imas ; el 
principe Napoleón le lleva una misión de su augusto ami
go; pero ¿hay en todo esto algo que contradiga ó desvir
túe el aserto de no abandonar j a m á s al Papa, aserto tan
tas veces repetido, oficial y extraoficialmente, en las T u 
ner ías , en el Senado, en el cuerpo legislativo, en la cor
respondencia diplomática, en periódicos y en folletos? No 
se nos oculta la posibilidad de que esta protección ofre
cida al Jefe de la Iglesia quede limitada a la de su perso
na: mas esta eventualidad lleva en sí la aprobación de la 
caída del poder temporal de Koma, y no creemos á Luis 
Napoleón bastante fuerte para arrostrar la indignación 
que en semejante caso estallarla en el episcopado y el 
clero de su nación, y en la numerosa y respetable clien
tela que sigue sus inspiraciones, y que tan á las claras, 
en tan repetidas ocasiones y con tanto celo y energía, se 
ha manifestado en favor del Papa, del ex-rey de Ñápeles 
y de lodas las causas asociadas de un modo ó de otrocon 
la de la raza pr imogéni ta de los Borbones franceses. Bien 
sabemos que todos estos obstáculos desaparecer ían ante 
la resoluc'on firme que podr ía tomar el emperador, de 
ponerse á la cabeza del liberalismo, renunciando á toda 
tendencia, á toda par t ic ipación con las ideas que predo
minan en los gobiernos absolutos del Norte de Europa. 
Luis Napoleón pertenece á su siglo, y á la generación 
que, con tanto ímpe tu , se mueve hácia la reforma gene
ral , hácia los principios de independencia y libertad y há
cia todo lo que puede desarraigar de las sociedades mo
dernas el doble despotismo civi l y clerical ante el cual se 
han humillado, durante tantos siglos, sus progenitores. 
Sabe, como todos sabemos, que, colocado, por su pro
pia voluntad, al frente del partido del adelanto, podría 
contar con la admirac ión y el apoyo de todos cuantos 
cultivan la razón en todo el ámbi to de la tierra; que lle
garía á s e r el numen tutelar de todos los pueblos o p r i m i 
dos , el restaurador de todas las nacionalidades mut i l a 
das por la conquista y por la diplomacia; y cuando re
trocede delante de tan lisonjera perspectiva, será sin du 
da porque no se fia del pedestal sobre el cual podria er
guirse tan magnifico monumento; porque recela de sus 
subditos y no cree deber esperar su cooperación. De to
das las razas neo-latinas, la francesa es la que conserva 
en su seno mayor número de adictos al régimen antiguo, 
y mientras el gobierno imperial tenga que contempori
zar con ellos, será muy difícil que rompa abiertamente 
con la autoridad, considerada como centro de todo senti
miento y de todo principio favorable á la reacción y al 
absolutismo. 

A estas nuestras inquietudes y recelos se oponen, no 
lo negamos, fuertes conjeturas en sentido contrario. En 
París se asegura, que las instrucciones de que será por ta
dor Mr, de Lavalette en su p r ó x i m o viaje á Roma, tienen 
por objeto hacer entender al gobierno pontificio, que, en 
el caso de no acceder á un arreglo definitivo de las cues
tiones pendientes, en el perentorio té rmino de tres me
ses, el Emperador re t i rar ía sus tropas. No deja de ser 
favorable á los que consideran el negocio bajo el mismo 
punto de vista la declaración hecha por el ministro aus
tr íaco conde de Rechberg en una sesión del consejo del 
imperio, que, con respecto á los negocios de I ta l ia , el 
gobierno habla resuelto no salir de una actitud pura
mente defensiva, y no acudir al recurso de las ar
mas , sino en el caso de ser atacado en sus tropas 
o fortalezas, de lo cual se ha inferido que, previendo 
la ocupación de Roma por los piamonteses, ha querido 
dar á entender su resolución de no oponerse á semejante 
medida. De acuerdo con esta opinión, todos los diarios 
y correspondencias de Inglaterra hablan de la evacua
ción de Roma por los franceses como de un negocio de
cidido, y cuya realización debe aguardarse de un mo
mento á otro, y para poner cima á este conjunto de c i r 
cunstancias favorables á la causa de la unidad italiana 
en toda aquella Península se dá por cierto que el Papa, 
res ignándose á los designios de la Providencia, y creyen
do la expatr iación mas propia de su dignidad, que su 
permanencia en Roma al lado de los que cree sus despo
jadores y enemigos, hace sus preparativos de viaje, y ha 
mandado encajonar los archivos del pontificado, con á n i 
mo de depositarlos, parte en España , y parte en Baviera. 

Entretanto, los pueblos, ágenos á las tergiversacio
nes y veleidades de la diplomacia, se abandonan á los 
impulsos del corazón y á los dictados del sentido común , 
y reciben á su rey con las muestras mas inequívocas de 
afecto, de veneración y de grat i tud. Los napolitanos han 
desmentido del modo mas solemne las calumnias con que 
han injuriado su patriotismo los órganos de la reacción. 
El reino en su totalidad aclama y reconoce á su legít imo 
monarca, y de él espera la ventura de que están gozan» 
do todas las otras partes de la Pen ínsu l a , con excepción 
de las dos sometidas aun al poder despótico. Las ga
villas de bandoleros.que infestaban el territorio han de
saparecido, y si algunos restos de ellas existen todavía , 
se refugian en las asperezas do los montes, y limitan sus 
hostilidades al robo de a lgún descaminado viajero. En 
todas las provincias se reconoce la autoridad real; en t o 
das se administra la Justicia en su nombre. L o q u e ha 
pasado recientemente en Salerno , y en todas las pobla
ciones que están entre aquella ciudad y la de Nápoles, 
es una elocuente lección, que recomendamos á la aten
ción de nuestros periodistas neo-catól icos y ministeriales. 

Con sentimiento se han recibido en España las no t i 
cias relativas á los desórdenes de que ha sido teatro el 
Norte de Portugal. Este movimiento se ha comprimido, 
si hemos de dar crédi to á las ú l t imas comunicaciones, y 
no parece haber tenido otro origen que el extravío men
tal de algunos ineptos s o ñ a d o r e s . Para contrapesar la de
sagradable impresión que ha debido hacer este suceso 
en los amigos de la l ibertad, se nos anuncia el próximo 
enlace del rey con una hija del d e C e r d e ñ a . No necesifn-

mos encarecer la importancia de esta alianza domést ica 
entre una potencia, que ocupa parte de nuestra P e n í n 
sula, y la que en otra capitanea con tanto empeño la 
mas justa y la mas civilizadora de las causas. 

Han terminado las elecciones en Prusia, dando por 
resultado un triunfo del partido l iberal , muy superior 
en importancia y n ú m e r o á lo que esperaban los mas ar
dientes optimistas. De los 108 miembros liberales que 
contaba la Asamblea disuelta, 105 han sido reelegidos. 
De los miembros del partido doctrinario, ó sea liberal 
moderado, 4o han pasado á los progresistas, y , por lo 
tanto, está asegurada la mayor í a . Se aseguraba en Ber
lín, que los diputados electos pensaban di r i j i r un mensa-
ge al rey, i lus t rándolo sobre el verdadero estado y las 
legítimas necesidades de la nación. Se proponían expre
sarse en los t é rminos mas respetuosos y propios del len
guaje parlamentario, y esperan que este documento será 
un nuevo programa liberal, colocado por la Cámara , bajo 
los auspicios mismos de la corona. A nadie se oculta el 
influjo que estos sucesos están destinados á ejercer en el 
espí t i tu público y en los destinos de los otros Estados 
alemanes. 

El silencio que ha observado el telégrafo en estos ú l 
timos días sób re l a enfermedad del rey de los belgas, i n 
duce á creer que han desaparecido los s ín tomas peligro
sos con que se anunc ió al principio. General satisfacción 
produce esta noticia en Europa , donde las eminentes 
prendas de aquel perfecto modelo de soberanos consti
tucionales, le han a t ra ído el respeto y la admirac ión de 
todos los partidos y clases de la sociedad. 

A l pasar del cuadro de la política extranjera al de la 
nuestra, un solo asunto absorbe toda nuestra atención, 
como la de la nación entera y la del mundo civilizado. 
Se trata de Méjico, teatro en el día de uno de los acaeci
mientos mas notables del siglo presente. Parec íanos p ru
dente, y , hasta cierto punto, necesaria la reserva con 
que los mas sensatos periódicos de Madrid , aplazaban la 
calificación de la conducta del conde de Reus, para 
cuando se oyesen sus explicaciones; pero desde que se 
ha dado á luz el impreso de Orízaba, que puede mirarse 
como un protocolo oficial de la conferencia celebrada 
entre los representantes de las potencias aliadas, todas 
las incertidumbres se han disipado, y todos los hechos 
quedan puestos en su verdadero punto de vísla, y fuera 
del alcance ,de la duda y de la in terpre tac ión. Que los 
franceses han infringido sin motivo de ninguna clase el 
tratado de Lóndres ; que los aliados no tienen derecho 
de imponer á los mejicanos una forma de gobierno que 
no les convenga ; que todo lo pactado entre las tres po
tencias se opone á que reciban amparo los hijos del pa í s , 
cuya llegada tiene por objeto conspirar contra el gobierno 
existente; que los franceses, no solo amparan, sino que 
cooperan con estos expalriados, fundándose solamente 
en el increíble aserto de ser personas que mermw la con
fianza del emperador: que los ingleses no han querido au
torizar con su presencia una infracción tan inexcusable 
de los principios fundamentales del Derecho de Gentes, 
y, por ú l t imo , que la guerra declarada por los franceses 
á los mejicanos, no solo carece de motivo que la jus t i f i 
que, sino de pretexto que pueda alucinar por un m o 
mento al hombre rnas inexperto en materias de esta cla
se, son verdades que entran ya, por su inatacable ev i 
dencia, en el dominio de la historia. Todavía los apolo
gistas de la política francesa se apoyan en las declara
ciones del gobierno inglés favorables á los planes de c u 
ya ejecución está encargado el general Laurencez. No 
faltaría mas sino que la Gran Bretaña fuese ahora á com
prometer la paz de Europa, por una cuestión en la que 
no habr ía querido entrar, y de la cual la ha desembara
zado, con harta satisfacción suya, un ex abrupto que 
puede costar muy caro á su autor. La satisfacción de los 
ingleses al ver comprometidos á sus eternos rivales en 
una empresa sembrada de peligros, y cuya terminación 
se oscurece á los entendimientos mas perspicaces, trans
pira en cada una de las frases pronunciadas por sus m i 
nistros, y publicadas en sus diarios. Nos parece, sin em
bargo, cruel y exagerada la ironía con que el Times 
aconseja á Luis Napoleón que se apodere francamente del 
terri torio invadido, y lo declare posesión francesa. No es 
preciso que vaya tan lejos para que el clima, la penali
dad de las marchas, las privaciones, las guerrillas, y 
otras contrariedades á las que nada pueden oponer el 
valor de las tropas y la pericia de los jefes, vayan diez
mando r áp idamen te las filas del ejército de ocupación. 
No es preciso que Méjico sea colonia francesa, para que 
el Tesoro imperial sufrague los desmedidos gastos de la 
empresa, y tenga quizás que pensionar á los hombres 
que merecen la confiama del emperador. En perspectiva, 
a d e m á s , no muy remota ni muy oscura, se columbra la 
posibilidad dé un disgusto, si no de un verdadero r o m 
pimiento con los americanos del Norte, eventualidad que 
puede realizarse en el caso de retirarse Juárez á Sonora, 
provincia limítrofe á las cedidas por el gobierno de San-
tana a lde la antigua Union. 

A estas breves reflexiones tenemos que l imitar por 
hoy nuestros comentarios al gran suceso del d í a , hasta 
que mas ámplios pormenores y las aclaraciones que 
necesariamente han de venir á ilustrar completamente 
la op in ión , nos permitan abrazar con una mirada rnas 
comprensiva, todos los incidentes de tan interesante dra
ma. Por ahora, tenemos motivos para creer que la re
solución del conde de Reus ha hecho favorable impres ión 
en el públ ico , donde son siempre aplaudidos esos ras
gos de independencia y decisión que caracterizan las a l 
mas de buen temple. Los buenos españoles respiran con 
holgura y se felicitan al considerar que una vez por fin 
España sacude el yugo de una influencia que tan caro le 
ha costado, y no teme arrostrar las iras de su poderoso 
vecino. 

La nueva atluana edificada en la estación del cami j 
de hierro del Mediodía, se abr ió al público la sep1 toa 
pasada, con el absurdo nombre de docks. Aunque 11 pa-

caso, es uno de los innumerables galicismos que infes
tan nuestro idioma. Los franceses llamaren docks á los 
almacenes de depósi to fundados hace pocos años en Pa
r ís , y por de contado nosotros damos el mismo nombre á 
los que hemos fundado en Madr i d . Dock significa dique, 
y un dique sin agua, viene á ser como un bosque sin á r 
boles, ó una orquesta sin músicos. En cuanto á la inst i 
tución misma, no la juzgaremos hasta que la experiencia 
nos ilustre sobre sus ventajas é inconvenientes. 

Las Córtes han sancionado el pago de la deuda con
t ra ída con el gobierno francés en 1823. No perderemos 
el tiempo en discurrir sobre una medida elevada ya á la 
categoría de ley. El mal no tiene remedio, y nuestro si
lencio no pasará como laudatorio á los ojos de los sus-
critores y lectores de LA AMÉRICA. Las discusiones d é l a 
ley sobre la libertad de imprenta, cont inúan sin desvir
tuar su origen y los principios adoptados por sus auto
res. ¿Durará esta legislatura lo bastante para poner t é r 
mino á tan largos y complicados debates? Junio resolve
rá la cuest ión. 

M. 

ISLA DE CÜBA. 

Me propongo publicar en España una série de a r t í 
culos sobre todas las materias importantes de Cuba y de 
otros países que tienen con ella ana log ía . Su n ú m e r o , su 
forma , y aun su naturaleza dependen menos de mí que 
de los habitantes de aquella Ant i l la . Consagrado desde 
años muy tempranos á la defensa de sus derechos, siem
pre he escrito por mi propio impulso y bajo mi respon
sabilidad personal; y sin rehusar esta ahora , pues que 
la acepto como antes en toda su plenitud , es necesario 
advertir que aquel procede hoy de un origen distinto. 
Personas respetables y dignas por cierto del aprecio de 
sus conciudadanos, son las que esta vez me ponen la p l u 
ma en la mano; pero al recibirla , debo confesar que es 
con el mayor desaliento , porque siendo ellas en cor t í s i 
mo n ú m e r o , no se las puede considerar como represen
tantes de la opinión del público cubano. Mi voz, pues, 
carece por este motivo de la fuerza poderosa que esa 
opinión debe darle, no ya para salvar mi honor compro
metido en tamaña empresa , sino para coronar con el 
triunfo el grandioso objeto á que aspiramos. 

En tales circunstancias, imperioso es que no en este, 
sino en papel aparte , haga un llamamiento solemne 
á los habitantes de Cuba ; y si ellos respondieren , raí 
cansada pluma , reanimada entonces por el entusiasmo, 
cob ra r á su antiguo brío : pero si se mostraren sordos 
ó indiferentes, bajaré de la escena en que algunos me 
han colocado , y haciendo mi testamento pol í t ico, me 
re t i ra ré á terminar mis tristes dias en el ú l t imo r incón 
de España . Mientras llega para todos la hora de la ver
dad , empecemos con el corazón enlutado á poner la 
primera piedra del edificio, que quizá por falta de me
dios, no podremos levantar. 

ARTICULO 1. 
C o n f o r m i d a d entre las instituciones de las provinc ias h i spano
a m e r i c a n a s y su m e t r ó p o l i en los t iempos pasados, y contraste 

en el presente . 

Desde q u e á fines del siglo XV y principios del X V I , 
empezó España á poblar las regiones del Nuevo Mundo, 
p r o c u r ó darles, en cuanto ser pudiese, la misma forma de 
gobierno que ella tenía. Esta política , iniciada por los 
Reyes Católicos, seguida por Cárlos I , y proclamada por 
Felipe I I , en la ordenanza catorce del Consejo, y por Fe
lipe IV en la trece de 1636 , fué después consignada en 
el Código de Indias como ley fundamental. Dice a s í : 

tPorque siendo de una corona los Reinos de Castilla y 
de las Indias, las leyes y órden de gobierno de los unos 
y de los otros deben ser lo mas semejantes y conformes que 
ser pueda, los de nuestro Consejo en las leyes y estable
cimientos que para aquellos Estados ordenaren , procu
ren reducir la forma y manera del gobierno de ellos, al 
estilo y órden que son regidos y gobernados los Reinos de 
Castilla y de L e ó n , en cuanto hubiere lugar, y permi
tiere la diversidad y diferencia de las tierras y nacio
nes» ( I ) . 

No fué esta una de aquellas leyes que se estampan en 
los códigos para quedar sin efecto". Un rápido exámen de 
la organización que se dió á las posesiones ul t ra-mari 
nas, bas tará para demostrar que, no obstante la diferen
cia que debía haber , por la variedad de circunstancias, 
en ciertas disposiciones secundarias, en las de un órden 
superior y que, por decirlo así, constituyen el fundamen
to social, siempre p redominó en lo bueno y en lo malo 
el espír i tu de unidad. Cierto es, que las instituciones que 
gobernaban las colonias, estaban marcadas con el sello 
del despotismo ; pero despotismo era lo que entonces 
reinaba en España, que si libertad hubiera habido, l iber
tad también hubieran tenido ellas. 

Con los primeros pobladores e n t r ó el cristianismo en 
Amér ica . Católica , apostólica, romana fué la Iglesia de 
España , y asi también lo fué en los países de Ultramar. 
La organización que recibió allende, fué idént ica á la de 
aquende; y los arzobispos, obispos y canónigos , los s im
ples sacerdotes, frailes y monjas, los conventos, catedra
les y demás iglesias , t odo , todo fué una copia del tipo 
que la metrópoli presentaba. Si ella reunió sus concilios, 
América también celebró los suyos; y para que nada 
faltase á cuadro tan semejante, con mengua de una re
ligión dulce y d iv ina , cruzaron el Atlántico en fúnebre 
cortejo la ciega intolerancia, el ardiente fanatismo y has
ta las hogueras de la Inquis ic ión. 

p oando de lo religioso á lo profano, veremos que en 
América se fundaron estudios y universidades bajo la 
misma planta que los de España ; y que así como en es
ta se concedieron varias prerogativas á los que en algu
nas de ellas estudiaban, las mismas también se dispensa-

labra es puramente inglesa, SU aplicación, en el p á s e n t e ( l ) Recopilación dr Leyes de Indias. ley 13. tít. 2.o, lib. 2 . » 
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ron á los alumnos de las de Méjico y las de L ima . P l á c e 
me citar aqu í las palabras de dos monarcas, que mien
tras mataban en España la l iber tad, procuraron encen
der en América la antorcha del saber tPor el mucho 
amor, (dijeron Cárlos I y su hijo Felipe I I , ) por el mucho 
amor y voluntad que tenemos de honrar y y favorecer á 
los de nuestras Indias , y dester rar de ellas las tinieblas 
de la ignorancia, criamos , tundamos y constituimos en 
la ciudad d** Lima de los reinos del Perú , y en la ciudad 
de Méjico de la Nueva España , universidades y estudios 
generales ; y tenemos por bfen y concedemos á todas 
las personas'que en las dichas dos universidades fueren 
graduados, que gocen en nuestras Indias , Islas y Tierra 
Firme del mar Océano, de Jas libertades y franquezas de 
que gozan en estos reinos los que se g radúan en la 
universidad y estudios de Salamanca, asi en el no pechar 
como en lodo lo demás (1). 

Fijo el gobierno en la idea de establecer la un i fo rmi 
dad, asentó la Hacienda pública sobre bases semejantes á 
las de España . Todo el aparato de oficinas y de emplea
dos que en ella rodeaba ese sistema, todos los aciertos 
f los errores que le acompañaban , los pesados tributos, 
.a injusticia en su repartimiento, la violencia en su exac
ción y hasta el terrible monopolio, todo esto se llevó 
también al mundo de Colon ; y si los brazos encadena
dos en él no pudieron romper los campos ni fomentar 
las arles ni el comercio, en igual caso se hallaron los de 
la oprimida metrópol i . Sufria la Amér ica , es verdad, pe
ro España también sufria, y si los males eran comunes, 
procedían al menos de las mismas instituciones. 

En punto á metales preciosos se mandó , que la plata 
y oro, así en barras y tejos, como en moneda, vajillas y 
joyas, fuesen en Indias de la misma ley que en los reinos 
de Castilla. 

Aún mas extricta, si cabe, fué la uniformidad esta
blecida para todos los pesos y medidas; y al intento se 
puede leer la ley 22, t i t . 18, l i b . 4.° de la Recopilación 
de Indias. 

El poder judicial fué una imitación del de España , y 
las leyes de esta, en general, sirvieron de regla á los t r i 
bunales de Amér ica . Digo en general, porque hab íanse 
hecho para ella algunas leyes especiales; mas como estas 
no formaron un Código c iv i l , cr iminal , ni de procedi
miento, pocos eran los negocios que por ellas se podían 
decidir. En consecuencia, Cárlos I y Felipe I I en el s i 
glo X V I , y Felipe IV en el X V I I , ordenaron lo que voy á 
transcribir. 

tOrdenamos y mandamos, que en todos los casos, 
negocios y pleitos en que no estuviere decidido, ni de
clarado lo que se debe proveer, por las leyes de esta Re
copilación, ó por cédulas, provisiones ú ordenanzas da
das se guarden las leyes de nuestro reino de Castilla, 
conforme á la de Toro, así en cuanto á la sustancia, r e 
solución y decisión de los casos, negocios y pleitos, como 
á la forma y órden de sustanciar» (2). 

Ayuntamientos encargados de la policía urbana h u 
bo por todas partes en España; y corporaciones semejan
tes con atribuciones aná logas , se establecieron t ambién 
en Amér ica desde el tiempo de la conquista, no solo en 
las ciudades, sino en las villas y lugares. 

Pero la fuerza asimiladora extendióse todavía á esfe
ra mas elevada. Habíase hecho el descubrimiento del 
Nuevo Mundo bajo los auspicios de la buena reina Isabel. 
Sucedióla en el trono un nieto extranjero, que rodeado 
de otros extranjeros sedientos de empleos y oro, chupa
ron la sustancia del Estado. Entre los brazos de Cárlos I 
m u r i ó ahogada la libertad española; y vencidos sus de
fensores eu los campos de Villallír, el cetro de Castilla 
fué e m p u ñ i d o desde entonces por la diestra de un t irano. 
Enmuilecierun lasCór tes , y su antiguo poder y majestad 
se redujo á un nombre vano; pero ese nombre, perma-
neciemlo indeleble en el corazón de los españoles, v i é -
ronse forzados á pronunciarlo aun los mismos que lo 
odiaban..Quedaba todavía en Castilla una sombra de las 
Cortes, y esa sombra, tal cual fué, apareció t ambién en 
Amér ica . Si los españoles peninsulares pudieron reunir
se en Ufl simulacro de Cong eso, cuando el monarca lo 
mandaba, del mismo modo pudieron los españoles ultra
marinos: y he aquí equiparados á estos con aquellos en la 
mas alta prerogaliva de las funciones pol í t icas . Nada 
importa para el (in que me propongo, que el ejercicio de 
estas dependiese de la voluntad de un déspota ; lo que sí 
importa, es saber, que el principio de asimilación fué es
tablecido, y que á unos Congresos esclavizados en Espa
ña , correspondieron otros de igual naturaleza en A m é r i 
ca. Dignas son de recordarse las dos leyes que á Nueva-
España y al Perú concedieron el derecho de representa
ción. La primera, hecha por el emperador D. Cárlos en 
Madrid á 2S de junio de 4o30, es del tenor siguiente. 

«Eu atención á la grandeza v nobleza de la ciudad de 
Méjico y a que en ella reside el Virey, Gobierno v Audien
cia de la Nueva-España , y fué la primera ciudad poblada 
de e n s í l a n o s , es nuestra merced y voluntad, y manda
mos que tenga d primer voto de las ciudades y villas de 
Ja Nueva España, como lo tiene en estos nuestros reinos 
la ciudad do Burgos, y el primer lugaf, después de la 
justicia en los Congresosque se hicieren por nuestro man
dado, porque sin el no es nuestra intención, ni voluntad, 
que se puedan juntar las ciudades y villas de las I n 
dias» (o). 

La otra ley hecha también por Cárlos I en Madrid á 
14 de abril de lo40 fue confirmada por Felipe I I en Aran-
juez el o de mayo de 1593. Dice asi: 

«Es nuestra voluntad y ordenamos, que la ciudad del 
Luzco sea la mas principal, y primer voto de todas las 
otras ciudades y villas, que hay y hubiere en toda la 
provincia de la Nueva-Castilla. Y mandamos, que como 
principal, y primer voto, pueda hablar por s í , ó su p ro 
curador, en las cosas, y casos que se ofrecieren, concur-

<!)• Recopilación de Indias, ley l . » , | ¡ ¿ 22, lib 1.°. 
(2) Recopilación de Indias, ley 2.*, l i l . I .0' lib*. 2 .° 
(3> Recopilación de Indias, ley 2.*] l i l . 8 .° , lib 4 o 

riendo con las otras ciudades, y villas de la dicha p ro 
vincia, antes y primero que ninguna de ellas, y que le 
sean guardadas todas las honras, preeminencias, prero-
gativas é inmunidades, que por esta razón se le debieren 
gua rda r» ( i ) . 

Aunque Cuba no fué comprendida en las dos leyes 
anteriores, hay documentos oficiales, muy poco conoci
dos por estar inédi tos , en que consta haber tenido ella, 
en el siglo X V I , juntas compuestps de los procuradores 
nombrados por los pueblos para tratar de los asuntos 
concernientes á la isla. 

Bajo la constante política de as imilación, corrieron 
tres centurias hasta que llegó el año 1808, de eterna me
moria en los fastos españoles . En medio de los grandes 
acontecimientos de aquella época, formóse en Sevilla una 
junta de los hombres mas notables de la nación; y tanto 
ella, como la Central que le sucedió, lejos de desviarse 
de los principios de unidad en tantas leyes establecidos, 
declararon la mas completa igualdad de derechos civiles 
y polít icos entre todos los españoles de ambos mundos. 
El 24de setiembre de ISIOse reunieron lasCór tes Cons-
tiiuyentes; y á los pocos días , ó sea el l o del p róx imo 
octubre, confirmaron por decreto las decisiones de las 
mencionadas juntas. En virtud de ellas, los diputados u l 
tramarinos se sentaron al lado de los peninsulares en 
aquel inmortal Congreso; juntos discutieron y votaron la 
Consti tución de 1812; y de nuevo sancionaron en ese 
Código los principios de igualdad tantas veces procla
mados. 

El fatal decreto firmado por Fernando V I I en Valen
cia el 4 de mayo de 1814, hund ió la libertad en la Espa
ña europea y americana. El despotismo tendió su cetro 
sobre ambas regiones, y bajo su peso yacieron oprimidas 
hasta 1820. De entonces á 1823 imperó de nuevo el c ó d i 
go de Cádiz; pero despedazado por las bayonetas-france
sas que á nombre de la Santa-Alianza invadieron la Pe
nínsula, Fernando volvió á reinaren toda la mona rqu ía 
como soberano absoluto. 

Diez años de oscura noche cubrieron el suelo espa 
ñol . En ese triste per íodo se acabaron de perder para la 
corona de Castilla todas las posesiones del americano con
tinente; y al despuntar la nueva aurora, solo se presen
taron fieles á su antigua bandera las Antillas de Cuba y 
Puerto-Rico. 

Promulgóse el Estatuto Real en 1834; y los mengua
dos derechos q u e á l a nación conced ió ,aparec ie ron toda
vía mas mutilados en Cuba, por la inlluencia del jefe que 
allí mandaba. Quedóle, empero, lo mismo que á Puerto-
Rico, el mas importante de todos; pues ambas fueron 
representadas en los'eslamentos de Próceres y Procura
dores que entonces se juntaron. 

Bajo el Estatuto Real gobernóse la monarqu ía en los 
dos años consecutivos; pero la revoluc ión de la Granja, 
ocurrida en 1836, por mas favorable que se suponga al 
progreso de la libertad en E s p a ñ a , forzoso es recono
cer que fué contraria á la de los paises ultramarinos. 
En los primeros momentos pudo creerse que la política 
fundamental, constantemente seguida en los tres úl t imos 
siglos, no sufrirla al teración; y á pensarlo así contr ibuía , 
ya la convocatoria que el nuevo gobierno revolucionario 
acababa de expedir para que Cuba y Puerto-Rico nom
brasen diputados, ya el haberse enarbolado como pen
dón de libertad la democrá t ica Constitución de 1812. 
De buena fé respondieron aquellas islas al llamamiento 
que se les hizo; y quien ahora escribe estos renglones, 
tuvo el honor de ser uno de los electos para representar 
á Cuba en lasCórtes constituyentes que á la sazón se ha^ 
liaban congregadas. 

Pero esas C ó r t e s , cerrando sus puertas á los repre
sentantes de Ultramar, decretaron, en abril de 1837, por 
90 votos contra 6o, que en lo sucesivo no se admitiesen 
diputados por aquellas provincias, y que todas fuesen 
gobernadas por leyes especiales. A pesar de haber cor
rido mas de veinte y cinco años , esas leyes aún están por 
hacerse; y como al prometerlas fueron despojados los 
pueblos ultramarinos de todos sus derechos polí t icos, 
única garant ía de los civiles, inauguróse desde entonces 
una nueva era, que rompiendo con todos los precedentes 
de los pasados siglos, pusieron las instituciones de Espa
ña y sus provincias de América en la mas abierta contra
dicción-, pues que libertad en aquella y absolutismo en 
esta, son las bases en que descansa el sistema in t rodu
cido por la revolución de la Granja. 

No pretendo yo que haya una identidad absoluta en
tre todas las instituciones de España y las que á Cuba se 
dieren. 

Sé qiíe hay algunas que desde luego se pueden apl i 
car integramente, asi como hay otras que se deben mo
dificar; pero estas modificaciones siempre deben ser ins
piradas por la libertad, pues ella es tan tlexible y tan 

' e lás t ica que se acomoda fácilmente á las mas diversas 
circunstancias. Tiempo es ya de volver, en un sentido 
l iberal , á la antigua conformidad de intitucioues entre 
Cuba y E s p a ñ a ; y mientras llega ese dia feliz, exponga
mos brevemente el contraste que ellas ofrecen hoy. 

¿Tiene España una Consti tución que la rige? Sí . ¿Y en 
Cuba existe alguna, ó cosa equivalente? No. 

¿Hállanse en España divididos los tres poderes fun
damentales, legislativo, ejecutivo y judicial? S í . ¿Y no 
están perfectamente deslindadas sus atribuciones, mo
viéndose cada uno en su circulo respectivo con la debida 
independencia? Si. ¿Mas sucede lo mismo en Cuba? P-ira 
ella no hay mas quedos poderes, el ejecutivo y el j u d i 
cial , pues el legislativo está confundido enteramente con 
el ejecutivo, que es quien ejerce tas funciones de aquel 
en toda su plenitud. En cuanto al judicial , si bien existe, 
se puede decir que está avasallado por el ejecutivo; pues 
armado este de inmensas facultades, encadena sus movi 
mientos y restringe su independencia. 

¿Goza España de una representación nacional verda
deramente digna de tal nombre? Respondan por mí sus 

Congresos y sus libres y solemnes debates. ¿Mas suena 
en ellos alguna voz de Cuba? Y ya que ninguna Suena, 
¿se escucha alguna, por ventura, en el suelo cubano? 
¿Existe allí a lgún ó r g a n o que se pueda considerar como 
el fiel in térpre te de sus derechos, de sus necesidades y 
de sus grandes intereses? 

A los ecos de la tribuna española responde también 
la prensa, que aunque no tan libre todavía como en otros 
paises, está exenta de toda censura: r ígela una ley dis
cutida y aprobada por las Cór tes , y cada ciudadano pue
de escribir con mas ó menos latitud bajo su responsabi
lidad personal. ¿Pero son asi las cosas en Cuba? Allí no 
hay leyes ni reglamentos de imprenta; y no los hay, 
porque ni una sola palabra se puede impr imi r sin la p r é -
via censura, y la prévia censura es la voluntad del cen
sor, y la voluntad del censor es toda lá legislación. Yo no 
culpo en esto á los hombres; todo depende del sistema, y 
yo mismo, si me hallase en sus circunstancias, quizá p r o 
cedería del mismo modo. 

Para la buena adminis t rac ión interior de las provin
cias, hay en cada una de las de España una junta que se 
llama Diputación provincial. Esta inst i tución, que debe 
ser electiva, y que bien organizada es muy útil á los pue
blos, existió también en Cuba en tiempos de mejor an
danza; pero perdidos que fueron sus derechos, desapare
ció también enteramente de su seno. 

No fué esta ni pudo ser la suerte de los ayuntamien
tos, porque siendo la mas antigua de todas las institu
ciones de la m o n a r q u í a , es también la que está mas ar
raigada en las costumbres políticas del pueblo español y 
en la índole de su gobierno. Pero si en pié quedaron esas 
corporaciones en Cuba después del gran terremoto de 
1837, fué bajo la primit iva forma que recibieron desde 
el siglo X V I . 

Injusto y falaz seria yo, si no hiciese aquí una impor
tante advertencia. Lo que acabo de decir respecto á los 
ayuntamientos, debe entenderse d é l o que ellos fueron 
hasta 1839, pues desde entonces acá se íes ha dado una 
organización diferente; y aunque esta deja todavía que 
desear, yo la acepto con gusto, porque á lo menos veo en 
ella sancionado, en g é r m e n , el principio electivo. No me 
avengo en política con la máx ima , ó todo, ó nada: g u i ó 
me por la contraria, si no todo, algo; y cogiendo lo que 
me dan, sigo pidiendo para luego coger mas. 

Esa reforma de los ayuntamientos de Cuba, obra es 
del actual ministerio; y complázcome en decir, movido 
de un sentimiento de imparcialidad, que entre tantos 
gabinetes como le han precedido desde 1837, y algunos 
con ínfulas de muy liberales, él es el único que ha dado 
el primer paso en favor de la libertad cubana. Delante de 
los ojos tiene en este ráp ido bosquejo, la conformidad y 
armonía en que por tres siglos vivieron las instituciones 
de Cuba y España , y la anómala situación en que hoy se 
hallan; y si penetrado, como debemos esperarlo, de la 
urgente necesidad de uniformarlas en lo posible, entrase 
francamente en la senda de las reformas liberales, enton
ces no solo alcanzará una gloria inmarcesible reparando 
las pasadas injusticias, sino que, estrechando los lazos 
entre la met rópol i y la Ant i l la , ha rá á entrambas el mas 
eminente servicio. 

JOSÉ AMONIO SACO. 

EXPOSICION INTERNACIONAL EN LONDRES. 

( I ) Recopilación de Indias, ley -l.», lit. 8 °, lib. 4 . ° 

En desempeño de la promesa que hicimos á nuestros 
suscritores en el úl t imo n ú m e r o de LA AMÉRICA, vamos 
á presentarles una sucinta relación de las solemnidades 
con que se ha inaugurado la gran festividad que la Gran 
Bretaña ofrece hoy á la admirac ión del mundo. 

El primer dia de mayo era el señalado para abrir el 
palacio de la industria y de las artes. El dia antes debia 
hacerse el ensayo de la parte filarmónica de la fiesta. 
Desde muy temprano por la m a ñ a n a , las puertas, toda
vía cerradas, que conducen al sitio destinado á la orques
ta, estaban bloqueadas por una masa espesa de coristas 
de ambos sexos, instrumentistas de todas las naciones de 
Europa, y mozos cargados de instrumentos de todas cla
ses. A las once y inedia la gran escalinata de la orquesta 
estaba completamente llena de artistas. Componían el 
coro quinientos cantantes, y los instrumentistas no baja
ban de cuatrocientos. El aspecto de este conjunto de se
res humanos, cuya parte femenina ostentaba todos los 
colores imaginables en sus ámplios mir iñaques , ofre
cía el espectáculo de un ameno jardin hermoseado con 
todos los colores y medias-tintas de la primavera, y el 
volver de las hojas del l ibro de música que cada corista 
tenia en las manos, parecía el movimiento de una ban
dada de gaviotas, cuando se alzan de las olas con vuelo 
s imul táneo. Dióse órden de suspender los trabajos r u i 
dosos de la colocación de mercancías y objetos de artes, 
y se colocó en el centro de aquella muchedumbre el c é 
lebre director de orquesta, Costa, persona indispensable 
en semejantes ocasiones. El gran compositor Meyerbeer 
llamó entonces la atención general, y fué objeto de una 
ovación estrepitosa. Asistían al ensayo gran número de 
altos personajes, y entre ellos la duquesa soberana de 
Mecklemburgo Slrelitz, la duquesa de Cambridge, y su 
hija, Lady Palmerston, el duque de Cambridge, y m u 
chos individuos de la nobleza. Cantóse antes de todo la 
antífona nacional God save the Queen, cada estrofa en 
diferente tono, y siguió el ensayo, compuesto de una 
gran obertura de Meyerbeer, la oda de la inaugurac ión , 
letra del poeta laureado y música del profesor Bennelt, 
y la marcha triunfal de Auber. El espacio y el tiempo 
nos faltan para hablar del mér i to respectivo de estas 
composiciones. Entre tanto la venta de billetes de entra
da procedía con rapidez. En los dos dias anteriores á la 
abertura, se habían vendido por valor de cerca de 30,000 
duros. Terminado el ensayo, volvieron los operarios á sus 
tareas, produciendo un ruido infernal los martillos, los 
carros, las garruchas y otros amaños necesarios para la 
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colocación de mas de 2,00U f)bjeto<, que aun osfal)an d i 
seminados por el suelo. 

Llego el jueves, y á las diez y inedia de la mañana 
se abrieron las puertas del colosal edificio, pero mucho 
antes estaban ocupadas las cercanias por millares de c u 
riosos. Tal era la acumulación de frente en el camino 
que conduce desde Londres al palacio, que á cada paso 
tenían que hacer alto los carruajes, y muchos de los que 
los ocupaban, prefirieron dejarlos y muzclarse con el tor
rente de los que iban á p ié . Las ventanas y balcones de 
las úl t imas calles de la capital, estaban adornados de co l 
gaduras y llenos de señoras . Lúa magnifica plataforma, 
destinada á la ejecución de la parte oficial de la ceremo
nia, ocupaba parte del ala occidental del edificio, cubier
ta de paño color de grana. En medio se alzaba un trono 
de madera de enciira, tallada y dorada en todas sus par
tes, en torno del cual formaban un semi-circulo nueve 
sillones; asentada toda esta estructura en una r iquísima 
alfombra de Tu rqu í a . A las once y media, estaba com
pletamente lleno el inmenso ámbi to del palacio, que 
cuenta 800 pies dr largo y 000 de ancho; se calcula en 
30,000 espectadores los que estaban presentes. Los ex
positores son 23,000; de los cuales, 18,000 proceden de 
las principales naciones del continente, 2.000 de las co
lonias inglesas, y 3,000 del Reino- l nido. A las doce y 
media se cerraron las puertas para abrirlas después de la 
ceremonia, y á la una, el sonido de cincuenta trompetas 
anunció la llegada de la comisión régia , designada por 
S. M . para abrir la exposición en su real nombre. En 
aquel momento, no hubo quien no echase menos la pre
sencia de aquella augusta señora, tan sinceramente ama
da por sus virtudes, y las otras eminentes dotes de su 
alma; no hubo quien no deplorase la pérdida que ha 
hecho la nación en la persona del ilustre creador de la 
exposición de 4831. Algunas lágr imas se vertieron, y a l 
gunos corazones palpitaron al notar este lamentable 
vacio, y la imaginación se transportaba á la r o m á n 
tica mansión de Balmoral , y á la incomparable v iu 
da, en cuya memoria estaba trazándose á la sazón en 
aquel rincón de Escocia, el contraste entre las dos es
cenas que separan once años de la mas pura felicidad 
domést ica . 

La comisión régia, elegida con el tacto y la delicadeza 
que distinguen todos los hechos de la vida pública y p r i 
vada de la reina Victoria, se componía de su primo el 
duque de Cambridge, comandante general de las fuerzas 
de tierra, y presidente de la comis ión, el arzobispo de 
Cantorbery, el lord Canciller del Reino, presidente de la 
Cámara de los Pares, el conde de Derby, el lord mayor
domo mayor de palacio, el vizconde Palmerslon, y el 
presidente de la Cámara de los Comunes. Inmediata
mente se puso en movimiento una procesión en que to
maron parte los otros ministros de la corona, los lores 
corregidores de Londres y Dublin, el obispo de Londres, 
los comisionados de la exposición, ingleses y extranjeros, 
muchos lores y altos empleados públicos, los contratis
tas del edificio, y á la cabeza de este cortejo de cerca de 
ochenta personas, y mezclados con los miembros de 
la comisión régia , S. A . R. el pr íncipe Oscar de Suecia, 
y S. A . R. el p r ínc ipe heredero de Frusia, con sus res
pectivos ayudas de campo y gentiles hombres de servi
cio. Habiendo llegado la procesión á la mencionada plata
forma, y sentados los miembros de la comisión régia 
en los sillones que formaban semicírculo á los dos lados 
del trono vacío, se adelantó el conde de Granville, y 
pronunció un discurso, cuya extensión no nos permite 
insertarlo textualmente, pero del cual vamos á dar un 
ligero extracto. Después de lamentar el golpe funesto 
que priva al gran suceso del día de los que debían ser 
sus principales ornamentos, y de dar gracias á S. M . 
por medio de los que han recibido el honroso cargo de 
representarla, por la protección con que se ha dignado 
favorecer aquella patriótica empresa, traza su historia, y 
los diversos trabajos que han hecho sus promotores para 
realizarla de un modo digno de su objeto y de la nación. 
cEn los años, dijo, de 1858 y 1839, la Sociedad de A r 
tes, en cuyo seno b ro tó la primera idea de la exposición 
de 1831, tomó las medidas que le parecieron oportunas 
para averiguar si convendría repetir cada diez años el 
mismo llamamiento á la industria y á la inteligencia de 
las naciones civilizadas, y, aunque los resultados de estos 
trabajos preliminares fueron en'alto grado satisfactorios, 
el rompimiento de las hostilidades en el continente, p u 
so necesariamente fin á ulteriores procedimientos. He
d í a la paz en el verano de 1839, la Sociedad se dedicó 
de nuevo á s u s interrumpidas labores, hasta adquirir la 
convicción de que la opinión pública estaba en tavor de 
una nueva exposición, no dejando sobre esto la menor 
duda, el hecho de haber acudido 1,100 personas á sus
cribirse por sumas de 100 á 10,000 libras esterlinas, al 
fondo de garant ía para levantar un emprés t i to que h i 
ciese frente á los gastos necesarios, garant ía que ha as
cendido á un total de 450,000 libras.» El orador entra 
después á referir la buena acogida que el proyecto ha en
contrado en los gobiernos del continente, y la coopera
ción eficaz que le han prestado á fin de ejecutarlo con la 
debida brillantez y dignidad. La distr ibución de los ob
jetos expuestos en clases correspondientes á las bellas 
artes, á las primeras materias, á los objetos manufactu
rados y á la maquinaria; las particularidades sobre los 
premios que han de destribuirse, y todo lo relativo á la 
organización del jurado que ha de distr ibuirlos, y sobre 
las personas nombradas para desempeñar aquellos deli
cados deberes, ocupan una gran parte del discurso, el 
cual acaba con la expresión del deseo que la exposición 
próx ima á inaugurarse forme un eslabón digno de la ca
dena de exposiciones internacionales con las cuales que
dará para siempre asociado el nombre del ilustre con
sorte de la reina Victoria. 

El duque de Cambridge respondió en un breve discur
so, que fué casi en su totalidad una orracion fúnebre del 
pr íncipe, terminando con las instrucciones que habia re 
cibido de S. M . con el fin de expresar á los comisarios en 

su real nombre, el sincero y vivo inte-és que toma rtl el 
feliz éxito de la empresa. 

Terminadas estas ceremonias, se to rmó de nuevo la 
procesión, y se dirigió á la orquesta, donde, habiendo 
tomado asiento las personas á que hemos aludido, em
pezó la ejecución de las piezas ensayadas el día antes. En 
general, el efecto fué grandioso, como debía esperarse 
del gran n ú m e r o y de la excelencia de los artistas esco
gidos, entre los innumerables que habían solicitado la 
honra de concurrir á un concierto de tan gigantescas d i 
mensiones. Los directores habían tenido el buen gusto 
de resolver que las cuatro naciones de Europa mas ade
lantadas en el cultivo de la mús ica , estuviesen represen
tadas en esta solemnidad, y en su consecuencia, Mayer-
ber, como representante de Alemania; Verd i , de Italia; 
Auber, de Francia; y Bennett, de Inglaterra, fueron invi 
tados á enviar sus respectivas composiciones, análogas 
á la ocasión. Auber cont r ibuyó con una marcha ; Meyer-
beer, con una obertura; Bennett, con la música de la oda 
del poeta laureado, y Verdi con una cantata coreada, que 
debía desempeñar Tamberlik. Esta pieza fué , sin em
bargo, suprimida, en vir tud de ciertas dificultades que 
suscitaron los comisionados, y que han dado mucho que 
hablar al mundo ar t ís t ico. También ha suscitado chis
mes una desavenencia ocurrida entre Costa y Bennett, 
en la cual la opinión general ha censurado la conducta 
del primero. Después de la repetición del God save the 
Queen, que oyeron en pié todos los concurrentes , como 
siempre se hace, se tocó la obertura de Meyerbeer, de la 
que han hecho grandes elogios todos los inteligentes, i n 
sistiendo particularmente en la ingeniosa interpolación 
de los instrumentos de cuerda y de viento, y en el baila
ble final, cuya fácil y precipitada melodía le asegura una 
gran popularidad entre todos los aficionados al baile y á 
la música. La obra de Bennett sorprendió á los inteligen
tes por la originalidad de los pensamientos, y la de A u 
ber, compuesta cerca del dia en que el ilustre maestro 
cumpl ía ochenta y dos a ñ o s , excitó un frenético entu
siasmo por la fecundidad de los temas, la riqueza del 
acompañamien to y demás dotes que sobresalen en todas 
las obras del autor de Massaniello y Fra Diávolo. Antes 
y poco después del discurso del duque de Cambridge, se 
había cantado el sublime Allelluyah y el Amen del gran 
oratorio de Handel el Mesías, obra de las mas perfectas 
de cuantas enriquecen los repertorios de la música mo 
derna, y que, con gran descontento de los buenos aficio
nados, es enteramente desconocida en nuestro país . 

En general, la parte mas perfecta de esta gran so
lemnidad ha sido la que acabamos de describir. Las pie
zas estaban admirablemente ensayadas, y las quinientas 
voces de los coristas de ambos sexos, sonaban absoluta
mente como una sola. En los otros departamentos, no 
han procedido con tanto acierto los comisionados, tanto 
ingleses como extranjeros. El golpe de vista de la expo
sición q u e d ó lamentablemente obstruido por el gran nú
mero de fardos y bultos que ocupaban el pavimento, no 
habiéndose dado bastante prisa los expositores, sus due
ños , á desocuparlos, y colocar los objetos que con ten ían , 
en los sitios que se les habían señalado. Algunos depar
tamentos, como el de Austria, estaban casi vac íos : el de 
España i n to tvm. Como era de esperar, los de Inglaterra 
y Francia, son los que mas llaman la a tención , d is t in
guiéndose el primero por sus quincallas, hierros, porce
lana y maquinaria, y el segundo por sus tejidos de toda 
clase, joyer ía , perfumes y otras industrias delicadas, en 
que tanto sobresalen nuestros vecinos. 

No hay duda que la exposición de 1802 está muy le
jos del éxito que obtuvo la de 1831. Carece desde luego 
del aguijón de la novedad que , en todas las obras del 
hombre, excita tan vivamente la a t enc ión , y da lugar á 
tantos cálculos y conjeturas. Ha contribuido también á 
ello la extraordinaria fealdad del edificio , cuyo aspecto 
recuerda , con inmensa desventaja suya , las formas a é 
reas, la elegante sencillez y la pura transparencia del pa
lacio que bri l ló hace once años en Hydepark, y que hoy 
se enseñorea magestuoso con el nombre de Palacio de 
cristal, en las colínas de Syndhenan. Por úl t imo , no han 
faltado chismes y disgustos entre los expositores y los 
comisionados ingleses, que son los verdaderos directores 
de toda la empresa. Ha causado también suma es t rañeza la 
exorbitancia de las sumas expendidas en la construcción 
del edificio, las cuales exceden en 30,000 libras esterli
nas á lo gastado juntamente en los dos palacio? men
cionados , esto:es, el de Hydepark y el de Syndhenan. 
Nada de esto debe contribuir á menoscabar la admira
ción que reclaman tantas obras maestras , productos de 
la inteligencia y de la mano del hombre , y á cuyo as
pecto no puede menos de reconocerse la sabidur ía de la 
inscr ipción, grabada con letras de oro en uno de los de
partamentos del palacio, que viene á decir : tEstos pro
gresos de la raza humana , resultan del trabajo c o m ú n , 
objeto principal de los esfuerzos de cada hombre , y en 
cuya consecución no hacemos masque cumplir la vo lun
tad de Dios grande y bendito.» 

El domingo siguiente al d é l a abertura de la exposi
ción, se cerraron sus puertas al púb l i co , según la severi
dad de las prácticas inglesas. Abr iéronse , sin embargo, 
á S. M . la reina Cristina, su familia y comitiva, para que 
pudiesen examinarla con toda comodidad. S. M . fuéreci» 
bida por los comisarios régios y por los comisionados 
ingleses con todos los honores debidos á su augusta po
sición y elevado carácter . 

JOSÉ JOAQCIN DF MrniA. 

AUSTRIA EN ITALIA. 

Un nuevo rayo de luz acaba de brillar en los h o r i 
zontes italianos, y esta luz procede de donde menos podía 
aguardarse. El ministerio austr íaco ha declarado que el 
gabinete del imperio debe y está resuelto á seguir una 
nueva linea de pol í t ica ; que debe abandonar la grata 
quimera de intervenir en los negocios de los pueblos ve

cinos; en una palabra, que en Italia no saldrá de una ac
titud puramente defensiva. ¡Qué diferencia entre esta 
edificante abnegación y aquellos tiempos no muy remo
tos, cuando el imperio proclamaba, como condición ne
cesaria á su existencia, su inatacable y pe rpé tuo influjo 
en todo el territorio de la Pen ínsu la , desde los Alpes 
hasta el estrecho de Messinal Austria retrocede en elcami-
no que habia deconducirla, en su opinión, al sometimien
to de la unión italiana ; abandona á sus caros duques; ve 
con indiferencia que no se den en tudesco las voces de 
mando á las guarniciones de Florencia , Módena y Par-
ma; retira la protección con que ha estado favoreciendo 
al ex-rey de Nápoles ; ya no se alucina con las visiones 
que le habían presentado como cosa fácil la reconquista 
de la Lombardia , y , por ú l t i m o , parece curarse muy 
poco de la suerte de Roma. Grandes cosas han debido 
suceder , largas y sérias discusiones han debido agitarse 
en el gabinete imperial , antes de resolverse á un movi
miento re t rógrado , que aniquila de un golpe la polí t ica 
secular de la raza de Hapsburgo. El emperador ha pa
sado muchas semanas de esta primavera en los campa-
pamentos y guarniciones aus t r íacas de Italia , y no ha 
cesado noche y dia de consultar á sus mas expertos ge
nerales sobre los medios de recobrar la bella región que 
se ofrecía á sus miradas desde los muros de Verona. Por 
fortuna no le faltaron amigos leales y entendidos, cuyos 
consejos le abrieron los ojos , y le descubrieron en toda 
su desnudez el horrible espectro de la imposibilidad. El 
ardiente entusiasmo de los italianos en favor de la causa 
que defienden; la edificante a r m o n í a que reina en todos 
los pueblos de aquella parte del mundo, sin dejar el mas 
ligero vestigio de las artificiales divisiones en que las ha
bía fraccionado la diplomacia; el decidido favoritismo 
de que goza la causa italiana en Francia y en Inglaterra; 
la agitación, cada dia mas amenazadora , en que viven 
Hungría , Croacia, Galitzia, y los otros Estados agrega
dos al imperio, y, para colmo de males, la increíble pe
nuria y el sumo descrédito que afligen al tesoro, forman 
un conjunto gigantesco de contrariedades inmensamente 
superiores á los recursos de que puede disponer el jóven 
emperador. La declaración ministerial que da lugar al 
presente ar t ículo , ha debido causar grandís ima satisfac
ción á los italianos: no ya porque temiesen el restableci
miento de los caducos archiducados , ni la erección de 
una confederación qu imér ica , á la cual no ha podido dar 
consistencia todo el empeño de Luis Napoleón: sino por
que la ocupación de Roma queda privada de uno de sus 
mas exagerados pretextos. Los franceses pueden aban
donar los muros de aquella capital á las tropas de Víc
tor Manuel el dia que les convenga, sin recelo de que 
salgan de sus l íneas los eternos opresores de la P e n í n 
sula. Es cierto que la concentración de todo el ejérci to 
aust r íaco de ocupación en el territorio v é n e t o , hace mas 
difícil su emancipación, y cont r ibu i rá eficazmente á pa
ralizar la ejecución de los designios que se atribuyen á 
Garibaldí en su actual p e r e g r i n a c i ó n : mas por ahora, 
Venecia no es tan importante á los italianos como Ro
ma, y, una vez colocada esta preciosa joya en la diade
ma del rey galanthuomo, se h a b r á removido un gran obs
táculo en el camino de esta capital á la antigua reina del 
Adriát ico. 

Italia ha conseguido otra ventaja de no leve conside
ración en el curso de las úl t imas semanas. Nunca han 
faltado á la noble causa de su emancipación los buenos 
deseos ni el apoyo moral de la Gran Bre taña . Las reu
niones públicas y los per iódicos no han cesado de alen
tar á los italianos en sus heroicos esfuerzos. En sus co
municaciones diplomáticas con las grandes potencias, el 
gabinete inglés se ha mostrado siempre ardiente defen
sor de la empresa de Víctor Manuel, y en mas de una de 
las grandes capitales del continente han resonado las ex
citaciones de Lord Palmerston en favor del reconoci
miento oficial de Italia, una y l ibre. Que los italianos es
tán convencidos de la realidad de estos sentimientos, y 
los agradecen con todo el ardor de su temple ca rac t e r í s 
tico, lo prueba el fogoso entusiasmo con que han salu
dado, en su viaje de Turin á Roma, á Sir James Hudson, 
ministro plenipotenciario de Inglaterra. Los pormenores 
que poseemos sobre las ocurrencias de esta expedición, 
nos demuestran que la ovación de que ha sido objeto es
te benemér i to repúbl ico, no ha cedido en sinceridad y 
en vehemencia de vivas y aclamaciones, á la que ha ce
lebrado Nápoles en favor de su legí t imo soberano. Pero 
si hasta ahora la Gran Bretaña no ha creído oportuna n i 
conforme á sus principios una in tervención directa en 
aquellos negocios, desde el reciente viaje del marqués de 
Lavalette á Lóndres , no puede dudarse de un cambio de 
sistema en aquel gabinete. Las correspondencias pa r t i 
culares y el lenguaje del Moniing-Post indican harto c la
ramente que las excitaciones de Lord Palmerston á Luis 
Napoleón para que falle de una vez sobre la suerte del 
gobierno pontificio, han tenido un caráctér de urgencia y 
de perentoriedad, á la cual no ha podido resistir el jefe 
del imperio. Si , en respuesta á tan graves invitaciones, 
se hará algo mas de lo hecho basta ahora, ó sí ha llegado 
el momento de hacer justicia á tantos derechos menos
cabados, á tan urgentes necesidades y á tan solemnes 
manifestaciones de la opinión de todos los hombres rec
tos y liberales, es lo que debemos esperar que el tiempo 
nos revele en el curso de pocas semanas. 

JACINTO BELTUAR. • 

En la semana próxima in te rpe lará el Sr. Olózaga al 
gobierno sobre la cuesiion de Méjico ; parece que los 

jefes de las oposiciones se han puesto de acuerdo para 
tratar tan grave asunto á la altura que su importancia 
reclama; la sesión será solemne y altamente provechosa 
á los intereses y el honor de España . 

Hoy sale de esta corte, con dirección á Filipinas, el 
capi tán general de aquel archipié lago, Sr. E c h a g ü e . 



CRÜ.MCA HISPANO-AMERICAN . 

DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS 
DEL PARLAMENTO BRITANICO, Y PARTICULARMENTE 

DE LAS DE LA CAMARA BAJA Ó DE LOS COMUNES. 

Están de tal manera mezclados y enlazados los usos 
con las disposiciones legales en todas las cosas en Ingla
terra, que es difícil, con frecuencia, no teniendo á la vis
ta el texto de una ley reglamentaria, acertar á decir ó 
aun á comprender de algunas práct icas, si son meramen
te hijas de la costumbre, ó cumplimiento de un precepto. 
Sucede esto, como cuando mas , al querer observar , co
nocer v explicar el modo de seguir los debates en el Par
lamento de la Gran Bre taña . De varios actos puede, sin 
embargo, afirmarse que son puras reglas, ya de cortesía, 
ya de conveniencia , lo cual no estorba que sean fielmente 
seguidos los ejemplares ( / ) ;em/ í '» /s ) . una vez llegados 
á formar rutina, como ob igacion rigurosa. Dicho que
da en otra parte de este mismo trabajo, que todo pro
yecto de ley ha de ser votado tres veces en cada Cámara , 
y no hay disposición alguna por la cual deba diferenciar
se una de otra votación, y , no obstante, rara vez, si aca
so alguna , se ve que, presentado un b i l í , aun siendo de 
los de superior importancia, ó por su valor iutrinseco, 
ó por susefi-ctos inmediatos en cnanto versa sobre mate
rias que están dividiendo las opiniones , y siendo motivo 
de viva guerra entre opuestos partidos, haya, después de 
su primera lectura, lo llamado división de la Cámara , 
esto es , expresar sus votos los miembros de los cuerpos 
deliberantes. Al r e v é s , es corriente, y aun se dice que 
está convenido, sin que pase, como por unán ime conseuli-
miento (1). ódij íamos sin un solo voto en contra lodo bilí, 
d e s p u é s de leido por la primera vez, sin que es o obste á 
que en el debate, no siempre, aunque, si, á menudo bre 
ve, se hayan declarado opiniones á él contrarias. No fal
tan, con todo eso , casos en que no se deja pasar un bilí 
á segunda lectura, pero esto nunca se hace con los pre
sentados por los ministros qu.» son los de verdadero em
peño , pues el uso de la iniciativa en cadadi |»utado ó Par, 
«i no para siempre en ser desechado proyecto de ley cuyo 
origen no es del gobierno, pocas veces llega á darle el ca
rác te r de ley á que aspira. Pero de esta reg'a hay algunas 
excepciones. No es común proponer leyvs los miembros 
de uno ú otro cuerpo , pero tampoco deja (le haber de 
ello ejemplos, y, por la singularidad del carácter de aquel 
pueblo, donde el tomar nna persona particular e m p e ñ o 
en un punto, y darse á tratarle con sumo afán y ahinco, 
es cosa ordinaria; hay pares y diputados empeñados en 
presentar leyes, que un año y o l io reprodncim, sin que 
í laqnee la constancia por los desaires de la fortuna. Hay, 
además , otros proyectos de ley cuya presentación es un 
acto de oposición mas ó menos declarada y violenta, co
mo suele ser el que propone que sean elegidos los d ipu
tados por voto secreto {by ballol) ó tomo eran la eman-
cipaci m de los c i ló i i cos , ó la reforma de la Cámara de 
los Comunes antes de los diasen que , abrazadas aquella 
primero, y poco después la segunda causa por respecti
vos ministerios , al cabo de muy recia contienda queda
ron triunfantes. En casos de tal naturaleza no se espera 
á segunda lectura para desechar un proyecto, pues á solo 
la wlea de darle fórmula completa se responde con una 
«ega l iva , porque lo contrario seria una victoria alcanzada 
por la oposición sobre el ministerio. 

El debate, pues, sobre la segunda lectura de un bilí, 
es la gran batalla que, tanto en la una cuanto en la otra 
Cámara , ejercita y prueba las fuerzas de los combalien-
les, y la votación que le termina es, si no la victoria de
finitiva, la de superior importancia en toda guerra oca
sionada por un proyecto de ley, porque, si sucede (pie a l 
guno fracasa en la tercera lectura ó en las fórmulas y vo 
taciones que á esta preceden ó a c o m p a ñ a n , este caso, no 
muy frecuente , está como visto ó temido de antemano 
por lo incompleto del antecedente triunfo. 

Cuando la cuestión sobre que recae un bilí es de aque
llas que suscitan, exaltan , exacerban ó enconan las pa
siones, hijas de opiniones sustentadas con exceso de ca
lor , ó del interés que pugna por vencer ó por defenderse, 
suelen ser muy prolongados los debates, sobre todo en la 
Cámara de los Comunes , y casos hay en que, aun la de 
los Pares, mas sesuda ó mas perezosa d e o r d i m r i o , sale 
de los límites á que tiene por hábito ceñ i r se , y ocupa en 
tratar un mismo negocio varias y largas sesiones. De es
tas, algunas empezadas á media tarde, han durado tanto, 
que la luz del siguiente dia ha encontrado á los legisla
dores prosiguiendo su tarea. No es 'á allí determinado, 
ni lo estaba en Francia, el número de lloras (pie han de 
emplearse en los irabijos ordinarios de los cuerpos co
legisladores, y la medida de cada debate está en el em
peño (pie causa. ya desde luego por su naturaleza, ya 
por incidentes que en la discusión sobrevienen. 

N.» habiendo otro término a los debates que el cansan
cio de las Cámaras , podrían aquellos ser casi inUrmina-
bles, ó, digamos, enteramente ¡nlermiuables en cuanto á 
sus efectos, pues seria fácil á los contrarios dé un proyecto 
de ley, conviniéndose muchos en hablar y en extenderse 
en un discurso, consumir en una discusión el pla¿o de 
nna legislatura; plazo no señalado por reglamentos, pero 
fijado por mil circmistancias, de suerte que llegase el fin 
de la legislatura quedando el debate pendiente. A este 
mal, como á otros muchos en aquel pueblo ó posibles 
ó reales y verdaderos, ponen remedio que le impida ó 
a tenúe las costumbres y la opinión púMica ; remedio fa
lible, pero eficacíímno cuando obra, y del cual seria ac
ción imprudente echar mano en otras naciones, no mo
rigeradas por la práctica de ciertas instituciones, y don
de la opinión apenas existe, siendo laque al parecer reina, 
por lo c o m ú n , solo aparente y variable, y mero eco del 
ruido que hacen quienes habían ó bullen entre una su-

(1) Muchaj veces se l»e al hablarse de las resolurionM del P i r l a -
menlo ó de « tro cuerpo constituido ó mera reunión deliberante que han 
í i d o usándose voces ó frase latina nemine contradicente, lo cual se eseri. 
be y hasta se pronuncia en abreviado, diciendo nem. co». por el gusto 
^üe hay all í de abreviar lai palabras. 

ma inmensa de indiferentes ó callados. Ello es que j amás 
se ha visto no poder llegar á votarse un bilí por no ter
minar la discusión, y, si en un caso memorable hubo sos
pecha algo fundada de que los contrarios á un provecto 
ministerial pensaban apelar á tan mal medio para estor
bar á que llegase á ser ley, se levantó tan fuerte y gene
ral clamor para afear el pernicioso intento que hubieron, 
ó de renunciar á él ó de negar que le habían tenido los 
sospechados de abrigarle (1). 

Hay varios modos usados para desaprobar un bil í . 
Contra él lo común es proceder por amendment, que 
mal podría ser llamadoenmienda en el sentido que los es
pañoles damos á esta palabra. Uno de los mas corrientes 
es proponer que el bilí sea leido otra vez en un plazo 
algo largo, y cuyo vencimiento muchas veces cae en la 
época de vacaciones par lamentar ías , pero sea cual fuere 
el té rmino fatal propuesto para la próxima lectura, está 
entendido que, si se aprueba la proposición, el bilí viene á 
tierra, y nadie piensa que se vuelva á leer durante la le
gislatura pendiente, terminada la cual caduca toda pro
posición de ley, ó de otra clase, siendo forzoso para sa
carla otra vez á plaza , hacerlo como si fuese nueva , en 
la siguiente ú otra legislatura. Hay también la fórmula de 
proponer que, dejándose el asunto pendiente, se trate de 
la cuestión anterior the previotis question, fórmula que 
copiaron los franceses en sus práct icas parlamentarias, 
viéndose en ellas proponerse por sustituc on á un pun
to que se estaba discutiendo tratar la queslion prdalahle. 
También puede hacerse la proposición rotunda de que el 
bilí sea desechado ó desaprobado rfyccícrf, pero es acción 
e>ta rara vez vista , porque lleva consifíO algo parecido á 
reprobación severa, á desaire, y á casi desprecio del pro
yecto que se discute, no sin un sabor de insulto al pro
ponente, al cual es fácil vencer por los otros medios en 
sí de igual efecto, porque su proyecto fracasa, en lo 
aparente, por una forma de desaprobación indirecta, r e 
gularmente mas suave. Razones imposibles de explicar y 
acaso de comprender mueven y guian á quienes usan 
de uno ú otro de los medios aquí recien expuestos; de
seo de ser cor tés con el adversario á quien se combate; 
intención de que la oposición no se exceda de serlo has
ta pasir á convertirse en censura ; consideraciones, en 
fin, de aquellas(jue inspiran los sucesos, y dictan el l ino 
y la mesura con que en los cuerpos deliberantes ingleses, 
viejos y aris tocrát icos , es costumbre manejar y llevar 
adelante los negocios. 

Votados \o> amenílments, si son desaprobados, se po
ne á votar el bilí 6 proyecto de ley, y hay veces en que 
se hace sin división , esto es, sin darse los votos, aun 
siendo en cuestión reñ ida , y después de un debate de 
grande e m p e ñ o y vehemencia , porque la votación de
saprobadora de un amendment importante , como (pie 
implica la aprobación del proyecto contra el cual iba d i 
rigido ; pero es mas frecuente hacerse la votación formal 
llevándola á efeclo del modo ordinario. 

A la votación sobre la tercera lectura de un bilí pre
cede un acto que diferencia su discusión de laque ha ha
bido sobre las dos lecturas anteriores; estoes,el acto de 
formarse ó convertirse la Cámara en commHU'C que podría 
Iraducirse mas que en una comisión en una junta. 

Para esta conversión desocupa el Speaker la silla de 
la presidencia, pasando á présídlr en su lugar un d ipu 
tado elegido muy de antemano para el intento, y cuyo 
oficio es permanente durante un Parlamento, siendo el 
título de su cargo Chairman of the committee. Presidente 
del commiilee (comisión ó junta). 

Es indispensable para la final aprobación de una ley 
que el proyecto de ella pase por elcommiiiee. 

Así, al procederse á la tercera lectura de un bil í , se 
propone que desocupe la silla el Speaker [that the Spea
ker dn leave the chair) lo cual hace poniéndose en su l u 
gar el presidente {chairman) del mismo coinmitlee. E n 
tonces es comisión ó junta lo que era Cámara . 

En el committee se examinan los proyectos de ley 
por sus cláusulas , lo cual equivale á decir que son exa
minados, discutidos y votados por ar t ículos . En estas 
discusiones puede hablar cada diputado sobre un mismo 
articulo varias veces. Los amendinenls sou frecuentes, 
pero en los discursos no es costumbre explayarse, loman
do el debate carác te r de despacho de negocios, donde, 
para valemos de una frase llana y humilde, es la p r á c t i 
ca ir al grano sin detenciones. 

De cuando en cuando se suspende el committee para 
dar parte de lo en él hecho á la Cámara , lo cual se dice 
report progresa. Hay discusiones y votaciones sobre si ha 
de hacerse antes, ó después , ó cuántas veces este acto. 
Resuelto que así sea, vuelve el Speaker á su silla, y la 
Cámara á serlo, en vez de com'sion ó junta . Pero en una 
misma sesión ocurro efectuarse, y aun varias veces, es
tas mudanzas, alternando en ser, ya Cámara , ya com
mittee el mismo cuerpo compuesto de los mismos miem
bros, sin mas diferencia que la de tener ahora á uno, y 
luego á otro individuo siendo su cabeza. 

En el committee no es raro que venga á tener nota
bles alteraciones un proyecto de ley, las cuales, en sentir 

( t ) El ejemplo a que en el lexlo se alude, ocurrió al discutirse el 
proyecto de It-y sobre la emuncipacion de los católicos en 1829, cues
tión en que la violencia del débale rayó en locura. Corrió entonce» co
mo noticia cierta que la oposición p nsaba prolongar el debate h.ista 
que terminase la legislatura. Esto puede h icerse del modo siguiente. 
H ilila un diputado, y seextiende desmediilamente en su discurso lia>ta nna 
hora muy avanzada d» la madrugada, y entonces se oyen voces pidiendo 
que se aplace ( idjonrd) el debate á la sesión siguiente. Verdad es que 
etto pende de una votación, pero el cansancio de la Camaia asegura el 
triunfo á qoii-n propone el aplazamiento, si no en la primera votarimi, 
en otros que se repiten,consumiendo tiempo para llevadlas á cabo. En la 
sesión ii<mediata, otro y otros del mismo partido repetirían el mismo 
manejo , y donde hay seiscientos y mas diputados, una mini'ría nnme-
rosü podria consumir dias y mas días ó noches y mas noches hablando. 

Fué, con todo, tal y tanta la indignación que causó la idea de que 
hubiese quien se valiese de un medio tan feo y fatal , que no solo no se 
apeló á é l , S'no que en los reñid ís imos , víolentisinios , y hasta encona
dos debates á que dos y tres años después (en \ S'M y.(2) dió mareen el { 
proyecto de reforma de la Cámara de los Comunes, la minoría, echando 
mano de todo linage de recursos para dificultar la victoria de sus con
trarios, no pensó en el de prolongar excesivamente el déba le . 

del proponenle, ya le mejoran, ya le vician. Aun 
procedentes del ministerio, cede este en algunas oca1 
á punto de admitir algunos amendments, ahora p 
los cree convenientes, ahora porque, viendo pi 
que tengan buen éxito, no quiere sacrificar un bilí bueno 
y útil en su concepto, por lo cual se resigna á tomar del 
mal el menos. En bilis presentados por diputados pa r t i 
culares sobre asuntos en que el gobierno no le es ó no se 
le muestra amigo ni contrario, suele el committee meter 
mano a los proyectos de ley, á punto de dejarlos, de pu
ro tocados, mal parados, y muy difereutesde su ser p r i 
mero. En caso tal, no es raro ver que el proponente 
abandone el producto de su trabajo, después de haberle 
sacado indemne de las dos anteriores lecturas y vota
ciones, no queriendo por suya obra pasada á serlo age-
na, ó juzgando la variación tal que resulla en menoscabo 
de lo por el propuesto, tanto cuanto en ofensa de su a mor 
piopio. Cae, pues, el bilí, en cierto modo retirado, pues 
equivale á retirarle no insistir en que siga d iscut iéndose 
aquel á quien loca irlo proponiendo. 

Salido ya el bilí del .commillee, ó en su cabal in te
gridad, ó con mudanzas por ambos lados admitidas, se 
pasa á la votación posterior á la tercera lectura. Esta no 
es de grande e m p e ñ o , salvo en alguna rara ocasión, por
que del committee y de las dos votaciones sobre las lec
turas antecedentes lia salido la suerte del bilí como de
cidida. 

No deja, con todo esto, de ser importante la votación 
sobre una tercera lectura, cuando tiene grande i m p o r 
tancia, ó por su valor int r ínseco real y verdadero, ó por 
las circunstancias que hacen de él un triunfo de vehe
mentes pasiones ó de grandís imos intereses el bilí, ó p r o 
yecto de ley á queda la victoria definitiva en el campo 
donde ha sido causa de reñidas batallas. Porque, cuando 
no otra cosa, por el número y calidad de los votantes de 
uno y otro lado, da á conocer la fuerza moral, que al ser 
votada, ha llegado á tener una disposición legal; conoci
miento, cuyo iuntijo es grande, y que, por otra parte, 
descub e la situación de los partidos y el estado de la 
opinión pública. 

Explicado, ó diciéndolo con mas propiedad, expues
to el modo de seguir las discusiones en la Cámara baja 
inglesa, resta decir algo de la de Jos Pares, y de las co 
municaciones que entre esta y aquella exicten; esto es: 
de la forma con que se hacen. Pero antes convendrá l l a 
mar la atención a la manera seguida por el ministerio y 
Parlamento inglés para la presentación y votación de los 
presupuestos. 

Estos no son materia de largos debates y procedi
mientos [»rel i minares como en nuestra España y como lo 
eran en Francia, y aun signen siéndolo allí hoy hasta 
cierto punto. Sin otra comunicación anterior, los pre
senta en la Cámara de los Comunes el Canciller del E x -
chequer en un discurso, siempre muy largo, en que de
clara y explica el plan de Hacienda relativo al año eco» 
nómico para el cual pide el gobierno los subsidios; dis
curso lleno de datos, rico en pormenores, donde acora-
paña á la exposición el juicio crít ico, y donde no en pocas 
ocasiones aparecen las galas de la elocuencia, en cuanto 
lo consiente la naturale/.a de tan árido argumento. Con
cluido el discurso, comienza un debate, que bien merece 
ser calificado de r.onwi sacion, pues que no lleva á una 
votación inmediata. Toma la parte principal en esta hd 
uno dd los personajes de mas cuenta entre los de la opo
sición, siendo, por lo común, el que, ó ha sido, ó pasa por 
estar destinado á ser Canciller del Exchequer, cuando 
los de su partido suban á componer el minisierio. La c r i 
tica del plan del gob e rnó es á veces duramente desfavo
rable, otras blanda, y en algunas ocasiones llega á ser 
aprobac ión , si bien calificada de modo tal que justifique 
la disidencia entre ¡os dueños del poder y quienes á c o n -
quist irle aspiran. 

Después de esta conversación, ya en la sesión misma, 
ya en otra siguiente, á propuesta del mismo Canciller 
del Exchequer se convierte la Cámara en committee, que 
t ra tándose del presupuesto, se llama de Sf//y/j/// (subsidio, 
socorro, ó surtido). Es el committee lo que lodos los de 
su clase, observándose en él las mismas formas, y pres id í -
do por el mismo sujeto. Allí se va discutiendo por puniosel 
presupuesto de gastos (f.s/mia/cs). Sobre el de infiresos 
puede hablarse, pero sobre et^e es mas propio hablar en 
la Cimara, si hay quien intente substituir alguna contr i 
bución á bis propuestas por el gobierno. La discusión en 
el committee es mas ó menos detenida, y nunca larga, 
en d e m a s í a , procediendo por proponer amendments los 
que intenten suprimir ó reducir ciertas partidas en los 
gastos, y rio haciéndose discursos de aparato, sino hablán
dose en estilo llahb, con breves razones, y perdida de vis
ta otra cualquiera materia, que no sea la m t y o r ó menor 
conveniencia del gasto, £ l a podbi l id td ó irpposibilidad 
y ventaja ó desventaja de acabar con él ó de d isminui r 
l e ^ ) . Asi, noes de much i duración la discusión del presu
puesto, ni lo era aun en losdi.is del afamado Mr. Hume, 
cuya oposición, si al fio llegó á serlo sobre lodos los ne
gocios, sustentando doctrinas radicales, empezó y con t i 
nuó por un empeño tan vivo cuanto tenaz, en re'bajar el 
presupuesto de ingresos todo cuanto cabia y aun mas, 
habitmdo hoy convencido la experiencia de que en las 
reducciones logradas y todavía mas en las propuestas ó 
pretendidas habia exceso, pues debía atenderse, lo cual 
no sucedía, á que el servicio público no padeciese pe; j u i 
cio ni el mas leve. Ello es, con iodo,'y bien osla repetir
lo, que ni aun en aquellos dias de economías realizadas 
ó d. seadas, en que hubo reducciones de gastos y t r i b u -

(1) En Francia, vigente la carta constitucional de 1SI4, no teniendo 
por ella iniciativa los diputadlos, se hizo costumbre en la discusión de los 
pre!.upuestos aprovechar la ocasión para tratar toda clase de materias. 
Con la carta de 1830 cesó la razón de este abuso, pero s iguió la práct ica 
pasada á ser mala maña En España hemos copiado á menudo a los 
franceses, como solemos hacerlo en lodo. Y lo mejor es que hemos oido 
abonar tal proceder con decir que es uso en lodos los parlamentos lo 
cual han dicho, sin encontrar contradicción, jos que solo el sisteina 
francés conocen para los debates parlamentarios. 
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tos tan notables en cantidad cuanto en calidad, l legó, n i 
siquiera se acercó en su durac ión , el exámen del presu
puesto á los té rminos á que U ñ e m o s nosotros por cos
tumbre dilatarle, pues los aficionados á grande econo
mía la usaban hasta en palabras. 

Votado el presupuesto pasa á la Cámara de los Pares, 
que tiene la facultad de desaprobarle por completo, mas 
no la de vanarle ni en una mín ima parte; facultad no es
crita en ley alguna y por ninguna circunscrita, pero pa
sada á ser doctrina legal admitida como parte muy pr in
cipal de la Constitución br i tán ica . 

Toda ley remitida por la Cámara inferior á la supe
rior es llevada por cierto número de diputados de aque
l la . A l llegar á la puerta del salón donde se congregan los 
Pares son recibidos los comuneros por un empleado, que 
siendo á modo de portero ó conserge, es, sin embargo, 
en categoría política y aun social de lo alto entre la me
dianía . Llámase estefimpleado el tugier de la vara ne
gra, nsher of the black rorf,» y él es.á quien toca llamar á 
la Cámara de los Comunes á que asista en cuerpo ó por 
diputación que la represente á la de los Pares, cuando es 
necesaria su asistencia. A la llegada de los Comuneros, 
abr iéndoles las puertas, dico en alta voz á los del cuerpo 
superior: Milores, aquí e s t áun memmgede la Cámara de 
los Comunes, y como se le indique desde la silla de la 
presidencia que puede avisar que pasen adelante, lo hace 
a í c i endb : caballeros de la Cámara de los Comunes. Es
tos entonces dan vanos pasos lentos con solemne conti
nente, y paran al l l ega rá la barra ó barandilla. A l mis
mo tiempo se levanta de su asiento presidencial sobre el 
saco de lana el Lord Canciller que preside á los Pares, y 
viene bás ta la misma barra trayendo un gran saco en la 
mano. En él echan los del cuerpo inferior el ejemplar del 
bilí por ellos aprobado, y después se retiran andando h á -
cia a t rás y haciendo tres cortesías, ó inclinaciones de ca
beza; mezcla esta de reconocimiento de inferioridad por 
la una parte, llevado á t é rminos casi de humil lación, y 
de cortesía por la otra, á punto de rayar en deferencia. 
Esto aparte, fórmulas tales importan poco, pues há mas 
de un siglo que en la balanza política está mas que i n 
clinado el fiel al platillo donde pesa la representación d i 
recta del pueblo, tanto que la aristocracia, para seguir 
predominanilo, tenia que componer la mayoría de la Cá
mara de los Comunes. 

Los reglamentos de la Cámara de los Pares, menos 
definidos que los de la inferior, son, con todo eso, bas
tante parecidos. Los bilis son asimismo leídos en ella 
tres veces y hay votación á cada lectura. La fórmula para 
votar, es decir cada lord contení ó not contení (que po
dría traducirse conforme ó no confonne), según aprueba 
ó reprueba. Se publican las listas de los votantes, y las 
de los que votan por poder en nombre del poderdante. 
Estos poderes no son dados para cada votación, sino por 
largo plazo, según conviene al que l o s d á , ó según dura 
la causa, que le impide asistir en persona al Parlamento. 
Resta decir que un Par puede tener y usar poderes no 
solo de uno sino de varios de sus ¿olegas. 

Aunque deliberan y votan en público los Pares, no 
conceden asiento en su Cámara al público espectador. 
Así el auditorio asiste de pié en el largo espacio que hay 
desde la barra ó barandilla hasta las puertas de la sala 
de sesiones. 

Un número corto de Lores ó de diputados forma c á m a 
ra ó cuerpo. Siendo hasta seiscientosy cincuenta y uno los 
diputados de los Comunes, con cuarenta de ellos basta 

Íara tratar cualquier clase de negocios, pues forman lo 
lamado allí un quorum, esto es, una representación del 

cuerpo entero. Hay, sin embargo, la fórmula de una 
convocación de la Cámara , aa cali of the house,* lo cual 
se hace en ciertos debates de e m p e ñ o , y en este caso el 
diputado que no asiste es reducido á prisión ó arresto, 
bien que no en cárce l ; castigo quese r í a r idículo si no le 
acompañase la circunstancia de tener que pagar al ser 
puesto en libertad una cantidad, aunque no crecida, tam
poco en extremo corta. La persona encargada de prender 
y soltar á los diputados, así como de cobrarles los dere
chos para volverles la libertad, es un empleado llamado 
sergeanl al anns{ i ) , el cual asiste á las sesiones, sentado 
cen a de la barra o inmediato á la puerta, vestido de 
casaca redonda, chupa, calzón corto, media v zapato con 
hevilla, y que hasta lleva una bolsa hácia la nuca para su
poner recogido en ella el pelo, á uso de tiempos pasados, 
si bien la lleva cosida en la parte trasera del cuello de la 
casaca; ex t raño adorno de todos los ingleses cuando vis
ten el traje de ceremonia antiguo, teniendo, como tienen, 
cortado el pelo en redondo á la moderna. Es la persona 
de quien aqui ahora se vá hablando, á modo de portero 
mayor de la Cámara , considerado bajo cierto aspecto, 
aunque bastante superior en categoría social á lo (pie son 
los porteros, y mi rándole , por% otro lado, á modo de un 
ugier. En la Cámara de los Pares, como poco há queda 
aquí mismo dicho, representa igual ó muy parecido pa
pel el ugier de la vara negra (2), aunque también tiene 
su serjeant at arms. 

( t ) La voz Serjtant debí" traducirse, sargento en casi todos los casos, 
Serjeanlx son los que en el ejército ocupan el lugar que los sargentos en 
el nuestro. Kn la nueva policía de Londres (creada en 1829) son l lama
dos serjeants los de el ise superior á los meros policemen , cosa que no 
desdice, pues sin ser militar del todo aquel cuerpo, los de él visten uni
forme, aunque no ciñan espada. Pero hay otros serjeants en Inglaterra á 
los cuales el titulo de sargento no cuadra de modo alguno. Son estos 
nnos abogados, cuyo o^oio ejercen tínicamente ante el tribunal l l a 
mado de pleitos cemunes (common pleas) y cuyo título es sargentos en 
ley ó de ley (terjeants at lavo). Se distinguen por cierta particularidad 
en lo alto de los pelucas, particularidad nombrada the coiff que viene 
del francés cot'//urt! (peinado). Tienen estos abogados el privilegio de 
que los llamen hermanos los jueces y hasta el Lord Canciller cuando les 
hablan en el lenguaje de oficio. 

Difícil es decir si el íer/faní a/ame» de las Cámaras es de los ter • 
jeants sargentos ó de los abogados. Su vestido es de paisano: su califica
ción de ser de armas parece cosa de guerra. En verdad no es ni lo uno 
ni lo otro. 

(2) Ambas Cámaras tienen numerosos dependientes, de ellos mu
chas personas de alta categoría con exorbitantes sueldos. Inglaterra 
es pais de grandísimos abusos, y si bien se han corregido muchos de 
estos en tiempos modernos, aun quedan bastantes. No es de los menores 
que haya empleos titulares muy remuneradei , y servidos por un em-

A las particularidades en los renglones antecedentes 
expresadas hay poco que añadi r . Bien será, con lodo, 
no pasar por alto algunas prácticas usadas en el Parla
mento br i tán ico , hijas, ya del uso, ya de la ley, y de 
fuerza casi igual en el uno y el otro caso. 

En la Cámara de los Comunes los que hablan se d i 
rigen no á la Cámara , sino al Speaker. Así á cada paso 
están repitiendo la palabra señor . A l revés en la de los 
Pares se habla al cuerpo entero, ó, dicho con mas pro
piedad, á los miembros que forman el cuerpo de la Cá
mara, y así se dice y repite Milores en todo discurso. 

No es permitido hablar de persona alguna del cuerpo 
donde se habla, l lamándola por su nombre. Así que 
son singulares los rodeos que es necesario usar cuantío 
se alude á un individuo de la Cámara . Ya se le señala 
por el distrito porque es representante del pueblo, d i 
ciendo de él el diputado (member) por Liverpool ó por 
Birmingham, ya por el asiento que ocupa, señalándole 
como el diputado que se sienta en frente, ya por su pro
fesión, por lo cual todo abogado es calificado de caba
llero letrado {the learned genlleman), y todo mili tar de 
bizarro {the gallanl member), ya diciendo que es el que 
acabado sentarse, esto es de hablar, ya, en fin, por a l 
gún distintivo ó insignia que usa. En los reñidís imos de
bates sobre la guerra con las colonias rebeladas, que pa
saron á ser los Estados-Unidos de la América septentrio
nal. Lord Nor lh , á la sazón primer ministro ó primer 
Lord de la Tesorer ía , objeto de las mas violentas invec
tivas, era señalado como el noble Lord con la cinta azid, 
aludiendo á la banda de este color que llevaba, y en ver
dad que no disonaba al oir tanto vituperio como los que 
caian sobre el malaventurado ministro que no fuesen 
los insultos dirigidos á un nombre propio. 

Es asimismo regla, y está fundada en la ley, que no 
se haga mención expresa de lo que pasa en una Cámara 
en la otra. Pero siendo, á menudo, forzoso en un debate 
aludir á lo que en el otro cuerpo colegislador y codelibe-
rante se ha hecho ó dicho, cuando asi sucede se apela al 
recurso de referirse á lo pasado en otro lugar, enten
diéndose bien cuál lugar es, aunque no se le nombre. 

Con mas fuerte razón está prohibido dar entrada en 
los debales á especie alguna relativa á la persona del mo
narca, á no ser que verse sobre ella el debate mismo, 
como cuando se trata de su dotación, ó de cosa referente 
á su persona que tenga relación con el gobierno. 

Si tales son los usos, leyes y fórmulas del Parlamento 
bri tánico para su gobierno y método de llevar adelante 
los negocios en las discusiones y votaciones, bien merece 
decirse algo de lo que eran en sí y con arreglo al espír i tu 
y letra de la ley antigua respecto á los ex t raños , y de lo 
que hoy han venido á ser; trocadas á tal punto las cosas, 
(pie lo antes juzgado, y no sin alguna razón , amparo 
de la libertad política y en cierto grado de la civi l , hoy 
con todavía mas justo motivo sería considerado señal é 
instrumento de t i ranía . 

El Parlamento es llamado tribunal ( I l i g h courl of 
parlioment). Hoy mismo sigue siendo tribunal la Cámara 
de los Pares, no solo para juzgar á quienes la componen, 
cuando son acusados, ó á otras personas á las cuales 
acusa la Cámara de los Comunes, en la forma llamada 
iinih'acluncnt, sino en casos ordinarios de apelaciones. 
No así la Cámara inferior, que rara vez, y aun ya bien 
podr íamos decir nunca, hace uso de las facultades de 
tribunal que conserva de derecho. Hay una cosa, cuyo 
nombre es privilegio del ParVámento {privilege of parl ia-
ment), que reviste al cuerpo privilegiado de autoridad 
casi absoluta, pues le hace legislador y juez, y también 
en ocasiones juez y parte. Cualquiera acto en que un par
ticular ó un cuerpo cualquiera juzgue al Parlamento es 
una infracción de privilegio (breachof privilege). Loes, 
en rigor, publicar los discursos en las Cámaras pronun
ciados. En tiempos no muy remotos la Cámara de los 
Comunes ha sido juez aun de los mismos diputados, y los 
ha obligado á pedir pe rdón puestos de rodillas (1). És to , 
ahora con razón ha caído en desuso, sin ser probable que 
se use de nuevo, era creído en otros tiempos loable pre-
rogativa del poder popular representado por la C á m a r a 
baja en contraposición al de la grandeza y del trono. En 

pleado inferior cuyo título es deputy (que debemos traducir suplente y 
no diputado). 

La Cámara de los Lores ú Pares tiene un primer escribiente ú oficial 
mayor de secretaría que se titula de los Parlamentos {Clerk of the par-
/ iamíns) , cuyo destino sirve un suplente (Deputy clerk), que se llama 
también asistente ó ayudante {assistant), y hasta veinte y nueve oficia
les de secretaria ó escribientes de varias clases y calcgorias y con va 
rios t í tulos. E l ugier de la vara negra, que hoy es el almirante S ir 
A . Guilleimo Clifford, baronet, tiene su suplente ó diputy, que el coro
nel Clifford (sin duda su pariente cercano), su Sergeant ó sargento de 
armas, el teniente coronel H . VVillinglon, tiene igual ayuda y otro 
tanto el bibliotecario. Hay asimismo un crecido número de porteros y 
otros sirvientes inferiores. No constan sus sueldos á quien esto escribe. 

Pero, sí , constan algunos de los que cobran los dependientes de la 
Cámara inferior. E l primer escribiente de esta (á modo de oficial mayor 
de secretaría) el baronet Sir Dionisio Le Marchant cobra, por no hacer 
cosa alguna 4,000 libras esterlinas al año (190,000 rs ) , y su suplente 
también de elevada categoría social, 1,750 (ó sean 166,250 rs . ) . E l ofi
cial segundo tiene 1,250 libras esterlinas (118,150 reales). El serjeant at 
arms, que es hoy Lord Carlos Russeli, no percibe menos que 1,200 l i 
bras esterlinas (114,400 rs ) y 880 libras la suplente o depnl, y el capi
tán Grosset que es quien desempeña la parte material del cargo, ha
biendo además tin asistente ¿ a y u d a n t e (el teniente coronel Guillermo 
Foresler, con 500 libras estei linas ó 47,500 rs.) Je sueldo. Seria enojo
so entrar en mas particulai idades. 

Resta decir que el Speaker ó presidente de la Cámara de los Comu
nes está remunerado con 8,000 libras esterlinas anuales (sobre 570,000 
reales ve l lón) . E l presidente de los Pares es el Lord Gran Canciller gue, 
como ministro y juez, según queda dicho en uno de los anteriores ar
tículos, tiene 14,000 libras esterlinas (1.230,000 rs . ) . 

(1) Con poco acuerdo la Cámara de diputados de Francia por los años 
de 18^2 y 33 copió de la Cámara inglesa la práctica de juzgar y conde
nar á escritores que la hablan insultado. Y no porque no fuesen los j u z 
gados d ignís imos de la mas severa reprobación, sino porque el juicio re
sultó mas en perjuicio del juez que del delincuente. Con este motivo 
hubo quien en Francia recordase que después de recibir arrodillado una 
dura reprehensión de la Cámara de los Comunes, un inglés célebre al le
vantarse, l impiándose la rodilla de los calzones; Qué puerca Cámara es es
ta', (dijo), jugando con el vocablo, y no temiendo el castigo aun cuando re
petía y agravaba el insult.'), pues podía decirque al salón y no al Cuerpo, 
siendo uno y otro llamados Cámara, aplicaba la calificación ó grosera
mente injuriosa ó de censura , si tal vez justa, sin duda no importante 
por recaer sobre la limpieza material del suelo del aposento. 

las alteraciones y revoluciones de Inglaterra en el s i 
glo X V I I , los mas ardorosos amantes de la libertad abo
garan, no por la restr icción, sino por el ensanche del p r i 
vilegio de parlamento. Desde mediados del siglo X V I I I 
variaron las cosas, y ahora tanto se teme ó se reprue
ba el poder ilimitado en un cuerpo de elección popu
lar, cuanto el que podría existir en un cuerpo de nobles» 
en un ministerio, en un monarca, ó en cualquiera ma~ 
gistrado supremo, sea cual fuere el t í tulo ó aun el origen 
de la magistratura de que está revestido. Crecen con la 
fuerza el deseo ó la maña de emplearla, y crece á la 
par en los débiles la necesidad de buscar amparo contra 
los poderosos. Por esto convienen los medios de defensa 
contra el poder donde quiera que á efete se vea mas ro
busto y pujante. 

En el como hacinamiento bastante confuso de leyes 
y usos acabados aqui de exponer, difícil seria encon
trar mucho que recomendar, si al examinarle c a m i n á s e 
mos alumbrados por la luz de una critica fundada exclu
sivamente en los principios llamados de racionalismo. 
Y que máquina tan imperfecta juega bien y dá de sí 
admirables productos, mal puede negarse. Llamando á 
ella la a tenc ión , quizá una vista superior á lo c o m ú n 
en lo clara y penetrante d e s c u b r i r á , entre imperfeccio
nes aparentes, méri tos ocultos, y, aun no siendo así , ojos 
no delinee podrán ver entre lo mucho imperfecto alga 
digno de ser, no solo celebrado, sino imitado (4). 

AHTONIO ALCALÁ GALIANO. 

MEMORIA 

dirigida por el Excmo. Sr. D . José de la Concha al actual 
capitán general de la isla de Cuba sobre la l íac ienda 
pública de la misma en la época transcurrida desde octu
bre de 1834 á igual mes de 18o9. 

(CoDtinuacion.) 

Inmediatamente di cuenta razonada de lodo al gobier
no de S. M . , obteniendo por primer resultado la real 
órden de 31 de octubre del citado año de 18oo, en que 
sí bien se reconocía que era incuestionable en principios 
la conveniencia de la reforma propuesta , se asomaban 
temores de que por de pronto produjese baja considera
ble en los rendimientos de la renta; hac iéndoseme con 
tal motivo advertencias que los hechos posteriores v i 
nieron á dejar sin aplicación, y niandaiido ampliar el ex
pediente á íin de reunir en él datos y noticias que se 
consideraban indispensables para la delinitiva resolución. 

Por real órdeu de 51 de jul io de I80G, consintió ya el 
gobierno supremo en la innovación que se había efec
tuado, l imitándola, sin embargo, á un mero ensayo ; re
comendando para la cobranza el sistema de conciertos, 
ó encabezamientos alzados , que aquí se llaman igualas, 
(cuyo sistema era el mismo que yo habia establecido); y 
reconociendo siempre los gravís imos vicios de la exac
ción de impuestos por medio de arrendadores. 

En uso de la facultad que se me concedia por esta ú l t i 
ma real disposición para hacer extensivo el ensayo á todo 
el territorio de la isla, m a n d é que así se verificase ; y ya 
en febrero de I808 pude presentar al gobierno de S. M . 
los resultados mas satisfactorios, qne han venido á ser la 
prueba mas elocuente, la justificación mas completa de 
las medidas adoptadas en este punto, pues en lugar de la 
baja de rendimientos que se había temido , aparecía en 
aquella fecha el notable aumento de 658,000 ps. en solo 
el obispado de la Habana, entre los cuatrienios de -1805 
á 1856 y 1857 á 1860, y de 1:24,51)6 ps. en la diócesis de 
Santiago de Cuba , entre los cuatrienios de 4834 á 1854 
y 4855 á 4858, á pesar de que aun quedaban en aquel 
arzobispado varias patroquias en arrendamiento, respec
to á las cuales no era posible establecer comparac ión . 
Y estos beneficios se obtuvieron con gran satisfacción por 
parte de los contribuyentes , que víct imas antes de las 
persecuciones y vejámenes de los diezmeros , clamaban 
incesantemente contra ellos; sin tropiezos ni dificultades 
y de una manera tan lea l , que ganó mucho entonces el 
c réd i to del gobierno en la generalidad de los habitantes 
de la isla. 

Quede, sin embargo, consignado que estoy muy lejos 
de pensar que se ha llegado a la perfección en la cobran
za de los diezmos con solo el cambio de sistema. A u n 
pueden introducirse mejoras en este ramo. Convendria, 
por ejemplo, que la recaudación se verificase , más bien 
que por colectores especiales, por medio de las adminis
traciones de Hacienda públ ica; sobre lo cual se ha ins
truido un expediente , elevado ya á la soberana resolu
ción, pero que por estar estrechamente enlazado con el 
nuevo arreglo de oficinas, no es probable produzca efec
tos inmediatos. Lo que yo por mi parte considero mas 
ventajoso que todo para el Erario y para la isla, es la 
subrogación del impuesto por otro de mas fácil y expe
dita exacción. Así lo he propuesto en distintas oeasiones 
al gobierno de S. M . ; y siempre solícito por facilitar los 
medios de poner en planta tan provechosa reforma, man
dé preparar otro expediente por separado de aquel , que 
aún corre t rámi tes en la intendencia, y cuyo debate debe 
girar sobre estas cuatro proposiciones: 4.a Si seria con» 
veniente la sustitución del diezmo por un impuesto d i 
recto sobre las fincas rurales , semejante en un todo al 
que estas pagan para las municipalidades: 2.a ¿Qué tanto 

(1) Ultimamente, en la Revista de Ambos Mundos (art ículo Crónica), 
vemos celebrado el método de presentarse, examinarse y volarse el 
presupuesto en Inglaterra, dándole la preferencia sobre el usado en 
Francia , no solo ahora, sino en los dias de las Cartas constitucionales 
de 1814 y 1830, cuando las Cámaras tenían mucho poder é influjo Con 
este motivo condena de paso el escritor francés que haya comisiones 
para el exámen de las leyes. Se vé , pues, que hasta entre los franceses 
va habiendo quien halle en las fórmulas y trámites del Parlamento in
g lés cosas dignas de imitación, pues lo son de aplauso. Tal vez la rece» 
mendacion dada por nuestros vecinos procurará á los métodos ingleses 
favorable acogida en t s p a ñ a . Y de cierto, si en Francia llegaren á ser a la 
inglesa los debates parlamentarios en todo ó en parte, nosotros seguire
mos. Por una casualidad afortunada es uso aquí no hablar desde la tribu
na, si bien es cierto que ha habido quien desde ella hable, pero sin ser 
seguido su ejemplo. 



CHOMCA HISPALO-AMERICANA, 

por ciento habr ía de lijarse comn tipo de la cont r ibuc ión 
que se estableciese sobre la renta líquida de dichas üncas , 
en equivalencia del impuesto decimal que hoy pesa sobre 
ellas , tomando por punto de partida para la regulación 
los dalos estadíst icos que Ir-m servido y sirven para la 

cont r ibución municipal? 3.a Si supuesta la conveniencia 
de la susti tución indicada, la habría también en que la 
Hacienda se encardase de la cobranza del nuevo impues
to, á la vez que del va destinado á las rentas municipa
les, cargando á estas un tanto por ciento de recaudación 
que deber ía también fijarse. 4.a Y si podría efectuarse 
esta reforma desde el año próximo de 1860, de modo que 
pudiese servir como paso preparatorio para hacer lo mis
mo en iStii respecto al derecho de alcabala. Estos t ra 
bajos, que entiendo se hallan ya muy adelantados, deben 
tenerse presentes para el caso de que ofrezca dificultades 
un cambio mas general en el sistema tr ibutario. 

For d e m á s seria hacer aquí la prolija enumerac ión de 
la variedad de impuestos y arbitrios que constituyen las 
rentas públicas de esta provincia. Los mas de ellos son 
los mismos que existían antiguamente en la Península y 
que fueron trasplantados á América en su oropia forma 
y con todos sus vicios é inconvenientes- No dejaré , sin 
embargo, de citar algunos de ellos cuya supres ión ó re
forma me parece necesaria. 

La alcabala, que tanto entorpece el movimiento de la 
riqueza pública, y que tan ocasionada es á la defraudación. 

El derecho de hipotecas , especie de aditamento á la 
alcabala, que por lo mismo presenta fguales inconve
nientes. 

La manda pía forzosa, cuya acción recae sobre las c i r 
cunstancias mas tristes de la vida, como que consiste en 
el adeudo de tres pesos por cada sucesión testada ó i n 
testada. 

El impuesto de composición de pulper ías , llamado 
después derecho único de almacenes y tiendas, que proce
de de una ley de la Recopilación de indias, y se limita á 
una cuota anual de treinta, veinte y cinco ó menos pesos 
sobre los establecimientos designados en las instruccio
nes de la materia ; siendo por Id tanto un imperfecto re
medo del subsidio industrial y de comercio. 

El derecho de exportación, que aquí viene á repre
sentar, aunque incompletamente, la contr ibución t e r r i 
torial , y (pie en naciones mas adelantadas en la ciencia 
económica i)0«e exige sino en proporción mín ima , y so
lo con el objeto de reunir datos para la estadística co
mercial. 

El de explotación de salinas, cuya cuota es de veinte 
reales plata por fanega de ocho arrobas, y que se esta
bleció en la isla donde no está estancada la sal , como 
equivalente al derecho de diez reales por fanega de cua
t ro arrobas que adeuda á su importación la de la Pe
n ínsu la . 

Y por ú l t imo, la de vestuario de milicias, que es mas 
bien un arbitrio prorogad^ indefinidamente, que un i m 
puesto verdadero. 

Otros hay que por su naturaleza convendría incorpo
rarlos á las reutas municipales, como son el estanco de 
gallos y el derecho de consumo de carnes; pero ninguna 
de estas reformas debería en mi opinión intentarse aisla
damente, sino combinándolas con un cambio radical en 
el sistema t r ibu ta r io , conforme al pensamiento desa r ro» 
liado en la Memoria sobre el presupuesto de ingresos de 
1839, que elevé al supremo gobierno en octubre de 1858, 
y que V. E. puede consultar si lo tuviere por conve
niente. 

Ese documento es el fruto de los estudios que he po
dido practicar sobre el impor tan t í s imo ramo de Hacien
da. En él he consignado mis opiniones económicas , y 
creo haber abrazado todos los puntos necesarios para un 
cambio radical en el sistema de contribuciones; cambio 
tanto mas urgente, cuanto que el sistema actual pugna 
con las doctrinas modernas, con los adelantos de la c i 
vilización, y, sobre todo, con el interés del Erario. 

A excepción de uno que otro arbitrio de localidad, el 
sistema tributario de la Península fué el mismo que el 
de sus posesiones ultramarinas hasta hace quince a ñ o s . 
Allá había también como acá diezmos y alcabalas , y 
otros impuestos semejantes, de ant iquís ima procedencia, 
de carác te r eventual y de notoria imperfección. Mas en 
184o apareció un ministro hábil y entendido que , com
prendiendo todos los inconvenientes de aquel anticuado 
orden de cosas y su falta de concierto con el espír i tu de 
la época y la nueva organización administrativa, no se 
a r r e d r ó ante los grandes obstáculos que en la critica s i 
tuación de un Tesoro casi exhausto se oponían bajo mil 
formas diversas á innovación de tal magnitud. Arros
t rándolos lodos con la serenidad de la convicción y del 
patriotismo, cambió la faz de la Hacienda pública, y dió 
á la España el sistema tributario vigente que tantos bie
nes ha producido. Toda la parte sensata del país acogió 
gustosa la mudanza. Sol^el espíritu de rutina y de par
tido tuvieron que murmurar ; mas estas mismas mur 
muraciones se adaliaron al fin ante los argumentos i n 
contrastables del aumento en los productos, y de la igual
dad y menor molestia para el contribuyente en la re
caudación de los impuestos. Y con tales resultados, se 
concibe apenas el que habiendo habido en el poder h o m 
bres públicos de acreditada ilustración, y habiéndose has-
la crearlo para el despachó de los negocios de Ultramar 
un deparlamento especial donde se centralizaron todos 
los del ó rden civil y á cuyo frente han figurado hombres 
eminentes en el pa í s , no se haya dado todavía ningún 
paso positivo para hacer part ícipes de aquel benelicio á 
nuestras posesiones ultramarinas , siquiera á la mas 11o-
recieute y adelantada de ellas. 

Acaso esté reservada á V. E. la satisfacción de obte
nerlo; y si tal sucede, será uno de losados que m a s c ó n -
t r ibu i rán á perpetuar y hacer grata su memoria en los 
anales de este pais-, A mí me quedará siempre la de ha
ber iniciado la reforma; la cual podría llevarse á cabo 
con tanta mayor facilidad, cnanto que ya se marcharla 
sobre un terreno trillado, puesto que, como he dicho, | 

existen acopiados y pueden aplicarse al intento los p ro
pios datos que sirvieron de base para establecer durante 
mi adminis t ración los impuestos municipales que hoy se 
cobran sobre las fincas rústicas y urbanas y sobre la i n 
dustria y comercio, cuyos impuestos no existían antes en 
la isla; mediando además la favorable circunstancia de 
que la realización de esa gran medida v i n o á hacer cono
cer palpablemente que no pasaba de ser una preocupa
ción la creencia en que muchos se hallaban de que t r o 
pezaría con graves obstáculos y produci r ía hondos d is 
gustos en el pais. 

He propuesto también al gobierno de S. M . la mod i 
ficación de los aranceles de aduanas en el sentido liberal 
que aconsejan los adelantos de la ciencia económica y el 
estado próspero de la isla; siendo la base cardinal de es
ta otra reforma, que no haya en los aranceles derechos 
prohibitivos ni protectores, sino que vengan á constituir 
una simple tarifa de derechos fiscales, un medio de obte
ner los recursos de que el gobierno ha menester para el 
sostenimiento de sus cargas y obligaciones. Con los aran
celes se enlaza estrechamente una cues t ión , que interesa 
tanto al órden político como al económico, y cuya reso
lución se ha dejado de consiguiente al libre criterio del 
gobierno de S. M . Tal es la rebaja solicitada por las cor
poraciones mas icspetables de la isla del derecho dife
rencial que adeudan á su entrada en ella las harinas ex
tranjeras. Por mi parte he apoyado la solicitud; así co
mo he esforzado también otra dirigida á alcanzar la dis
minución de los derechos que pesan sobre los frutos cu 
banos á su importación en la Península , y en ambos ca
sos he creído cumplir con un deber de conciencia é i m 
parcialidad. 

Conviene tener en cuenta que en cuantas ocasione* 
he representado al gobierno de S. M . la necesidad de 
reformar el sistema tributario y el arancelario, he repe
tido siempre con la fuerza de expresión del convenci
miento, (jue antes de intentar t amañas innovaciones, de
be tratarse de reorganizar las oficinas de Hacienda, do
tándolas de los elementos que se necesitan para prepa
rar y llevar á cabo trabajos semejantes. En el estado en 
que actualmente se encuentran, es imposible que pue
dan corresponder á lo que de ellas debería exigirse; y 
por lo mismo, la reforma, si se quisiese efectuar ahora, 
sería un mal mas que un bien, porque su efecto mas i n 
mediato sería el desconcierto y la confusión. Parte esen
cial de la reorganización ha de ser el establecimiento de 
verdaderos centros directivos, de rentas mar í t imas y ter
restres, que en el día no existen en realidad; pues aun
que las administraciones de la Habana aparecen con el 
carácter de generales, aunque por consecuencia del nue
vo sistema de contabilidad, hube de mandar que funcio
nasen como tales centros directivos, la centralización 
quedó siempre ineficaz por la sencilla razón de que d i 
chas adminíslraciones apenas cuentan con los elementos 
precisos para hacer el servicio de localidad, que es el 
que mas principalmente les incumbe. Y una de las cosas 
sobre las cuales debe ínsistirse es el aumento de los suel
dos, porque subido el precio de las subsistencias del pais 
en mas del cincuenta por ciento durante los últ imos cua
tro años , la gran mayoría de los empleados se vé en la 
imposibilidad de cubrir sus mas apremiantes necesidades 
y en tan crítica situación no es justo exigir de ellos celo 
y aplicación, ni puede esperarse de todos una severa mo
ralidad. 

Una de mis úl t imas propuestas ha sido el plan de esa 
misma reorganización, que dejo ya consultada al gobier
no de S. M . , en los términos que me han parecido mas 
conducentes al objeto. Si se acepta por la superioridad, 
si puede ponerse en planta para el año próx imo venidero 
y sí hay acierto en la elección del personal, en 4861 po
dría ya procederse á variar el sistema tributario; y seria 
tanto mas fácil el planleamiento del nuevo, cuanto que 
sin decii» que existe una estadística completa y tal cual 
al efecto se requiere, hay, como he dicho, un punto de 
partida que considero suficiente, en los datos reunidos 
para el arreglo de las rentas municipales, que es uno de 
los trabajos que mas he podido perfeccionar. Y' supuesto 
todo eso, ya en 1862 podría quedar establecida una re 
gular adminis t ración económica; para lo cual seria p ro
cedente encarecer al gobierno la conveniencia de resol
ver en tiempo oportuno esas tres grandes cuestiones que 
aparecen pendientes. 

Por mis esfuerzos, y no sin marcada oposición, dejó 
de existir en esta ciudad el monopolio que venia eje c i én -
dose en la venta del pescado; que es uno de los al imen
tos de mayor consumo en ella. En el día puede venderse 
libremente, y traerse vivo de puntos extranjeros sin 
adeudo de derechos; 

Para remediar la gran escasez de carnes que llegó á 
esperimentarse en el mercado, rebajé casi en totalidad 
por el té rmino de seis meses, el exhorbilante derecho 
protector establecido por el arancel de aduanas sobre los 
ganados extranjeros; habiendo tenido la satisfacción de 
que el gobierno de S. M . aprobase esta medula en los 
té rminos mas lisonjeros. Recientemente he prorogado, 
sin plazo l i jo , la misma rebaja, y he «lado cuenta a la 
superioridad: asistiéndome la convicción de que la p r ó -
roga será . también aprobada. 

He propuesto además , (pie se abra una nueva partida 
en los aranceles para la inlroduccion, con un adeudo casi 
iusignilicaute, de las casas de madera que se coustrnveu 
en los Estados-Unidos; y habría deseado estar revestido 
de las facultades necesarias para acordar por mi y desde 
luego esa medida, porque aun sin las exposiciones que 
acerca del particular se me presentaron, bien veía que 
uno de los ramos que mas han encarecido en el pais son 
los alojamientos, cuya necesidad debe contarse entre las 
primeras de la vida humana. 

Durante mi adminis t ración se reorganizaron los hos
pitales militares, y se propuso el establecimiento en la 
isla d é l a adminis t rac ión militar, sobre las bases que se 
ven en la Memoria del Estado mayor. Se han hecho, en 
fin, ó consultado al gobierno, otras mejoras que, aunque 

interesantes, pueden llamarse secundarias; por lo que 
no concep túo necesario enumerarlas en esta sucinta r e 
seña, que solo lo es de las de importancia capital, y que 
te rminaré con la comparac ión en resúmen de los p r o 
ductos y gastos efectivos del Erario en el quinquenio de 
1834 á '1838, sin detenerme en prolijos detalles, por la 
creencia que abrigo de que el criterio y penet rac ión de 
Y. E. no los ha menester para formar juicio del estado 
actual de la Hacienda pública de la importante provincia 
cuyo mando superior se le ha confiado. 

En la siguiente demost rac ión , en que no se hace uso 
sino de las grandes totalidades, y que está sacada de do* 
cumentos, tanto mas autént icos y fidedignos, cuanto que 
proceden del tribunal de Cuentas, se ve el resultado de 
la recaudación obtenida en el indicado per íodo; siendo 
de advertir que en cuanto á la forma se ha tomado por 
tipo el año 1838, en razón á que desde 1836 viene r i 
giendo el nuevo sistema de contabilidad que produjo la 
centralización en el Tesoro de todas las rentas públ icas : 
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Comparando esa misma -ecaudacion de unos con 
otros años , se presentan á la vista los resultados s i 
guientes: 

Aumenlo de 
1855 sobre 
1851.. . . 

Aumento de 
1856 sobre 
1855. . . . 

Aumenlo de 
1857 sobre 
1S5C. . . . 

Aumento de 
. 18>8Sobre 

1857. . . . 

Aumento de 
1858 sobre 
1851.. . . 

Por ramos marítimos. 
Por ramos terrestres. 
Por ramos á g e n o s . . . 
Por lotería 

for ramos marítimos. 
Por ramos terrestres. 
Por ramos á g e n o s . . . 
Por lotería 

Por ramos marítimos. 
Por ramos terrestres. 
Por ramos á g e n o s . . , 
Por lotería 

Por ramos marítimos. 
Por rumos terrestres. 
Por ramos á g e n o s . . . 
Por lotería 

Por ramus marítimos. 
Por ramos terrestres. 
Por ramos á g e n o s . . . 
Por lotería 

A U M E N T O S 
P / R C I A L ü f s . 

790,152-7 
139,151-4 1|2 

1,5 98-3 
157.;"5- i \2 

A U M E N T O S 
TOTALES. 

1.088,307-7 

37-1.858 
836.466-5 1,2 

13,241- l ^ l 1-4:>4'771 1 
230..'05-3 

72 .564-2 
l.US4,423-5 1|AÍ 

¡ 3 715-2 1 
352,5Sii-6 1|2 

315,01)0-3 l|2 
29o,4n6 I 

-13,591-1 i 
118.418-5 ' 

2.175,284 

797,419-4 l i 2 

5 515,782-4 1(2 

2.234,875-4 1|2) S 

8.)8.309-7 \ 

Queda, pues, demostrado (pie la recaudación, de las 
reutas públicas de la íshude Cuba, en el per íodo trans
currido desde principio de 1833 á fin de 1838, han r e 
cibido el au iiento de 3.313,782 ps. 4 l ^ rs. 

Lo recaudado en el corriente año hasta el dia úl t imo 
de setiembre sube á 14.544.656 pesos 80 cts. En los 
nueve primeros meses de 1838 se obtuvieron pesos fuer
tes 13.828.961 23 cts.; apaivciendo por lo tanto entre 
ambas sumas el aumento á favor de 1831)«de pesos fuer
tes 713,673 con 33 cts.; por manera que, agregando esta 
cifra á la de 5.313,782 ps. fs. 53 cts. (pie presenta de au 
mento el año 1838 en comparación con el de 1834, viene 
á resultar en definitiva (pie las rentas de la isla han cre
cido desde enero de 1835 á setiembre de 1851), ambos 
meses inclusive, encanlidad de 6.231,433 ps. fs. 

Y tan sorprendenle beneficio se ha alcanzado sin au 
menlo en las contr ibución 's; pues ''S de notar que desde 
1850 no se ha hecho en ellas novedad alguna, á no ser el 
establecimiento de la capitación de esclavos y la incorpo
ración a! Erario de los derechos judiciales y otros seme
jantes, que si bien han entrado á engrosarlos fondos p ú 
blicos, en nada han gravado de nuevo á los pueblos, que 
siempre, aunquedediverso modo, los pagaron. Esa gran 
alza proviene, hasta cierto punto, del desarrollo natural 
de la riqueza pública en un suelo cohio este, tan pródiga-
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menlfi dotado por la mano de hi Providencia ; pero p r i n 
cipalmente es debida (tal es al menos mi presunción) á la 
mejor situación política que desde mediados de 1835 co
menzó á hacerse sentir, y á cuyo favor desapareció la 
discordia con su séquito de ant ipat ías y recelos, y rec i 
bieron impulso visible la industria y el comercio, que 
por efecto de la desconfianza se hallaban paralizados, 
desper tándose , en fin, el espír i tu de asociación, que se 
encaminó hacia los intereses materiales, que yacían tam
bién estacionados, y que desde entonces tomaron el no
table incremento que todos admiran en el día. Y pienso 
que no dejaron de contribuir á aquel resultado las me
joras introducidas en los diversos ramos de la adminis
tración, pues estas mejoras han ayudado y facilitado 
eficazmente la germinac ión y desarrollo progresivo de 
los elementos naturales de la isla. 

Algo influyó también en esos mayores rendimientos 
de las rentas ía severidad que demos t ré respecto á los 
empleados y funcionarios públicos, cuya conduela oficial 
no correspondía á laconfi mza en ellos depositada. M i 
digno antecesor había separado algunos de aduanas que 
se hallaban en ese caso; mas aun quedaban otros en sus 
puestos, y yo no pude menos de proceder desde luego á 
su reemplazo, por interés del servicio y bien de la admi
nistración. El gobierno supremo aprobó mis medidas; y 
sin embargo, no han dejado de ser mal interpretadas y 
peor comentadas por personas que no comprendieron sin 
duda cuál fué el móvil que me impulsó á proceder de tal 
manera, ni reconocerán tampoco los buenos efectos que 
•sobre la generalidad de los empleados, particularmente 
sobre los de aduanas, ha producido aquella misma se
veridad. 

Nada mas difícil, por no decir imposible, que for
mar concepto exacto de los gastos de un país por sus 
respectivos presupuestos, mientras estos no hayan sido 
redactados en todo el per íodo que abrace el exámen , 
dentro de un mismo sistema y bajo un plan uniforme de 
contabilidad. Y no es por lo tanto ex t raño que al ser 
juzgada y censurada la adminislracion económica de esta 
isla, con particularidad en la época que ha estado á mi 
cargo, se haya incurrido en graves equivocaciones, sa
cando deducciones completamente infundadas, que no 
podían nacer sino de falta de conocimiento de la verda
dera índole de los datos de que se ha hecho uso. 

Véase cuál era el sistema de presupuestos que rigió 
en la isla de Cuba hasta i S M , y se comprende rá toda la 
certeza de lo que acabo de expresar. Los primeros que se 
formaron en vir tud de !o prevenido por ival orden de í o 
de mayo de i85o , fueron lus del año 1839, los cuales se 
elevaron al gobierno supremo, sin quü llegasen á producir 
los efectos para que habían sido reclamados. Siguieron, 
sin embargo, formándose , pero bajo un órdeu tan de
fectuoso, que, como he expuesto anleriormente, no eran 
presupuestos mas que en el nombre. Se dividían en tres 
capí tulos solamente, á saber. Guerra, Marina y Hacien
da, comprendiéndose en este último todas las atenciones 
de los ramos civiles, y por suplemento los de la Pen ín 
sula. Asi continuaron, con alteraciones de poquísima en
tidad, hasta \8o0, en que por haberse planteado en la 
Península la nueva coutabilída l (pie hoy existe, se in t ro 
dujeron reformas en dichos presupuestos, que alcanzaron 
en parte á los de esta isla. A pesar de esto, no minoraron 
todo lo que hubiera sido de desear; pues aunque se sub-
dividieron los gastos por ministerios, no se logró mas 
que variar las formas. Quedaron en pié los defectos 
esenciales, la falta de concierto entra los ingresos y los 
gastos, y las consignaciones para imprevistos, tan con
trarias a la claridad. Por úl t imo, no se incluían en los 
gastos las cargas de los ramos especiales, llamados age-
nos, que son, en sustancia, los de obras públicas, [(obla
ción blanca, sanidad, instrucción pública y beneficencia, 
los cuales figuran ya en 1854 por la suma de pesos 
1.497,054 uno y medio real. 

Con tales antecedentes seria ruda y enojosa la tarea 
de presentar aquí un balance comparativo y detallado de 
los ingresos y gastos efectivos del Tesoro de la isla desde 
época tan remota como es el año 1839, en que bajo la 
forma indicada comenzó á regir el sistenja de presu
puestos. Me l imitaré, por lo tanto, á tratar de los del pe
r íodo de mi adminis t rac ión, no de los presupuestados, 
sino de los que realmente se ejecutaron, y tomando por 
punto de partida los de 1854, que ya se prestan, aunque 
incompletamente, al análisis comparativo, ha ré breves 
observaciones respecto al aparente y mal comprendido 
aumento que se supone han tenido los gastos durante 
aquel per íodo. 

(Se continuará.) 
JOSÉ DE LA CORCHA. 

EL PODER JUDICIAL 
EN L A S REPÚBLICAS HISPANO-AMERICANAS (fl). 

ARTICULO I I . 

JUZGADOS D E PRIMERA INSTANCIA. 

Méjico. 
Los juzgados inferiores ó de primera instancia están 

divididos en Méjico en civiles y criminales: en todas las 
capitales de partido donde hay «los ó mas jueces, la m i 
tad de estos, ó la mayor ía si el número fuere impar, 
están destinados exclusivamente al despacho de lo c r i 
minal , y el resto ó la otra mitad al ramo c iv i l . Los jue
ces de lo civil conocen también de todos los incidentes 
criminales que ocurran en los negocios de su compelen-
cía, y los de lo cr iminal en igual caso de los incidentes 
civiles. 

En los juzgados criminales de primera instancia debe 
haber un escribano, un escribiente y un comisario, que 
sirve también de ministro ejecutor: los mismos subal
ternos hay en los puntos donde un solo juez es de lo c i 

vi l y c r imina l ; y los juzgados meramente civiles tienen 
un ministro ejecutor y un comisario. En la ciudad de Mé
jico los juzgados criminales deben tener un escribano 
actuario, otro de diligencias, dos escribientes, un rai-
nislro ejecutor y dos comisarios, y los juzgados civiles 
un ministro ejecutor y un comisario (1). 

Los jueces son nombrados por el presidente de la Re
pública á propuesta en terna hecha por el gobernador 
del Estado con acuerdo de su Congreso y oyendo al t r i 
bunal superior del distr i to: á la autoridad de este con
greso ó asamblea compete el señalamiento de los requi
sitos necesarios para ser juez ordinario (2). En casos de 
ausencia ó enfermedad de los jueces, hacen sus veces el 
alcalde del ayuntamiento de la cabecera, y donde no lo 
hubiere, el juez de paz, dándose la; preferencia al que 
fuese letrado: cuando el impedimento del juez dura mas 
de quince d ías , nombra el tribunal superior un abogado 
de la confianza del gobernador para sustituir á aquel (3). 

Escusado es decir que los jueces deben ser mejicanos 
y estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano, pe
ro conviene definir estas cualidades según las leyes de 
aquella Repúbl ica . Se consideran mejicanos: 1.°, los na
cidos en el territorio de la República y los que nazcan 
fuera de ella de padre mejicano; 2 .° , les que sin haber 
nacido en la República se hallaban allí avecindados 
en 1821 y no han renunciado á su condición de mejica
nos; 3.°, los que siendo naturales de Cent ro-Amér ica (4) 
habitaban cuando este formaba parle de la nación mej i 
cana y han continuado residiendo después en a lgún pue
blo de la República; 4 .° , los extranjeros que hayan obte
nido carta de naturaleza. Son ciudadanos los mejica
nos mayores de diez y ocho años si son casados, y de 

^veinte y uno los solteros, debiendo tener además una 
'renta anual de doscientos p^sos [ior lo menos, cuyo tipo es 
susceptible de alteración según los distritos. Estos (lere» 
chos de c iudadanía se suspenden por formación de causa 
criminal , por el estado de sirviente domést ico , por i n 
terdicción legal, por embriaguez habitual, por t ahú r de 
profesión y por negarse sin causa justificada á desempe
ñar los cargos de e'eccion popular. Se pierdan los mismos 
derechos ^or sentencia ejecutoria de pena infamante, por 
quiebra fraudulenta, por malversación de fondos públicos 
y por profesar en religión (5). 

Todos los pleitos y causas civiles y criminales, de 
cualesquiera clase y naturaleza que sean, deben enta
blarse y seguirse necesariamente ante el juez ordinario 
respectivo, exceptuándose los casos en que los eclesiásti
cos y militares gozan fuero personal (6). . 

Los jueces pueden ser recusados sin expresión de 
causa y con solo el juramento de no proceder de malicia. 
De las decisiones de los jueces se apela al tribunal supe
rior del departamento. En los pleitos cuyo interés no 
pase de cien pesos no cabe la apelación, sogun hemos i n 
dicado en otra parte: tampoco tiene lugar este remedio 
en los litigios escritos cuyo interés no esceda de doscien
tos pesos, y no puede enlabiarse sino el recurso de n u l i 
dad si en la suslanciacion se hubiese violado alguna de 
las leyes que arreglan el procedimiento (7). 

Venezuela. 
Los jueces de primera instancia son nombrados en 

Venezuela por los gobernadores á propuesta de la d ipu
tación provincial (8). Para ser juez se necesita ser mayor 
de veinte y cinco años y poseer una renta anual de cua
trocientos pesos si proviene de bienes raices, de q u i -
niculos si de oficio ó industria, y de seiscientos si se trata 
de sueldo : no es indispensable la cualidad de abogado, 
sino que basta tener la capacidad necesaria á juicio de la 
d ipu tac ión provincial que le propone, con tal que sea 
venezolano y esté en posesión de los derechos de ciuda
dano (9). 

Los jueces en las enfermedades y ausencias son su
plidos por el mas inmediato de la provincia, y si no lo 
hay expedito, por el mas p róx imo del distrito ó por 
quien interinamente nombre el gobernador cuando me
dia enfermedad grave ú ocupación pública incompa
tible (10). 

La calidad de venezolano se adquiere por nacimiento 
ó por natural ización. Son venezolanos por nacindento: 
1 . °, los nacidos en el terri torio de Venezuela: 2 . ° , los na
cidos de padres venezolanos en cualquiera de los pue
blos que componían la República de Colombia (11): 
3 .° , los nacidos en el extranjero de padres venezolanos 
ausentes en servicio de la República ó con expresa l i 
cencia de la autoridad. Son venezolanos por naturaliza
ción: 1.°, los no nacidos en el territorio de Venezuela 
que el 19 de abril de 1810 estaban domiciliados en él y 
hayan permanecido fieles á la causa de la independencia*: 
2. °, los hijos de padres venezolanos nacidos fuera del 
terri torio de Venezuela y (pie á su regreso hubiesen ma
nifestado legalmente su voluntad de domiciliarse: 3 .° , los 
extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza ó 
hecho servicios importantes á la causa de la independen
cia: 4.°, los nacidos en cualquiera de las otras secciones 
que formaban la República de Colombia q i iees tén domi 
ciliados ó se domicilien en Venezuela. Pertenecen á la 

(a) Véase el número de LA AMERICA de 8 de abril de esle año. 

(1> Arl ículos 73 y sipnienles de la ley de 23 de mayo de 1 8^7. 
(2) Arl ículos 14 r y 166, Bases de o r j . pul. de 12 de junio de 1843-
(3) Articules 11 y 48, ley de 23 de mayode 1837 y ley de 15 de j u 

lio de 18*9. 
(4) Sabido es que la América Central se oomponia de los Estados de 

Guatemala, San Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa-Rica. 
(5) Decreto de 1U de junio de I8.18, y artículos I I , 12. 16 y 17 de 

las hases de organización política de 12 de junio de 1813. 
(6) A r l . 88 de la ley de 23 de mayo de 18<7. 
(7) Artículos 91 y 97 de la ley de 23 de mayo de 1837 y decreto de 

15 ¿e noviembre de 1841. 
(8) Constitución de 24 de setiembre de 1830, ley de 24 de abril 

de 1838, y ley d*» 23 de marzo de 1841. 
(M) Artículos 145 y 151, Const. de 21 de setiembre de 1830 y ar

t ículos del 18 al 27 de la ley de 23 de marzo de 1841. 
(10) Ley de 23 de marzo de 1841, artículos citados. 
(11) L a República de Colombia comprendía el territorio que antes 

fué víre inato de Nueva-Granada y la capitanía general de Caracas ó 
Venezuela. Se cons t i tuyó en 1819. y s>- dividió en 1830 rn tres Repú
blicas independientes, á saber: Colombia ó Nueva Granada, el Ecuador 
y Venezuela. 

clase de ciudadanos en Venezuela los casados ó mayores 
de veinte y un años que tengan una finca cuya renta 
anual llegue á cincuenta pesos ó una profesión ú oficio 
que produzca cien pesos anuales, ó un sueldo de ciento 
cincuenta pesos al año , debiendo además saber leer y 
escribir. Los derechos de ciudadano se suspenden por 
pasar á la condición de sirviente domést ico , por enage-
nacion mental, por ser deudor fallido, por serlo á los. 
fondos públicos, por declaración judicial de vago, por es
tar dado á la embriaguez, por interdicción legal y por 
procedimiento criminal; y se pierden por condena de 
pena corporal ó infamante, mientras no se obtenga re 
habilitación, por naturalizarse en país extranjero, por 
admitir empleo de otro gobierno sin permiso del Congre
so ó por comprometerse á servir contra Venezuela (1). 

Los jueces conocen de todas las causas civiles y c r i 
minales en primera instancia, y son á veces jueces de 
apelación. Para comprender esle doble carácter debe te
nerse en cuenta que en los juzgados inferiores entienden 
en segunda instancia el alcalde mas inmediato cuando se 
trata del fallo de un juez de paz sobre demanda que ex
ceda de veinte pesos y no pasa de cincuenta; el juzgado 
de arbitramento para las sentencias de los mismos jue
ces de paz y alcaldes en negocios de cincuenta á enm pe
sos y el juez de primera instancia para el fallo del juzga
do de arbitramento en los asuntos de ciento á quinientos 
pesos. De las decisiones del juez de primera instancia en 
pleito de mas de quinientos pesos se apela á la corte su
perior de justicia del distrito (2). 

Los jueces y conjucces, sean ordinarios ó especiales, 
pueden ser recusados por alguna de las diez y seis cau
sas marcadas en las leyes de procedimiento: están funda
das en el parentesco con las partes, amistad ín t ima, 
enemistad, ínteres en el negocio y otros motivos aná lo 
gos. El juez óconjuez que sepa que en su persona con
curre alguna de estas causas debe declararlo sin esperar 
á que se le recuse; no pueden intentarse mas de tres re-
cusaciones por cada parte en una instancia. Declarada le
gítima la recusación queda el juez separado enteramente 
del conocimiento del asunto, pero si se desecha la recla
mación del interesado, debe este pagar la multa de vein
te y cinco pesos si la causa alegada no era criuiinosa, y si 
lo era, la de cien pesos ó diez días de cárcel en caso de 
insolvencia, siendo ademíis siempre responsable de la 
suma de veinte y cinco pesos para gastos de ju s t i 
cia (3). 

Chile. 
El nombramiento de los jueces en Chile correspondo 

al presidente de la República á propuesta en terna del 
Consejo de Estado. La corle suprema de Justicia y la de 
apelaciones elevan al gobierno cada año en la época mar
cada informes acerca de la apt i tud, mérito y servicios de 
cuantos jueces y abogados se hubiesen distinguido en el 
cumplimiento de sus obligaciones y del puesto á que re
sultan acreedores. El ConsejT) forma la terna con los 
propuestos en estos informes, y si bien puede alguna 
vez proponer al que en ellos no aparece, es indispensa
ble en este caso una mayoría de las dos terceras partes 
de votos y ha de expresarse en la propuesta esta c i r 
cunstancia. El presidente de la República elige de la ter
na del Consejo, y si no se conforma con ella está au tor i 
zado para mandar por una sola vez que se le presente 
nueva terna (4). 

Para ser juez se requiere ser chileno por nacimiento^ 
tener la edad de veinte y cinco años cumplidos, haber 
desempeñado la abogacía por espacio de dos años y estar 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano (5). 

En las enfermedades, ausencias ú otro impedimento 
pasajero, el juez era sustituido en la capital por el otro 
que hubiera en ella de igual clase y en su defecto por el 
abrigado secretario de la municipalidad; y en los depar-
tamentes por los abogados ó por el alcalde en turno sino 
los hubiese: si la enfermedad se dilataba ó el impedi
mento era de duración,•el gobierno nombraba un juez 
suplente. Hoy, sin embargo, parece que el presidente de 
la República es quien debe nombrar los suplentes que 
hayan de reemplazar á los impedidos (6). 

Indicaremos lo que según las leyes fundamentales de 
la República se entiende por philenOáj, para poder apre
ciar esta circunstancia. Son chilenos por nacimiento:. 
I .0, los nacidos en el territorio de Chile: 2 . ° , los hijos de 
padre ó madre chilenos nacidos en terri torio extranjero,, 
siempre que se avecinden en Chile, y si el nacimienta 
acaeciese hallándose el padre en actual servicio de la 
Repúbl ica , la cualidad de natural es tan completa como 
la de primera clase para los casos en que se exija de rigor 
el nacimiento en territorio de la Repúbl ica . En cuanto a l 
ejercicio de los derechos políticos y cargos públicos, se 
dividen los naturales en simplemente chilenos y en c iu 
dadanos. Deben los ciudadanos para ser reputados tales 
tener veinte y cinco años cumplidos, si son solteros, y 
veinte y uno sí son casados, ¿Sber leer y escribir, po
seer una propiedad raíz del valor q*ie ía ley fija para 
aquel decenio ó bien ejercer una industria ó arte ó gozar 
de empleo, ó renta, cuyos rendimientos guarden propor
ción con los que corresponden al valor que se señale á la 
finca. Esta cualidad de ciudadano se suspende: 1.°, por 
falta de aptitud física ó moral para obrar con reflexión y 
libertad: 2 .° , por estar en la condic ión de sirviente do
mést ico: 3 .° , por ser deudor moroso á los fondos púb l i -

(1) Artículos 9 . ° al 16 y 218, Const. de 24 de setiembre de 1830. 
(2 ) Ley 2 . • , l í t . 9 .° , Código de procedimiento judicial, reformada 

en I de mayo de 1838 y art ículos 2 . ° . 3 . ° , 20, 29, 30 y 37 de la ley do 
23 de marzo de 1841. 

(3) Ley 2.", lít. 2 . ° , Codito de procedimiento judicial reformada 
en 3 de mayo de 1838 y arl . 17, ley única , l í t . 13, reformada en 9 de 
mayo de 1842. 

(4) Artículos 82, 104 y 110, Const. de 1833 y artículos 1.° al 5.& 
y 8 ° de la ley ue 30 de diciembre de 1842. 

(5) Artículos 95, 99 y 102; Const. de 1828 y disposiciones transi
torias de la de 1833. 

(6) A r l 37 Reglamento de administración de justicia d e 2 d e j u o 
nio de 1824, ley de 30 de agosto de 1834, decreto de 17 de octubre de-
1842 y ley de 30 de diciembre del mismo año. 
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eos: 4.° , por estar procesarlo como reo de delito que me
rezca pena infamante ó aílictiva. Se pierde la misma cua
lidad de ciudadano: 1.°, por quiebra fraudulenta: 2 .° , por 
naturalizarse en país extranjero: 3 .° , por admit i r em
pleos, condecoraciones ó pensión de otro gobierno sin 
licencia del Congreso: 4 . ° , por residir en pais extranjero 
mas de diez años sin autorización del presidente de la 
R e p ú b ica: 5.°, por haber sido condenado á pena infa
mante ó aflictiva (1). 

A l hablar de los jueces locales, hemos hecho conocer 
la extensión que tiene su jur isdicción. Cuando la cuant ía 
del asunto pasa de ciento cincuenta pesos , conocen los 
jueces de primera instancia, y de sus fallos se apela ante 
la corte de apelaciones , lo cual se verifica lo mismo en 
los juicios criminales (2). 

La legislación de Chile marca las cansas por las cua
les el juez [.uede ó debe ser separado del conocimiento 
de un negocio, y las divide en implicancias y causas de 
recusación : son muchas las de una y otra clase , y las 
omilireinos por no hacer demasiadamente pesado este 
t rabno . Se diferencian unas y otras en que las i m p l i 
cancias ó impedimentos no han menester prueba si son 
notorias ó aparecen del expedienle, y las causas de recu
sación exi|j;en siempre justificación por parle del que las 
alega : el que propone la implicancia no incurre nunca 
en pena , y el que recusa es castigado con una multa 
cuando la recusación sea infundada ó resulte maliciosa. 
Los jueces son recusables con expresión y justificación de 
causa: los asesores, peritos, liquidadores, contadores, ta
sadores y subalternos del juzgado pueden ser recusados 
sin necesidad de alegar motivo. Admitida y probada la 
recusación del juez, queda esto separado del conocimien
to del asunto: el que le sustituye no puede ser recusado 
mas que para el efecto de nombrar por acompañado á 
un abogado, y en falta de é l , á un regidor ó vecino de 
conocida honradez (3). 

Nos resta todavia hablar de una jurisdicción singular 
que hay en'Chilo en litigios del fuero ordinario ; es la de 
los jueces práct icos , ó sea la relativa á los llamados j u i 
cios prácticos. Tienen estos lugar en los pleitos sobre des
lindes, curso du aguas, internaciones, pertenencias m i 
neras y demás materias que requieron conocimientos l o 
cales. Cuando el juez , en vista de la demanda, adquiere 
el convencimiento de que el asunto participa de las con
diciones referidas, declara que de aquel litigio debe co
nocerse en juicio práct ico. Esta dec larac ión , como que 
varía todas las formas del procedimiento y hace cesar á 
los jueces letrados, es do trascendencia : así que se ad
mite el recurso de alzada para ante la corte de apelacio
nes hasta qu_e quede ejecutoriada la procedencia ó i m 
procedencia del juicio prác t ico . En el primer caso, el 
juez cita á los litigantes para (pie hagan el nombramien
to de los prácticos que han de fallar el asunto, y si no se 
conforman en uno solo, nombra cada parte el suyo, e l i 
giendo el juez el tercero en discordia. En el acto de la 
elección deben los interesados declarar si los nombrados 
son como simples jueces ó como arbilradores ; asimismo 
deben manifestar al incoarse la demanda y contestación 
si el juicio práctico ha de ser verbal ó escrito. Si es ver
bal , el juez ó jueces prácticos oyen la reclamación y la 
respuesta, les convocan para el examen del sitio ú objeto 
de la disputa, reciben las justificaciones y dictan en se
guida su sentencia. Si el juicio es escrito, se formulan la 
demanda y contestación como en los pleitos ordinarios, 
se hace la inspección ocular, se recibe el pleito á prueba 
si esta fuese necesaria, admí tese después un alegato por 
cada parte y se pronuncia la sentencia, la cual causa eje
cutoria siempre que el juez ó jueces hubiesen sido nom
brados como arhitradores ó se hubiesen conformado con 
el fallo los contendientes. Cuando la apelación tiene lu 
gar, según los principios sentados, y hubiese sido inter
puesta dentro del té rmino legal, debe efectuarse la elec
ción de jueces de alzada , los cuales han de ser tres. Su 
nombramiento ha de hacerse por las partes direclamen-
te, y si no convienen , cada una presenta á la contraria 
tres individuos, á fin de que elija uno, y en seguida ha
cen de común acuerdo el nombramiento de tercero, ó el 
juez letrado á falta de avenencia: estos jueces de alzada 
oyen los agravios y exposiciones de los interesados, prac
tican con su citación el reconocimiento de la localidad, 
y pronuncian después su sentencia. El fallo de los jueces 
práct icos de apelación causa ejecutoria, salvo el recurso 
de nulidad para ante la corte suprema de justicia (4). 

A l concluir lo respectivo á los juzgados locales y de 
primera iustaucia de las repúblicas hispano-americanas 
que hemos señalado, debemos decir que no los concep
tuamos ciertamente como modelos de organización j u d i 
cial , al paso que tampoco dejan de estar fundados en gran 
parte en doctrinas autorizadas por la ciencia. Nos parece 
desacertado y exagerado el sistema de Venezuela que dá 
entrada en las judicaturas á quienes carecen del título de 
letrados; exageración que fué llevada, como expondre
mos mas adelante, hasta el punto de suprimir todos los 
escribanos y permitir por regla general el seguimiento de 
los litigios sin necesidad de abogado ni de procurador. 
La división de jueces, en jueces de lo civil y jueces de lo 
cr iminal , como en Méjico, tiene partidarios en escritores 
de conocida nombradla, y no faltan países donde con 
buen éxito se ha adoptado igual método . Las causas de 
recusación están filosófica y detalladamente marcadas en 
las legislaciones de Chile y Venezuela, y bien ordenada 
lafo rma de decidir estos incidentes; es un adelanto que 
fuera de la jur isdicción mercantil no lo hemos alcanzado 
nosotros hasta la creaccion de los tribunales conlencioso-
administrativos y la publicación de la ley de enjuicia-

(1) Artículos 6.° á 11 y 1 0 de las disposiciones transitorias Cons
titución de 1833. 

(2) Artículos 1, 2, 38, 54 y 72. Regiam. de »dm. de just. de 1324. 
decreto de 26 de enero de 1836, y ley de 10 de noviembre de dicho año; 

(3) Decretos de 2 de febrero, 8 de marzo, 29 de mayo v 28 de jiiuio 
de 1837, J . J • 

(4) Artículos 37 á 44 del Regiam. de adm. de jus l . de 1824 ; artí
culo 3 y 1 de la ley de 10 de noviembre & 1836 , y auto de la Corte 
Saprema de justicia de 7 de marzo de 1836. 

miento civi l en 18oo: todavía en lo criminal no se halla 
esto tan perfeccionado como fuera de desear. Mientras 
que en España ha sido hasta ahora y es una letra muei ta 
el art. 4o de la ley orgánica del Consejo de Estado, que 
ordena sea oído necesariamente en pleno sobre la p ro
visión de las plazas de magistrados y jueces, la Consti
tución de 1833 de Chile y la ley de 30 de diciembre 
de 'I84'2 tienen regularizadas estas elecciones, habiendo 
dado á la insti tución de la magistratura superior é infe
r ior el prestigio y la independencia que necesita. Siendo 
imparciales no podemos tener reparo en declarar que la 
constitución de los juzgados en los países de (jue nos 
hemos ocupado es un verdadero progreso en este ramo 
de la legislación, y si adolecen de defectos, no eran me
nos notables los de nuestros tribunales hasta hace pocos 
a ñ o s : pendientes están entre nosotros, y ojalá que no es
tén por largo, tiempo los varios é importantes proyectos 
que en la materia han trabajado comisiones compuestas 
de los mas distinguidos jurisconsultos. No culpamos á 
nadie: las circunstancias porque hemos atravesado han 
sido un poderoso obs tácu lo . 

En el ar t ículo inmediato hablaremos de los tr ibuna
les superiores y supremos. 

JOSÉ MAJIUEL AGIIRKE MIRAMOH. 

SOBRE E L PROYECTO 
DE LEY DE MONTES PRESENTADO Á LAS CORTES. 

(Conclusinn.) 
Y a salimos de la exposición de motivos ; ya hemos llegado 

al mismo proyecto de ley; y la primera mirada dirigida desde 
su umbral nos señala uu vacio. Echamos de menos, en efecto, 
la determinación legal de la palabra monte. 

«Bajo la denominación de montes, dice el artículo 1.° de 
nuestras Ordenanzas, se comprenden todos los terrenos cubier
tos de árboles á propósito para la construcción naval ó civil, 
carboneo, combustible y demás necesidades comunes , ya sean 
montes altos, bajos, bosques, solos, plantíos ó matorrales de to
da especie distinta de los olivares, frutales ó semejantes plan
taciones de especial fruto ó cultivo agrario.» 

Tal es la desgraciada convención vigente. ¿Dejaremos sub
sistir por mas tiempo á esa lápida de la ignorancia al frente de 
nuestra legislación forestal? No creemos que sea este el pro
pósito del gobierno , pero Umpoco vemos que pueda hacerla 
desaparecer sino sustituyéndola con otra deiinicion que cons
tituya el artículo 1.° del proyecto de ley sometido á las Cór-
les ; toda ver que es indisputable que la deiinicion de la cosa 
que se trata de codificar debe ser objeto de ley y no de regla
mento. Quizás piense pasarse sin lal definición , imitando en 
esto al Código forestal francés; mas la circunstancia de haber 
ya existido aquella y la confusión que se advierte en e! uso 
de este vocablo , aun entre la gente mas culta, de lo cual nos 
dá buena prueba el documento mismo que examinamos , de 
notan con claridad que no puede menos de fijarse legalmente 
la significación de esa palabra. 

Definir absolutamente un objeto real, es imposible, porque 
en la naturaleza nada hay definido; y el autor de una defini
ción corre siempre mayor ó menor riesgo de que caiga á sus 
piés un gallo desplumado que le hiera en su tendón mas sen
sible. Esto explica, si se quiere, pero de ninguna manera jus
tifica, el silencio de que se trata. No hay amor propio, por 
conlurbable que sea, ante la cáustica comezón de un epigra
ma, que haga bueno mi silencio, á la sombra del cual pueden 
enseñorearse la duda, desde el origen de una ley trascenden
tal, y el silencio á que nos referimos es de esa índole. Yermos 
inmensos y vastos, aunque claros, matorrales hay en España, 
sobre muchos de los cuales se agitan ya hoy, y mañana se agi
tarán sobre todos, importantes cuosliones de derecho, que flo
tan y flotarán á*la ventura, mientras no se fije bien , ante lodo, 
la denominación genérica que exprese esos terrenos. 

Aun cuando se admitiera la idea de monte tal como se 
medio trasluce de la desatinada palabrería del citado artícu
lo 1.° de las Ordenanzas, por honra siquiera del buen sentido, 
debería suplantársele con este otro : «Se entiende por monte 
lodo terreno cubierto de plantas arbóreas, destinadas princi-
palmente á las producciones leñosa ó maderable.» Pero ya lo 
hemos dicho en otra parte y lo repetimos aquí: los caracteres 
eminentes de un monle han de inquirirse menos en el aspec
to de la vejetacion que en las propiedades naturales y esen
ciales de la localidad; los que ofrece la primera han podido 
ser y sido profundamente alterados; los inherentes á la segun
da, no. Superficies yermas h a y , como las de las Estepas ori
ginarias, que afectaron semejante estado en lodo tiempo, pero 
la incomparable mayor parle de ellas estuvo en otra época 
sombreada por un potente arbolado. En estas, el porte, de la 
vejetacion ha sufrido un cambio radical, y , sin embargo, las 
propiedades esenciales del sitio, esto es, su latitud, su altitud, 
su constitución geográfica, su exposic ión, su inclinación, etc., 
permanecen inmutables : habrálas sido arrebatada en todo ó en 
parte la rica capa vejelal que las revestía, correrán desborda
das y precipitadamente las aguas que antes se filtraban de 
una manera apacible por dicha capa , mas nunca se las podrá 
despojar de sus condiciones primordiales. Déjese obraren 
ellas libremente á la naturaleza, ó inlerróguesela con perseve
rante sagacidad, y mostrarán siempre y en todas partes lo que 
fueron antes que la devastación se cebara sobre la producción 
leñosa que allí se alimentara. Por otra parle, las leyes de pro
ducción son, en el fondo , las mismas en la vejetacion herbá
cea que en la arbórea, y la dasonomía que no hace mas que 
interpretar fielmente estas leyes y cuidar de que no sean alte
radas, abraza lo mismo á la una que á la otra. E n una pala
bra, el fomento, conservación y aprovechamiento de los pas
tos naturales, no es sino el caso mas simple, el problema mas 
elemental en las aplicaciones de la ciencia de montes. 

La acepción usual se halla generalmente de acuerdo con es
tas consideraciones científicas, y , si la Academia de la lengua 
hubiese en este punto llenado, aunque no mas, las dos pri
meras partes del triple cometido que le impone su divisa , la 
ciencia y la ley hubieran encontrado hecha en el Diccionario 
la definición que nos ocuua. Pero la egregia corporación á 
que aludimos, no ha limpiado, ni ha fijado, ni menos dado es
plendor en la presente ocasión. «Monle, ha dicho, es una par
le de tierra nolablemenle encumbrada sobre las demás. L a 
tierra cubierta de árboles.» Hagamos abstracción de la laxitud 
de algunas palabras; de la primera de eslas dos definiciones, 
¿Hay alguno que considere como monle las partes de fierra 
sometidas permanentemente al cultivo agrario, por masque se 
hallen encumbradas sobre las contiguas? Y en cuanto á la 
segunda, ¿quién llama montes á la Fuente Castellana, al Retiro 
y á lanías otras tierras cubiertas de árboles! 

L a deiinicion mas racional entre cuantas hemos visto, es 
esta: «Monte es lodo terreno cubierto de plantas espontáneas.» 

Pero ¿y las objeciones? Pueden hacérselas muy poderosas, in-* 
solubles, por exceso y por defecto, y á tenor de ellas lieneque 
experimentar graves modilicaciones. No hay campo ni rincón 
en donde deje de iniciarse y extenderse el poder véjela ti VO , á 
menos que sea directamente contrariado. Heredades de bar
becho, sometidas desde tiempo inmemorial al cultivo agrario, 
fajas ó linderos estrechos , no hollados , abruptos ribacillos, 
paredes ruinosas, todo lo invade y cubre la v«'jetacion espon
tánea; todo eslo es, según la expresada deiinicion , monte , lo 
cual se resiste á admitir el buen tenlido ilustrado, y conven
ciones que chocan visiblemente con este, no pueden prohijarse 
por las ciencias de aplicación ni menos por la ley , que debe 
ser siempre la regla postrera y mas práctica de la ciencia ó 
ciencias de donde dimana. 

Aquí vemos, pues, que peca por demasiado general la de
finición y que conviene limitarla ó acondicionarla. «Monle , 
podia decirse, salvando esta objeción, es toda porción consi
derable de terreno cubierto por destino de plantas espontá
neas.» Pero ahora vienen las objeciones por el lado opuesto. 
¿Nu son para todo el mundo montes todas aquellas parles de 
las laudas de Burdeos cubiertas de extensos é inapreciables pi
nares plantados por la mano del hombre? ¿No serán igualmen
te monte todos los yermos y arenales de España cuando, en 
cumplimiento del articulo 6 .° del proyecto de ley, objeto de 
esle escrito, se cubren de arbolado por intervención directa 
del hombre? La respuesta no es dudosa; y , no obstante, el 
contesto de la definición la contradice. Es preciso, pues, obviar 
esta contr<idiccion por medio de una adición ; hecho lo cual, 
deberíamos decir: «Monle , es toda porción considerable de 
terreno cubierta por deslino de cualquier especie de plantas 
espontáneas, ó de arbóreas localizadas por la mano del hom
bre con el fin directo de obtener madera ó leña, ó de contener 
los efectos dañosos de la denudación.» Hé ahí nuestra defini
ción, y, por ende, nuestro primer artículo para ley. 

E l artículo 1 ° del proyecto de ley en examen , divide los 
montes en públicos y particulares, y el 2.° se ciñe á compren
der en el primero de estos dos grupos los montes pertenecien
tes al Estado, á los municipios y á los establecimientos públi
cos. L a interpretación que aquí se dá al vocablo público, es 
perfectamente diversa de otra que se le dio y se sostiene ac-
tualmenle por el gobierno de S. M. Bl párrafo l 0 del artícu
lo 20 de la ley de ferro-carriles dice texlualmenle: que se 
conceden desde luego á las empresas concesionarias los terrenos 
de dominio público que hayan de ocupar el camino y sus de
pendencias ; y llamado el ministerio de la Gobernación á diri
mir las cuestiones que á propósito de dicha concesión surgie
ron enlre vanos pueblos de la provincia de Alava y la empre
sa concesionaria del ferro-carril de Bilbao á Tudela , se expi
dió con fecha 25 de abril de 1860 una real orden en la que, de 
acuerdo con el dictamen de la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se declara que los bienes de pro
pios y comunes de los pueblos no se hallan comprendidos entre 
los de dominio público que expresa el preinserto párrafo de la 
ley de ferro-carriles. No discuti<-emos ahora sobre si es buena 
ó mala esta interpretación, pero sí diremos que no debe haber 
en dos leyes dos diversas ¡uteipretaciones vigentes acerca de 
una misma palabra. 

Además , los dos artículos á que nos referimos , quieren y 
deben efectivamente hablar con lodos los montes de la nación, 
y , no obstante, la clasificación hecha en esos artículos, deja á 
un lado, y por lo tanto fuera de la ley, á los montes del real 
patrimonio. Estos no son públ icos , pero tampoco tienen el ca
rácter mas sobresaliente de la propiedad particular : la Corona 
no puede enagenar parte alguna de ellos por su mera y exclu
siva voluntad. Y esta restricción que hace de los citados mon
tes una especie de término medio entre los públicos y los del 
dominio privado, exige, como justa compensac ión , en favor 
de los motiles, objeto de ella, mención especial en una ley que 
coloca bajo su augusto amparo á todos los montes del reino. 

E n España, obedeciendo á una preocupación lamentable, 
se han separado antes de ahora á los montes del real patrimo
nio de todo cuanto previene la legislación general del ramo; 
y con esto, creyendo sin duda dar una prueba de respeto al 
monarca, lo que en realidad se ha hecho es privar á sus mon
tes de la protección de las leyes, y dejarlos en la situación le
gal mas inconcebible. El Estado, los municipios, los estableci
mientos públicos, los particulares, todos, excepto S. M. , pue
den, s egún las ordenanzas, redimir á sus montes de las servi
dumbres que pesan sobre ellos, y colocar guardas juramenla-
dos que denuncien ó persigan, bajo la fé de su palabra, á los 
dañadores. E l monarca nada de esto puede hacer. Si en sus 
montes tiene guardas, y si la deposición de estos hace fé en 
juicio, es porque se quiere que así sea, pero de ninguna ma
nera porque lo autorice la ley. El arl. 212 de las Ordenanzas 
generales de montes, exceptúa por completo del régimen de 
eslos á los motiles del real patrimonio y tos deja regir bajo las 
reglas y juriadiccion que el rey tenga establecidas ó en adelan
te estableciere. Y ¿qué jurisdicción privada le es dado estable
cer al monarca por sí mismo bajo el actual órden de cosas? 

No parece sino que se empaña el esplendor del trono con 
incluir en las leyes generales de la nación á los montes del 
real patrimonio. El Código forestal francés, elaborado y pro
mulgado (bien lo dice su fecha) en 1828, en el período mas 
puramente monárquico que hace mucho tiempo ha conocido 
la Francia, comprendió en él á los montes de IA corona, y no 
seria cierlamenle con el fin de amenguar la libertad de esta en 
la administración de aquellos. Un título de tres artículos con
sagró á dichos montes, y sobre ese título y sobre esos tres ar
tículos pasó la monarquía casi absoluta de Cárlos X , la consti
tucional de Luis Felipe, la dictadura de Napoleón 111 y su im
perio; el Código forestal ha sido revisado varias veces bajo los 
diferentes gobiernos iudicados, y ese titulo y esos tres artícu
los han salido de todo completamente ilesos. 

Por lo que precede se observará que nuestra opinión es 
que de los dos artículos primeros del proyecto de ley se haga 
uno concebido en estos términos: «Los montos se considerarán 
divididos por su pertenencia: 1.°, en montes del Estado; 2 . ° , 
en montes de los pueblos y establecimientos públicos; S.'», en 

patrimonio, y 4,° , en montes de parlicüla-real montes del 
res » 

E s verdad que este imita al arl. I.0 del Código forestal 
francés; pero habrá de imitarse tanto, sobre todo cuando se 
redacten los reglamentos que desenvuelva la ley! No es para 
envidiado, seguramente, el ridiculo mérito que contrajeron 
los que en en 1833 hicieron en España, bajo el nombre de Or
denanzas generales de montes, una monstruosa refundición 
del precioso Código forestal francés; sin embargo, espresiones 
verdaderas de unas mismas cosas, tienen por fuerza que ase
mejarse mucho enlre sí. 

Entramos ahora en la cuestión batallona, en el art. 3 .° del 
proyecto; ya con eslo se sobreentenderá que habla de la des
amortización foréstal. Hace tiempo que nosotros hemos cava
do hasla la peña en esta cuestión, y aunque hoy se tratara de 
sondear la raiz del problema, no haríamos otra cosa que dar 
por reproducido en este lugar cuanto dijimos en el arlículo 
que vió la luz en LA AMÉRICA de 24 de mayo de 18G0. Pero 
hoy no se trata de eso; se trata, simplemente, de escardar: la 
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cueslion no versa sobre si conviene ó no abrir la venia de lo
dos los monles del Estado, de los pueUlos y de los eslableci-
mienlos públicos. En esto están en perfecta acuerdo neg^aúvo 
los dos bandos que se disputan el campo, y la contK'nda, por 
lo mismo, está reducida a una cuest ión de mas ó menos, á si 
los monles que conviene retener exceptuados de la ley de des
amortización han de ser solo los indicados por el real decreto 
de 22 de enero último, y que son los mismos á que se refiere 
el ante citado art. 3 . ° del proyecto de ley, ó si se lia de hacer 
extensiva la escepcion á lodos los señalados en el real decreto 
de 26 de febrero de 1859.—Tomemos, pues, la cueslion en el 
punto en que está colocada. 

Los que combaten el real decreto de 22 de enero, que es, 
sustancialmente, como ya se ha dicho, el arl . 3 .° del proyecto 
de ley, dicen, que por efecto de él va á aminorarse al arbola
do hasta un grado alarmante. E l interés individual (hablan los 
mismos) se apoderará con avidez de la masa de monles sacada' 
á l á v e n l a pública, y la destrucción se cebara inmediata é ir-
remisiblenienle sobre ellos, por conveniencia é impotencia de 
los nuevos dueño>; y, descarnados en poco tiempo por la libre 
acción de los agentes erosivos, las pendientes, cuya tierra ve
getal se hallaba antes protegida, tanto por las raices como por 
las copas de los arbolados, no será, no, la angustiada deman
da, la única ni la que mas llore, sino el pais enlero, desastro
samente perturbado en sus mismas condiciones de existencia. 
Entonces si que podrá con razón decirse (ha añadido uno) que 
el Africa empieza en los Pirineos. 

Tras del fondo de este cuadro horripilante existe un hecho 
innegable, á saber, que casi lodos los montes desamortizados 
han sido incontinenti talados lastimosamente. Pero ¿por qué? 
Por una razón muy sencilla y de la que, sin embargo, se em
peñan en hacer caso omiso los autores del anterior exorcismo; 
porque á los taladores no les ha costado su adquisición lo que 
debia, porque los han comprado á precios iiiconiparablemente 
inferiores al de su verdadero valor. De otro modo, no hubie
ran tenido lugar esas talas deplorables, pues nadie que adquie
ra un monte por su verdadero valor, liene interés en lalarlo, á 
menos que el terreno de aquel sea propio para el eslableci-
mienlo de un cultivo agrario permanenle; el que lo tala, lira 
abiertamente contra su propia fortuna; y esto está, á todas lu
ces, fuera del orden regular. Lo que los pueblos en sus mon
les, han hecho, poco mas ó menos y por causas análogas, en 
los suyos los compradores en virtud de los decretos y leyes 
sobre desamortización. Dueños los primeros, por obra exclusi
va de la naturaleza, de una riqueza en cuya creación para na
da intervinieron cada generación del vecindario de ellos, pare-
c-; haberse mostrado ávida de aprovecharse de aquella por 
c Miiplelo, y todas han dejado sobre la misma, las Instes hue-
1 as de su paso atropellado y desolador. Posesionados, á poca 
c >sta y en un período precario, los segundos, de una riqueza 
ii^ual, por gracia de una revolución, que, adventicia aun, 
buscaba á lodo trance tierra para sus raices, desde el dia en 
que fueron declarados dueños de ella, les impelía ostensible
mente su interés á agolarla lo mas antes posible, y la agola
ron, con notorio beneficio propio. 

Pero hoy no estamos aforlunadamenle en 1835, é importa, 
por lo mismo, despojar absolulamenle á la desamorlizacion de 
t jdo carácter revolucionario. Este carácter la ha perdido ya 
en los grupos políticos, en las Corles, en todas partas, menos 
en el minislerio de Hacienda; solo en este deparlanienlo con
serva la índole por necesidad anárquica que en su origen la 
fué impresa. A la sombra de la desamorlizacion, y pasando 
por encima de la legislación del ramo, se ha apoderado el mi
nisterio de Hacienda de la dirección y aprovechamiento de 
montes, en los cuales, liene el último administrador de Bienes 
Nacionales facultades que no posée el mismo minislro de Fo
mento en los colocados á su cargo. El ministro de Fomento, 
para comprar un monte, por insignificante que sea, tiene que 
formar un espediente en toda regla, consultar al Consejo de 
Estado y después al de-ministros; eso suponiendo que el mon
te valga menos de un millón, en cuyo caso pide nada menos 
que un proyecto de ley. E l ministerio de Hacienda, para ven
der un monte que vale millones, no necesita otra cosa que una 
mal llamada tasación hecha por un perito sin bastante pericia 
y, tal vez. sin voluntad, hará llenar debidamenle su comelido. 
¡Como si el vender monles fuera asunto menos delicado que el 
comprarlos!... Aquí está la llaga, y aquí es donde, por lo tanto, 
deben dirigir el remedio los que tan laudable celo muestran 
por la suerte de los monles. Pidan á la Iry ó infiltren en ella 
el medio de que la tasación de los monles de mas de veinte 
hectáreas y sometidos á la venta, sea, cuando menos, revisa
da por personas á quienes la ley atribuye la mayor compelen-
cia en esla materia, y con esto habrán conseguido lodo. Mon
les bien pagados, no hay que dudarlo, se conservarán. 

Y a sabemos que se nos conleslará diciendo que deesa ma
nera hacemos eterna é ilusoria la desamortización. ¡Ira de 
Dios! ¿Tan urgente é irremisible es la venta deesa riqueza? 
¿Tan ahogados se encuenlran los capitales dentro de los cin
cuenta millones de hectáreas que abarca el territorio español? 
¿Se oye acaso en España á las puertas del mercado de montes 
el imperioso clamor de un dinero escedenle, de un dinero al 
que no se ofrece otra colocación que la menos lucrativa, su
ministrada por la producción forestal? Ni siquiera remotamente 
hay nada de eslo, y porque no lo hay, al arrojar precipitada
mente á la plaza esa inmensa riqueza bajo un precio inferior á 
su valor, se cometen una injusticia irritante y una fragranté in
conveniencia: una injusticia, porque so preteslo de un mero 
cambio de forma en la propiedad, se las hace victimas de un 
despojo a las corporaciones pre-poseedoras de los montes en 
venta; una inconveniencia, porque se lanza imprudentemente 
un c-boque puede atraer á si cajiitales consagrados a lines pal-
pilantes, y comprometer, de este modo, la acción normal labo
riosa y progresiva, con una agitación febril, siempre dañosa, 
cuando no mortal, para un pais en que, como el nuestro, la 
tierra arañada, mas bien que labrada, demanda con mucha ne
cesidad ese capital, que se disipa á fuerza de extenderse impo-
lenlemente por la superficie, sin hacer una detención ni depo
ner un grano de abono sobre ella, sin vivificar ni aun inquirir 
nada en lo que hay á cuatro dedos debajo de ella. 

Escrito lo que antecede, ha llegado a nuestras manos el ex
tracto de la primera parte de la sesión del sábado 26 de abril 
último, extracto cuya lectura, no podemos ocultarlo, nos ha 
causado hondo disgusto. Porque disgusto es lo menos que pue
de causar oir decir á todo un ministro de Hacienda, arrobado 
sin duda en el mas vaporoso optimismo, que ladestruccion del 
arbolado, esto es, que eso de extenderse, extenderse y mas 
extenderse los efectos del hacha ó de la lea incendiaria, ha si
do y es sencillanuMile la consecuencia natural y saludable del 
desarrollo y progreso de la población. Es claro, como que to
do concurre á lo mejor en el mejor de los mundos posibles. 
—Luego, señor ministro, no será verdad que en España haya 
inmensurables desiertos, no surcados aún por el arado, m que 
descansen anualmente las dos terceras partes de la tierra so
metida al cultivo agrario, ni que en los trigales se vean des
collar rojas amapolas y otras yerbas que privan á aquellos de 
una buena parte de sus terrenos, y será verdad, en cambio, 
que existe una población mas densa y floreciente que en Fran

cia, que en Bélgica, que en Prusia, que en Sajonia, etc., na
ciones todas que, si no poseen mas superficie de monles, po
seen proporcionalmente diez y veinte veces mas de arbolado 
que la nuestra, de ese arbolado que, por hallarse absoluta
mente en razón inversa de la población, ha sido devastado por 
la obligada tensión del progreso en nuestro venturoso reino. 
¡Lástima grande que la estadística dé á esta doble conclusión 
un mentís envuelto en una carcajada homérica! 

Pero haremos justicia á lodos. E l Sr. Salaverría contestaba 
á uno de esos discursos ditirámbicos á que se muestran tan 
aficionados los que se abrogan el derecho exclusivo de hablar 
como sacerdotes de la ciencia á favor de los montes. Así como 
aquel cerró los ojos y veia un bien en que el capital individual 
se disipara impotentemente en una extensión superíicial exu
berante , eslos cierran también á su vez los ojos, y piden al go
bierno que prosiga gasificando estérilmente sus escasos medios, 
aplicándolos sobre una inmensa área de monles, inferiores á sí 
mismos; es decir, de monles cuya producción no puede , con 
mucho, sufragar los gastos de las mejoras que reclaman. E n 
vano observan y locan que la actual administración dedicada á 
la conservación y mejora de nuestros destrozados monles, pré
senla la imagen de un cenlenar de hombres'de buen des>-o, ar
mados de escopetas y palos y reunidos con el objeto de recom
poner á un ejército jadeante y desgarrado por una série de 
derrotas. ¿Proseguiremos oslentando este similperegrino? ¿No? 
¿ Pues qué medios proponéis para ^ l i r de él ? 

Aquellos, á quienes en este momento nos dirigimos, son 
los mismos qu^ recurren casi siempre en busca de su suprema 
razón á Sajonia. Hacen muy bien, porque allí es tá , en efecto, 
el arca santa de las insliluciones forestales; pero hacen muy 
mal el hacer objeto de ese casi las cuestiones mas importantes, 
como son las relativas á los medios. Ya sabemos el personal 
con que cuenta la magnifica adminislracion pública en ese pais 
para el servicio de cada mil hectáreas de montes que á su car
go se hallan. ¿Se atrevería nadie á pedir al gobierno de S. M. 
la creación de un personal proporcionalmente igual, ño deci
mos para los siete millones y medio de hectáreas , cuyo cuida
do se le exige, sino para los cuatro millones y pico que actual
mente se ha conservado? Y , sin embargo, Sajonia es el ideal 
de los medios. Y , sin embargo, cuando el señor ministro de 
Fomento ha dicho, que dondequiera que pulsa á la adminis
lracion de monles encuentra en ella perenne ineficacia, que la 
causa de esla ineficacia halla que es en todas parles la misma: 
la enorme superioridad de la resistencia con respecto á la po
tencia aplicada á vencerla; la gran preponderancia de las nece
sidades sobre los medios destinados á cubrirlas; que agrandar 
los medios hasta la cumbre de las necesidades le parece impo
sible, y descartar las necesidades hasla ponerlas al nivel de los 
medios, insensalo; que tratar de plantear la ecuación, obrando 
paralela y simultáneamente en ambos sentidos, es su objeto, y 
que para lograrlo empieza por concentrjir su atención en los 
monles mayores y mejores, en los montes de pinos, robles y 
hayas, y cuya extensión total pasa de cuatro millones de hec
táreas. Cuando eslo ha dicho, repelimos, se le ha replicado 
con aira de sania indignación : «Es que de esa manera baja 
hasla un punió afliclivo la superficie forestal inlervenida por 
el gobierno; es que esa concerilracion es funestamente exage
rada, y la condem la ciencia con lodo el peso de su inapelable 
autoridad, n ¡ Rara obcecación ! 

Damos por olvidado, en este momento, lo que hemos dicho 
y sostenido acerca de los monles enagenables; ó lo que es lo 
mismo, queremos suponer que el interés individual estrechado 
dentro de sus límites agrarios actuales, comprará y destruirá 
esos monles; supondremos también que el gubierno liene sufi
cientes recursos para atender debidamenle á los monles cuyo 
cuidado se reserva. Ambas suposiciones están muy lejos de la 
verdad, porque no se ha de perder de vista que la suma de 
esfuerzos con que hoy cuenta nuestra nación, es muy inferior 
á la extensión supei ticial de la misma, y que, por lo tanto, 
así como el interés indi vidual se vé precisado á tener barbechos 
y tierras v írgenes , el Estado, aun dentro de esas solas cuatro 
millones y pico de hectáreas, habrá de atenerse, por mucho 
tiempo, á ser mero conservador en lo menos las tres cuai las 
parles de esa extensión ; pero, al fin, las suposiciones son alas 
muy poderosas á favor de las cuales puede el hombre remon
tarse donde quiera. Y supuesto lo supuesto , vambs á cuentas. 
Dirijámonos una vez mas á la Jerusalen de los indicados de
tractores, lomemos las tablas de produclabilidad de Enrique 
Culta; ajustemos á ellas nuestras inducciones, puesto que no 
tenemos mejor término de comparación ; hojeemos por cual
quier lado ese monumento de guarismos debido á la paciente 
sagacidad del venerable patriarca de ladasonomia, y resultará, 
que, por lo corto, podemos y debemos aspirar á hacer produ
cir anualmenle, término medio, á cada una de las cuatro mi
llones de hectáreas, dos metros y medio cúbicos de productos 
maderables y leñosos, lo cual da para renta en especie de las 
referidas cuatro millones de hectáreas, diez millones de metros 
cúbicos, que hacen cuatrocientos sesenta y dos millones y cien 
mil piés cúbicos ; producción que satisface, no solamente las 
necesidades de la presente población de España, sino las que 
pueda tener el día que aquella se duplique. ¿ Es eslo lo que lo 
que la ciencia condena?.... Y no vale evadirse diciendo que 
no se trata de producción, sino del clima, de la conservac on 
de la tierra vegetal, etc.; porque los monles obran sobre el 
clima y sobre la tierra vegetal , en razón de las. ma^is de ve
getación arbórea que sustentan; y cuatro millunes de hectá
reas cubiertas por una vegetación que puede dar anualmente 
diez millones de metros cúbicos de excelentes productos, son, 
bajo ese mismo punto de vista, harto mas benelieio-os qne los 
siele millones y medio de monles claros y empradizados, cuya 
conservación se demanda al gobierno bajo no sabemos qué 
pena de barbarie ó de juicio final. 

Se cansan, pues, en vano; por esle lado es invulnerable el 
minislerio de Fomento. L a esfera de acción trazada por él 
para el periodo positivo, de lodo podrá pecar menos de peque
ña. ¡Ah! Si fuera igual á su rádio la altura de los medios con 
que se. lí ala de entrar actuando en ella! 

No existe ni puede existir desgraciadamente, por ahora, 
esa igualdad absoluta entre »I radio de la esfera sobre qué 
se piensa actuar , y la altura de los medios con que se 
cuenta para ello; pero, aun sin salimos de lo mas racional 
é inmediatamente hacedero, cúmplenos confesar que nos de
ja algo que desear en esle punto el proyecto de ley. Noso
tros no pedimos mas que la consolidación del dominio v la 
redención de servidumbres, eslo es , actos de mera conser
vación |>ara las cnalro millones de hrclireas, y operaciones 
direclamenle reparadoras ó positivas, según el leiigiuije del 
señor ministro de Fomento, para la cuarta parte; pero para es
lo es necesario organizar los medios desde lejos y como quien 
liene que andar mucho y con segundad, y se requiere garan
tía mas sól ida, hipoteca mas segura que la que suministra el 
arl . 17, cuyo cumplimienlo queda por completo á merced del 
ministerio de Hacienda. No basta decir, como en el indicado 
articulo se dice, que en el presiipueslo general del Estado se 
incluirán todos los años las cantidades necesarias para tal ob
jeto; es preciso designar la razón que santifica esa inclusión, 
la religiosa procedencia de esas canlidades. Lo que nosotros 

pedimos, ni es difícil ni siquiera nuevo en su esencia, puesto 
que no proponemos otra cosa que el lógico desenvolvimien
to del principio consignado en el arl. 12. En este se dice: 
«Del importe de lodo aprovechamiento se destinará una parte 
proporcional á mejoras del monte respectivo;» y nosotros de
seamos que lo que aquí se asienta para cada monte, se haga 
extensivo á la totalidad por medio de otro articulo que sii;a in
mediatamente al tercero y diga: «Del importe de los montes 
enagenados en virtud del real decreto de 22 de enero último, 
se aplicarán equitativamenle las canlidades necesarias á las 
mejoras de los monles exceptuados por el mismo real decreto 
y el artículo precedente.» ¿Hay nada mas justo ni mas practi
cable? iMás aun. ¿Podía ser otro el pensamiento del señor mi
nislro de Fomento al elaborar el real decreto mencionado^ sí 
realmente quería hacer de esa disposición el prólogo necesa
rio del período positivo que en punto á montes deseaba inau
gurar? 

«El que ha heredado tierra sobre la cual pesan deudas, ha
rá bien en librarla cuanto antes de ellas, vendiendo una parte 
y liquidando con su importe la restante. Y aun cuando no pe
sen deudas sobre esa tierra, si el heredero no dispone de sufi
ciente capital para manejarla, debe empezar por enagenar una 
porción de ella para procurar el buen cultivo de la que le que
da. Siempre se tiene bastante tierra; nunca demasiado capital .» 
Estos consejos de un estadista no menos que agrónomo emi
nente, caen, por decirlo asi, perpendiculai menle sobre nues
tra desastrada riqueza forestal, cuya administración ha here
dado el Sr. Vega Armijo, y á ellos liene e-te, por consiguien
te, que amoldarse si han de lener algo de provechoso sus de
signios de reparación; y si á esos consejos amolda sus propó
sitos, el real decreto, por él suscrito, es una liquidación, y si 
es una liquidación debe patentizarse el balance de ella en la 
ley, en la forma que proponemos. 

«Si , pero, repondrá tal vez alguno, todos los montes ena
genables han entrado ya sin condiciones bajo la jurisdicción 
del ministerio de Hacienda, y, por consiguiente, l legáis tar
de.» No llegamos larde, no; porque prescindiendo de que nun
ca puede venir mas oportunamente la razón que cuando se 
presenta a tiempo de poder lomar cuerpo en una ley que está 
sobre lodos los ministros, el principio, cuya aplicación pedi
mos, no es mas que la manifeslacion de olro mas general, in
vocado con fervienle elocuencia en uno de sus mejores discur
sos por el mismísimo Sr. Salaverría. «Pero yo no miro la cues
tión en ese terreno, (decía en la sesión de 11 de enero últ imo, 
contestando al Sr. Barzanallana); la miroey el terreno de la a l 
ta economía; yo no concibo que cuando el movimicnlo unánime 
de la legislación económica en el mundo es el de la liberación 
de las cargas de la propiedad territorial, cuando hoy están fo
mentándose insliluciones en mayor escala para facilitar los 
medios de que la propiedad alcance la liberación de todas sus 
cargas, vengamos á hacer la enajenación de un dominio terri
torial inmenso para hacer esas cargas mayores .» 

E n aquel momento, lo que menos pensaría probablemente 
el Sr. Salaverría, era que estaba derramando ideas que en 
ninguna parle podían germinar con mas vigor ni cuajarse de 
mejor fruto que al caer entre las ruinas de nuestros monles, 
ruinas producidas y sofocadas por el peso de esas cargas que 
con tal convicción condenaba, sin embargo. Tu dixisti. No se 
concibe, en efecto, que cuando el movimiento unánime de la 
legislación económica en el mundo, es el de la liberación de las 
cargas de la propiedad territorial, cuando hoy están fomen
tándose instituciones en mayor escala á ñn dn que la piopicdad 
alcance la liberación de todas sus cargas, vengamos á hacer la 
enagenacion de un dominio inmenso de montes para dejar á los 
que no se enag^nan bajo el peso de las mismas cargas que te
nían. Y porque no se concibe, porque no puede haber atencio
nes mas sagradas que cubrir con el importe de los montes ven
didos que las que requieren la redención de los montes que se 
reserva la administración, es por lo que pedimos la in'roduc-
ciou en el proyecto de ley del artículo que mas arriba hemos 
formulado. 

A esle nuevo artículo debe seguir olro que no se halla tam
poco en el proyecto de ley. L a organización de los medios de 
acción, lomada, como hemos dicho, desde lejos, exije el reco
nocimiento de un personal en el cual se corporifique, por de
cirlo asi, esa acción, que ha de ser conl ínua y secular. Como 
que es imposible hacer nada regular en los monles sin ese per
sonal, el gobierno lo liene ya creado, y todavía trata de solidi
ficar su organización, según ya hemos visto, manifeslando en 
la exposic ión de motivos, lo cual creemos que se prometerá 
ejecutar en los reglamentos; pero antes de eslo conviene que 
ese personal reciba en la ley, siquiera la simple confirmación 
de su cxislencia, en un articulo que, á nuestro juicio, debe 
ser el quinto del proyecto. 

Ahora nos loca comenzar el análixis de los artículos que 
siguen al tercero; pero no podemos desp'dirnos de este sin 
decir que debe modificarse su redacción. Hemos defendido la 
idea que encierra, pero nos guardaremos bien de hacer nues
tras las palabras: pinos, robles ó hayas, cualquiera quesean sus 
especies. La brevedad aforística, el tono geométr ico en la dic
ción suena bien casi siempre, pero enseña mal en muchos ca
sos, y el presente es uno de ellos. Cuando se trata de emitir 
una idea puramejile botánica, menester es expresarla botáni
camente. Las palabras jnnos, robles, hayas, nada significan en 
filología, y hacer de cada una de ellas la expresión de un gé~ 
ñero, es adulterar el lenguaje universal de la ciencia, lo cual 
nunca debe hacerse, sobre todo, cuando, como aquí sucede, 
se siembra con ello la confusión en uno de los puntos de ma
yor roce de la ley. 

Esto dicho, pasemos al exámon de los demás artículos del 
proyeclo. E l orden de los mandatos de una disposición debe 
obedecer al curso natural que han de seguir los actos por ella 
prescriplos. No se halla conforme con esta regla la colocación 
de los artículos 4 °, 5.° y 6.° del proyecto. Los tres se refieren 
á compras ó cambios de monles por el Estado, y anles de 
prescribir nuevas adquisiciones, debe ordenarse la consolida
ción de lo que se posée. En nada, y menos en asuntos de mon
les, se ha de adelantar un pié si no se sienta el firme debajo 
del otro. Tenemos por el ' arl . 3.° ej contorno general de los 
montes; tenemos también los medios de acción geneial por los 
dos que nosotros añadimos. ¿Qué es loque ahora tiene que ha
cerse? Fijar por su órden lógico las operaciones que se han de 
realizar. Primero, unificar H dominio; segundo, redimir las 
servidumbres; tercero, deslindar; cuarto, aprovechar; y quin
to, mejorar. Lo primero y lo segundo constituyen, como si 
digéramos, el deslinde interno que afecta á la raíz misma de la 
propiedad, y debe preceder, por consiguiente, á la demarca
ción de los puntos dudosos del confín, al deslinde externo, 
como este debe anteceder á la formación de lodo plan de 
aprovechamiento, y esle á los proyectos de mejora. 

Los artículos 8 > , 7 .° , 9 . ° , 11.° y 12.° , que hablan respec
tivamente de Indo eso, no están, pues, donde aeben estar. 
¿Dicen lo que deben decir? Los tres últ imos si, en nuestro con-
cepto. En cuanto á los dos primeros, vamos á verlo: 

«Arl . 8 ° Cuando pertenezca á un particular el suelo de 
un monte, cuyo vuelo sea del Estado ó de a lgún pueblo ó es-
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tablecimienlo públicí), se refundirán los dominios, indemni
zando nréviamenle al particular.» 

Este articulo es demasiado circunscrito, y nada provee res
pecto á varios casos de unificación de dominio que pueden 
ocurrir en los montes. Puede suceder que en vez de ser del 
particular el suelo y del Estado, de un pueblo ó de un esta
blecimiento público el vuelo, tenga lugar lo inverso ; puede 
suceder que en vez de ser solo el suelo del particular, sea 
también una parte del vuelo, ó la reciproca: puede suceder 
que en VcZ de agitarse la cuestión entre un particular y el Es 
tado, un pueblo ó un establecimiento público, se agite entre el 
Estado y un pueblo ó un establecimiento público, ó entre un 
pueblo y un establecimiento "úblico, ó entre dos pueblos, ó 
entre dos establecimientos públicos, ó entre dos particulares. 
Y cuidado, que nada de lo que aquí decimos que puede suce
der pertenece á esa clase de hipótesis rebuscadas por ta ima
ginación, y apenas encerradas en los límites de lo posible; lo
do cuanto decimos sucede realmente y con frecuencia, y cita
ríamos, si en ello hubiera empeño, hasta los nombres y situa
ción de los montes que hemos tenido presentes al hacer esas 
suposiciones. ¿Quién ó qué ampara, por lo tanto, la última re
fundición del dominio en los montes aludidos y en los demás 
que en igual caso se hallan? Nadie ni nada, mientras no se ge
neralice convenientemente el artículo preinserto. 

«Arl . 7 .° Subsistirán en los montes públicos las servidum
bres y los aprovechamientos vecinales que existen legít ima
mente y no sean incompatibles con la conservación y fomento 
del arbolado. Los que lo sean cesarán, ó se regularizarán, 
cuando haya posibilidad de esto último, á juicio del gobierno, 
teniendo presente las condiciones locales é indemnizando pré-
viamenle á los poseedores, en los casos en que la justicia lo 
exija » 

Quien limpiamente concibe, con limpieza escribe. Hé ahí 
un aserto al que teníamos por axiomático, y, á pesar de eso, 
nos hace dudar de su veracidad el articulo precedente. El autor 
del proyecto de ley ha dado pruebas de que v é y se expresa 
con claridad, y el artículo mencionado es lodo tinieblas. El 
referido autor se habrá reido, quizá mas de una vez, con solo 
imaginarse que se hallaba entre los oyentes de aquel bando de 
buen gobierno que dec ía: «Se permite el uso libérrimo de las 
armas de fuego que no lleven piedra, llave, ni canon;» y , 
sin embargo, la primera parle de su articulo es, al parecer, 
el remedo mas delicioso de ese bando. «Subsistirán en los 
montes públicos la servidumbre y los aprovechamientos ve
cinales que exilen legít imamente y no sean incompatibles 
con la conservación y fomento del arbolado.» Y eliminados de 
esos aprovechamientos vecinales los i legítimos, mas los legí
timos que, como el pastoreo, las rozas y la exlraccion de brozas, 
son á todas luces incompatibles con la conservación y fomento 
del arbolado, ¿qué queda? Donde más,e l derechoá la obtención 
de las maderas y leñas indispensables para la reparación de las 
casas y chozas, y para el consumo de las necesidades ordina
rias de la vida, lo cual es bien poca cosa, y maldito si merecía 
el honor del rotundo, sonoro y afirmativo subsistirán con que 
principia el artículo. Lo que sigue, esto es, la segunda parle de 
este, es una madejita sin cabos enmarañada, indevanable. «Los 
que lo sean cesarán, ó se regularizarán, cuando haya posibili
dad de esto último, á juicio del gobierno, teniendo presentes 
las condiciones locales é indemnizando préviamenle á los po
seedores en los casos en que la justicia lo exija .» 

¿Está dentro de este geroglífico el secreto del subsistirán? 
Tal es nuestro temor. Tan compacta nebulosidad en el paso 
mas decisivo de una ley elaborada por una pluma que sabe 
sacar chispas muy luminosas cuando quiere, nos inquieta, y 
nos inquieta mas porque llueve, como suele decirse, sobre 
mojado; porque en la exposición de motivos se nos ha hablado 
ya con encarecimiento de costumbres respetables del vecindario 
de las aldeas, y de condiciones de existencia de muchos de nues
tros pueblos agrícolas y ganaderos... ¿Nos engañamos? ¿No hay 
en lo que nosotros vemos una oscuridad hija de una vacila
ción mortal para los montes, otra cosa que un descuido invo
luntario de redacción? ¿Son lodos nuestros temores pura bola 
de nieve, sin otro núcleo que ese descuido? Si es usí, derrítase 
esa bola con la luz aplicada al artículo. Entonces nos entende
remos facilmenle, entonces no estará tal vez tejos el gobier
no de aceptar los dos artículos que en lugar de su sépt imo 
proponemos en el resúmen de este escrito. 

Los cinco preceptos de que vamos á tratar, en Irán ya en 
otro orden de ideas; forman, debiéramos decir, título aparte. 

A r l . 4.° E l Estado podrá adquirir los montes de los pue
blos y de establecimientos públicos en tos casos que así convi
niere al buen servicio.» 

«Art 5 .° Podrá igualmente permutar sus montes por otros 
públicos ó de particulares que sean de las especies excep
tuadas.» 

Estos dos artículos expresan dos accidentes de una misma 
facultad, que la vemos con gusto consignada en la ley. Sin el 
justo tributo pagado á la doctrina fundamental sostenida en la 
exposic ión de motivos, la consecuencia que, saliendo del prin
cipio de que el Estado es actualmente la entidad ménos débil 
para la conservación y fomento de los montes, apunta hacia el 
campo de la realidad. Ninguna esperanza ha de desojársenos 
por lo que respecta á esto; estamos perfeclamenle convencidos 
de la parsimonia con que el gobierno se verá precisado á usar 
de esa facultad; pero deseamos que cuando se encuentre en el 
caso de usarla, halle el camino un poco mas espedito que como 
le deja el articulo diez. Sea la ley, al menos, consecuente 
consigo misma. Convenimos en que todos los actos del. go
bierno, y especialmente los relativos á la exacción é inversión 
del dinero, deben revestirse de las mayores garantías de acier
to, pero no con lal recargo que obstruyan el paso de la admi
nistración. Creemos que el conjunto de saber y moralidad que 
reúnen el Consejo de ministros, el de Estado, la administra

c i ó n del ministerio de Fomento y el cuerpo de Ingenieros de 
montes, ofrecen suficientes garantías á la inversión de uno ó 
de dos millones de reales en la compra de- un monte; y el no 
conlentarse con todo esto, é ir con un proyecto de ley á pedir 
la vénia á las Corles para cada compra de montes que impor
ten mas de un millón, tiene, á nuestro juicio, puntas de un ex
traviado puritanismo que reduce á la nada la mencionada fa
cultad, en cuanto á la adquisición de montes del referido im-
porle. Esto es construir poco, trabajosamente y bien con una 
mano, y destruir de golpe con la otra. 

Tal es nuestro juicio acerca de tres de los cuatro preceptos 
indicados. E n cuanto al cuarto (arl. 6.°) , que promete resuelta
mente que se emprenderán por cuenta del Estado las opera
ciones consiguientes paia poblar de arbolado los yermos y 
arenales, lo aplaudimos sin la menor reserva. 

Después de esto tocamos , puede decirse , la tercera parle 
del proyecto de ley. Empieza esta parte con el arl . 13que po
ne la administración de los montes del Estado bajo el minís le-
riode Fomento, y con el cual estamos conformes. También lo 
estamos, en el fondo, con el que le sigue, relativo á la inter
vención que ha de ejercer el ministerio de Fomento en los 
montes de los pueblos y de los eslablecimienlos públicos ; pe
ro respecto á la forma , creemos que puede lograrse mayor 
precis ión con mayor concisión. Entre este articulo y el que 

habla de la libertad con que pueden obrar los particulares en 
sus montes, debe intercalarse otro relativo al real patrimomo, 
por las razones expuestas al tratarse de los arts. I . 0 y 2.° del 
proyecto. 

A l art. 16, que señala premios á los particulares que re-
pueblen montes, concede el señor ministro de Fomento mucha 
imporlancia ; nosotros , hablando con la franqueza que acos
tumbramos, no le olorgamos ninguna. E l particular tiene ó 
no interés en esa repoblación; si le tiene , no necesita el estí
mulo del premio para llevarla á cabo ; y si uo le tiene , la lar
gueza que en este asunto puede mostrar el gobierno, no puede 
crear la positiva compensación que el individuo busca en sus 
empresas. E l señor fliinistro dice, sin embargo, que lal es t ímu
lo hadado provechosos resultados en otros países. Ignoramos 
qué paises son esos; por nuestra parle conocemos muy de cer
ca uno en donde con esos premios se han recojido abusos sin 
ningún frulo saludable. 

Pero si este articulo sobra, en cambio falta otro al cual con
sideramos de mucho valor legal; hablamos del artículo dero
gatorio. Las Ordenanzas vigentes de montes tienen fuerza de 
ley, y no pueden, en consecuencia, ser derogadas mas que por 
otra ley. Esto no lo decimos nosotros, lo dice el Sr. Gómez de 
la Serna en un documento oficial que figura en el tomo de le
gislación de montes, impreso por el mismo gobierno- Y como 
las Ordenanzas constan de doscientos treinta y seis artículos, 
y los diez y ocho ó veinte del proyecto de ley no pueden en
volver ni envuelven la derogación tácita de los doscientos 
treinta y seis de aquellas, es evidente que esa derogación de
be ser á la vez expresa y autorizada. 

En resúmen, el proyecto de iey, después de las enmiendas 
que su exámen nos ha sujerido, queda del modo siguienle: 

Art. I.0 Para los efectos de esta ley se entiende por monte 
toda porción considerable de terreno cubierto por destino de 
cualquier especie-de plantas espontáneas , ó de arbóreas loca
lizadas por la mano del hombre , con el fin directo de obtener 
madera ó leña, ó de contener los efectos dañosos de la denu
dación. 

A r l . 2 .° Los montes se considerarán divididos por su per
tenencia: 1.° en montes del Estado , 2.° en montes de los pue
blos y de establecimientos públicos , 3 . ° en montes del Real 
patrimonio , y 4 0 en montes de particulares. * 

A r l . 3 . ° Continuarán exceptuados de la venta prescrita por 
el art. I .0 de la ley de 1. 0 de mayo de 1855 los montes que, 
perteneciendo al Estado, á los pueblos ó á los establecimientos 
públicos, y teniendo por lo menos de cabida cien hectáreas, se 
hallert poblados de especies vejelales correspondientes al g é 
nero Pinus de Linneo, y de las denominadas s istemálicamen-
le Quercus Robur Ehrh (Roble común). Q. sessiliflora. (Roble 
común). Q. pubescens. Wil la (Roble tocio). Q. tozza Bosc. 
(Matasde roble). Q. Carris L . (Rebollo). Q. Lusilatanica Lam. 
(Quejigo) y Fagus sy lvál ica L . (Haya). 

A r l . 4 .° Del importe de los montes enagenados en virtud 
de real decreto de 22 de enero último, se aplicarán equitativa
mente las cantidades necesarias á las mejoras que reclaman 
los exceptuados por el artículo anterior. 

A r l . 5 . ° .Para el servicio de los montes á que se refieren 
los dos artículos precedentes, habrá un cuerpo de ingenieros de 
montes, otro de peritos auxiliares y otro de guardería. Los re
glamentos determinarán la organización de cada uno de estos 
Ires cuerpos. 

Art. 6 ° Kn todo monte que cuenle dos ó mas co-propieta-
rios , podrá cualquiera de estos promover la refundición del 
dominio, siguiendo los Irámites que para cada caso señalen los 
reglamentos que se dictarán para la ejecución de la présen
le ley. 

Art. 7.° En ninguno de los montes del Estado, de los pue
blos ó de eslablecimienlos públicos subsistirán servidumbres 
ni prácticas de congoce vecinal, siempre que no sean, á la 
vez, de origen legítimo y compatibles con la conservación y 
fomento del arbolado. Las ilegítimas y las incompatibles con 
la expresada producción cesarán: las primeras desde el mo-
menlo en que se compruebe su ilegitimidad, y las segundas 
previa indemnización verificada en la forma que se lijará en 
ios reglamentos. 

Art. 8 ° El artículo anterior es también obligatorio para los 
que disfrutan de iguales servidumbres y congoces en los 
montes del real patrimomo y de los particulares. 

A r l . 9.° Se procederá inmediatamente al deslinde y amo
jonamiento de todos los montes del Estado, de los pueblos y 
de ios eslablecimienlos públicos por cuenta de sus respectivos 
dueños . 

Art. 10. No se permitirán en ninguna de las tres primeras 
clases de montes, establecidas por el arl . 2 . ° , aprovechamientos 
que excedan á la renta natural. 

A r l . 11. Del importe de los aprovechamientos, objeto del 
articulo anterior, se destinará una parte proporcional á mejo
ras d-1 monte respectivo ó de otras siempre que correspondan 
al mismo dueño. 

Art. 12. E l Estado podrá adquirir los montes de los pue
blos y de eslablecimienlos públicos en los casos en que así 
conviniere al buen servicio. 

A r l . 13. Podrá igualmente permutar sus montes por otros 
que correspondan á cualquiera de las otras cuatro clases de 
que habla el arl. 2.° 

Ar l . 14. Las compras á que se refieren .los dos artículos 
anteriores, se verificarán con las formalidades que determinará 
un reglamento y serán resuellas por real decreto acordado 
en Consejo de ministros. 

Ar l . 15. Se emprenderán por cuenta del Estado las ope
raciones necesarias para poblar de arbolado los montes yer
mos, los arenales y demás terrenos que no sirvan de un modo 
permaiuMJle para el establecimiento del cultivo agrario, in
demnizando en su caso á los dueños de los terrenos adqui
ridos. 

A r l . 16. Los montes del Estado serán administrados por el 
ministerio de Fomento. 

Art. 17. Intervendrá también dicho ministerio en la admi
nistración de los montes de los pueblos y establecimientos pú
blicos en lodo cnanto tenga relación con el cumplimiento de lo 
prescrito en la presente ley y en los reglamentos que paftk su 
ejecución se expedirán. 

Art. 18. . L a corona gozará en el régimen y administración 
de los montes de su real patrimonio toda la libertad que el ar
tículo siguiente concede a los particulares en los suyos, y los 
guardas de ella tendrán, en sus persecuciones y juicios lega
les, igual fuerza que la que se confiera á los pertenecientes al 
cuerpo de guardería de que se habla en el arl. 5 .° 

A r l . 19. Los montes de los particulares que se hallaren 
deslindados, no serán objeto de mas restricciones que las im
puestas por las reglas generales de policía. 

Art. 20. En el presupuesto general del Estado se incluirán 
anualmente las cantidades que exija el cumplimiento de lo 
mandado en artículos anteriores. 

A r l . 21. El gobierno, oyendo al Consejo de Estado, dicta
rá los reglamentos necesarios para la ejecución de la presen
te ley. 

Art. 22. Desde la promulgación de esta ley y de los regla

mentos á que se refiere el precedente art ículo , quedará dero
gada toda la legislación de montes anteriormente vigente. 

A . B . ' 

LA EXPEDICION DE MÉJICO. 

L a g u e r r a de l a independencia y 1. » revoluciones m e j i c a n e i . 

(Coniinutc^ou.) 

I V . 
Desde aquel punto era inevitable el rompimiento entre los 

mejicanos declaradamente oprimidos y los naturales de España 
que con tanta audacia se erigían en dominadores absolutos. 
La independencia de Méjico iba á ser necesariamente causa 
del confiicto- Los dos partidos quedaron distinta y perfecla
menle caracterizados. Llamáronse los españoles Gachupines y 
los mejicanos Independientes, Americanos por lo general y 
Guadalupes á veces. Este nombre lo tomaron de un magníl ieo 
convento de los alrededores de Méjico, dedicado á Nueslra Se
ñora de Guadalupe, que era reputada protectora especial del 
reino (1). E n muchas provincias se hicieron preparativos para 
luchar á mano armada con los españoles , y la lucha estalló en 
efecto en la intendencia de Guanajuato. Allá en la villa de Do
lores, habitada casi únicamente por indios, como la mayor 
parte de las poblaciones subalternas, habia un cura hasta cier
to punto instruido, de temperamento enérgico y activo, y 
amante de su patria. L a lectura de algunos libros publicados 
en Europa le habia puesto al tanto de los merecimientos del 
gobierno español. E n alguna ocasión hubo de descubrir su 
modo de pensar y la Inquisición comenzó ap< dirle cuentas. 
Entonces la actividad de su ánimo buscó p;ibulo en otra mate
ria, y se propuso contribuir al mejoramiento de sus feligreses 
dándoles á conocer y a ejercitar las artes útiles. Aquel sacer
dote que tanta celebridad habia de alcanzaren el Nuevo Mun
do, celebridad que, por desgracia, lleva consigo el recuerdo de 
mucha sangre derramada, se llamaba D. Miguel Hidalgo y 
Costilla. En su feligresía habia inlroducido la cria del gusano 
de seda y el cultivo de la vid; pero como en virtud del régi 
men proteccionista que España practicaba mas aún que las de
más naciones de Europa con respecto á sus colonias, era me
nester que lodo el vino que se bebiese en Méjico fuese proce
dente de la madre patria, l legó á Méjico y se puso en ejecu
ción la órden de arrancar las vides, cuyos pámpanos engala
naban las colinas de los alrededores de Dolores. Este acto 
de tiranía acabó de enconar en Hidalgo el odio que sentía há-
cia la dominación de España. 

Después de los sucesos de 1808 en Méjico, preparó su in
surrección contra la Península con ardor que maravillaba en 
hombre de tantos años. El hisloriador de la • independencia, 
D. Lúeas Alaman, que le habia visto muchas veces en Guana
juato en casa de su padre, dice que era nacido en 1747: es de
cir que en 1S08 tema mas de sesenta años. Hidalgo entró en 
una conspiración qúe se tramó en Querétaro, ciudad al N. y á 
bastante distancia de la de Méjico. E l corregidor mismo de la 
ciudad, D. Miguel Domínguez y su señora (que mostró gran
des dotes de carácter), estaban entre los conjurados. Por este 
medio se puso Hidalgo en estrechas relaciones con muchos 
oficiales jóvenes , criollos, de los regimientos de milicias que 
estaban de guarnición en Guanajuato y entre otros con los ca
pitanes Allende, Abasólo y Aldama, destinados á figurar en 
primer término con él , especialmente Allende. Denunciada la 
conjuración a las autoridades de Méjico, se prendió á muchos 
de los conjurados , uno de los cuales fué Domínguez. Este in
cidente que habría desalentado á hombres de menos energía , 
no produjo en Hidalgo mas efecto que moverle á precipitar la 
ejecución de sus proyectos. E l 16 de setiembre de 1810, jusla-
menle á los dos años de la prisión de Ilurrigaray, enarboló el 
estandarte de la independencia. L a arrogante actitud de los 
españoles tenia á las poblaciones tan dispuestas á corresponder 
á aquella señal, que al día siguiente ya pudo apoderarse de 
dos ciudades de diez y seis mil almas cada una. Una d e s ú s 
primeras disposiciones fué confiscar los bienes de los españo
les y repartirlos entre sus tropas. Pocos días después , con un 
ejército numeroso, aunque indisciplinado y casi sin armas, 
entraba en la hermosa ciudad de Guanajuato , que era nota
ble por su riqueza, encenaba nada menos que quince mil ha
bitantes, y era centro de un distrito célebre por sus minas de 
plata. Cerca deGuanajnalo esta el famoso filón que entonces se 
explotaba con grandes beneficios en Valenciana y otros pun
tos, del cual dijo Mr. Humboldt que por si solo producía la 
cuarta parle de toda la plata de Méjico y la sexta de toda la 
de América. E n Guanajuato había siempre grandes depósitos 
de lingotes del precioso melal. 

La victoria de Hidalgo quedó empañada por un acto de 
horrorosa barbárie. Riaño, intendente de la provincia, hombre 
ilustrado y benévolo , se habia encerrado, con los españoles y 
los criollos mas ricos, en la Albóndiga que era un edificio muy 
vaslo. Allí habia recibido y no cumplido la intimación de H i 
dalgo que le fué participada por Abasólo vestido de coronel, y 
se defendió como pudo, con gran valentía pero sin medios, 
pues habia sido cojido por sorpresa. Los fuegos de mosquete
ría y de una especie de artillería, que él mismo ideara (2), ha
blan causado estragos en los agresores que en su mayor parle 
acometían con hondas, por cuyo motivo tenían que estar muy 
cerca del edificio; pero Riaño fué muerto en una salida al co
menzar la lucha. Su muerte sembró el desórden entre los su 
yos. A poco fué reducida á pavesas una de las puertas del edi
ficio, á cuyo pié habían hacinado combustibles los agresores 
que en seguida se precipitaron dentro. Exasperados con las 
descargas que se les habían disparado al entrar, degollaron á 
cuantos se les pusieron delante y anduvieron buscando por la 
ciudad, como bestias feroces, á cuantos españoles pudiera ha
ber para saciar su sangrienta venganza. Parece que Hidalgo 
no hizo nada para poner coto á aquella carnicería de misero 
vencidos, á quienes nada habia que echar en cara individua -
mente. Entre la muchedumbre de indios que seguía á Hidalgo, 
parecía haberse despertado súbitamente el recuerdo de lo mu
cho que habia padecido su raza durante largas generaciones 

L a nación de los Aztecas habia sido notable en otro tiempo 
por sus instintos sanguinarios: de ningún otro pueblo mencio
na la historia tantos sacrificios humanos solemnemente con
sagrados en los altares. Aquellos instintos quizás disimulados 
y no desarraigados por las prácticas del culto crisliano, pare
ció que reaparecerían en Guanajuato, excitados por las pasio
nes que enciende el fuego de la guerra. Es probable que si Hi 
dalgo se hubiera empeñado en contener los ímpetus de aque
lla muchedumbre ébria de có lera , no lo habría conseguido; 
pero no se sabe que lo intentase. Después en Valladolid y 

( t ) También se formó en Méjico una sociedad secreta cuyos indivi
duos se llamaban Guadalupes.—(iV. del A. ) 

(2) Los proyectiles eran botes de fierro de fundición que servían para 
poner H azogue que en grandes cantidades se enviaba á los alrededo
res do Guanajuato para el beneficio de las minas. Los de la Albóndiga 
llenaban aquellos botes de pólvora y de bala* y les servían á modo de 
obuses.—(N- del A . ) 
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Guadalajara mandó á sangro Tria actos sangrientos conlra los 
español» s, y fufron ejecutados entre las sombras de la noclie, 
lejos dei»» ciudad, en gargantas solitarias. No diré que el des
bordamiento de ios indios pudiera escusarse, porque en mate
ria semejante no cabe ••scu^a alguna, pero si diré que parecía 
una muestra de la ciega fatalidad contra la cual era imposible 
lucliar. Hay motivos para suponer que por uno de esos espon
táneos cálculos políticos que se venen los paroxismos de otras 
revoluciones, y digámoslo lealmenle, que se vieron también 
en la revolución francesa. Hidalgo consideraba aquellos asesi
natos en masa como un medio de triunfo. Lisonjeábase asi de 
helar de espanto á los españoles y obligarles á huir del pais y 
aun quizás miraba su exterminio sistemático como una condi
ción de la libertad del pueblo mejicano; pero aun considerado 
como cálculo, el sistema sanguinario practicado por Hidalgo 
no corresptmdia á su objeto y se volvió contra él. El liorror y 
la indignación se apoderaron de los criollos, de los cuales ha
bían perecido muchos al propio tiempo que los españoles en fl 
saco de Guanajuato, y acto continuo surgió la división entre 
4as fuerzas que aspiraban a! eslablecimiento de la independen
cia. Cierto número de criollos, los mas ricos é influyentes, hi
cieron causa común con los españoles y contribuyeron con su 
espada á los desastres que durante algún tiempo cayeron so
bre los independientes. 

Hubo además que, después de lomado el edificio de la A l 
bóndiga, fuero • confiscadas en provecho de !a insurrección 
cuantas riquezas fueron habidas de los españoles , si bien no 
entraron en la caja d I ejército de Hidalgo, porque casi todo el 
bolin era presa del pillaje. E n el interior de la Alhóudifía habia 
en joyas y metales preciosos, valor de 16 millones de francos. 

La toma de una ciudad tan importante, demostró á todo el 
mundo que la insurrección era pótenle, formidable. Después 
de apoderarse de Valladolid, cuya conquisia s iguió imnediala-
menle á la de Guanajuato, Hidalgo se dirigió sin vacilar á 
la capilj l , donde sabia que eran numerosos los partidarios de 
la independencia. El 28 de octubre de 1810 se hallaba on To-
luca, doce leguas de Méjico. En las Cruces compró muy cara 
la victoria que alcanzó sobre las tropas que peleaban por la 
metrópoli y avanzó hasta dar vista á la capital, mas creyó que 
no le seria posible tomarla con tropas tan indisciplinadas como 
las suyas. Y a no se Iralaba de Guanajuato ni de Valladolid, 
ciudades sorprendidas sin tropas que las defendiesen, y com
prendió que no era de esperar que los habitantes hicieran una 
revolución que le enseñorease de Méjico, porque las tropas 
allí aciimnladas, permanecian firmes y eooleniad á la pobla
ción. Res ignóse , pues, á retirarse hacia lo inl'-rior, y en su re
tirada, fué batido en Acúleo , donde los regimientos criollos del 
ejército español, defendieron resueltamenle sus banderas. Des
de los llanos de Acúleo, vencido, mas no rendido, se retiró Hi
dalgo hacia el Norte, é hizo una entrada triunfal en Guadala-
jara, en donde iba á manchar su nombre con otros actos de 
crueldad. Hizose fuerte en seguida en el puente de Calderón, 
con los cañones que los suyos habían cojido de los puertos del 
Pacílioo y particularmente del arsenal de San Blas, donde es
peró al ejército que defendía la metrópoli. La victoria se deci
dió por los españoles, mandados por Calleja, que era él mismo 
que había ganado la batalla de Acúleo: esta victoria fué ya una 
derrota para Hidalgo. Este y sus oficiales con los restos de su 
ejército, se du isíieron á marchas forzadas hácia la frontera de 
los Estados-Unidos con objeto de comprar armas y reorga
nizarse; pero á la jornada del 21 de marzo de 1811 un oficial 
de los suyos, llamado Elizondo, los vendió y los enlr»*gó en 
cambio de su perdón. Poco después Hidalgo y sus compañeros 
murieron fusilados y se publicaron confesiones suyas en que 
se declaraban arrepentidos de su empresa y pedían perdón á 
Dios y a los hombres. Estos documentos eran falsos, porque 
las autoridades españolas , no satisfechas con quitar la vida á 
sus adversarios, querían también quitarles la honra E l hecho 
es que Hidalgo murió con ánimo muy sereno. La víspera de 
su ejecución, en medio de los tristes preparativos, escribió 
dos composiciones en verso dando gracias á sus carceleros por 
el buen comportamiento que con él habían tenido. Estos ver
sos los ha publicado el Sr. Atamán. 

A pesar de tan grandes reveses, la causa de la indepen
dencia no estaba perdida. Los independientes, después de la 
derrota, se dividieron en partidas compuestas de los hombres 
mas resueltos, dirijidos por jefes llenos de fé y de arrojo. E n 
tre ellos debe contarse al cura Morelos, amisro antiguo de Hi
dalgo, que había corrido á su lacio después de la loma de Gua
najuato y se habia encargado de operar en la provincia cuya 
principal ciudad era el puerto militar de Acapulco, situado en 
el Océano Pacifico. 

No conviene al propósito de nueslro trabajo referir todas 
las peripecias de aquella guerra. Baste decir que después de 
la derrota y prisión de Hidalgo, cobró nuevos bríos la insur
rección al enérgico impulso de Morelos, y con la rapidez de la 
llama, ayudada por el viento, se propagó á muchas provincias, 
de donde surgieron enérgicos'capi lanes que reconocieron lo
dos la suprema auioridad del cura Morelos. En los alrededores 
de Veracruz (donde no penetraron por impedírselo el caño
neo de San Juan de Ulloa), en Acapulco, en Guadalajara y mas 
hacia el Mediodía , en el fértil territorio que rodea á Ojaca, 
dieron los insnrgenles muestras de actividad é iuteligencia. 
que parecían señales infalibles de su próximo Iriunfo. Hubo 
nn momento en que se vieron dueños de mas de la milad de 
Méjico, a lo menos de las provincias pobladas. Los españoles 
estaban consternados: Calleja calificaba á Morelos de segundo 
Mahoma, para dar á entender cuan grandes eran su influjo, el 
ardor con que los mejicanos coman á cobijarse bajo sus ban
deras y la rapidez de sus progresos. Asj pasó el año 1SI2 y 
casi el 1813. Desgraciad tmente para los insurrectos, no sabían 
hacer la guerra. No faltaba á sus tropas el arrojo , pero esta
ban mal equipadas, poco ejercitadas, ó por mejor decir, eran 
completamente agenas á la láctica moderna que tanta supe
rioridad comunica al ejército que la posee. En los campos de 
balalla, \A calidad de las tropas españolas , aunque no era en
tonces extraordinaria, superaba con mucho á la de sus enemi
gos, y el vencedor de Hidalgo , el temible Calleja, supo con
servar y desarrollar su moral. Tuvieron estos vanos encuen
tros en que llevaron la mejor parte , mas al fin tuvieron tam
bién grandes derrotas. En Cuantía Amilpas, donde Morelos se 
había encerrado y hecho fuerte , tuvieron qt e evacuar la pla
za, pero lo hicieron en buen órden, sin pérdida alguna, y des
pués de sostener un largo sitio con heróica resistencia. Des
pués fueron completamente vencidos á vista de Valladolid, 
en la posición de Santa María, donde no se portaron como de
bían (25 de diciembre de 1813), y á pocos días pereció el 
resto de su ejército en el combate de Puruaran (5 de enero de 
1814). Sus movimientos en las varias provincias carecieron 
de unidad y acuerdo : después de Puruaran , sus partidas dis
persas fueron destruidas una tras otra. El 5 de noviembre de 
1815, vencido Morelos, cayó en manos de los españoles cuan
do atravesando montañas , Iralaba de reunirse con el coronel 
Tcran que en Tehuacan, en el Estado de la Puebla, había reu
nido cierto número de hombres. El funesto golpe que lo entre
gaba á sus enemigos lo recibió en Tcmescala, cuando apenas 
le quedaban quinientos hombres. 

Donde quiera que Morelos tuvo la alia dirección de la guer
ra, hubo incidentes muy varios , rasgos de audacia y actos de 
heroísmo, y sin embargo , no fijó en ello su atención la Euro
pa , que mas adelante miraba con vivo interés los combales 
del mismo género que en la América meridional sostenía Bo
lívar con los generales españoles . Mas ¿cómo habían de fijar
se en aquellos sucesos las grandes naciones del antiguo con-
liuenle? Desde 1812 hasta 1815 , su atención se aplicaba to
da al imponente , terrible drama de sus propios destinos. ¿Có
mo podia oírse en Europa el fragor de las batallas de Pal
ma, de Valladolid y de Puruaran, cuando en nuestro continen
te retumbaba el choque espantoso , ya de Esmolenco , ya de 
Moscou, ya de Lulzen, y i de Baulzen , de Leipzic , de Victo
ria y de París f.y los corazones palpitaban de emoción y de 
angustia al presenciar acontecimientos tales como la prodigio
sa campaña de Francia en 18 4, la vuelta de la isla de Elba y 
el cataclismo de Waterló? Los desastres de Méjico y los acci
dentes de la guerra que asolaba su territorio, eran en verdad 
dignos de interés; mas ¿qué significaba al lado del Irájíco 
espectáculo que presentaba Francia casi exánime y subyugada 
por una coalición que trataba de despedazar lodos sus miem
bros ? 

E n la guerra civil de Méjico aparecieron figuras nobles y 
verdaderamente grandes. En el campo español era el principal 
personaje el general Calleja, que después fué virey ; después 
de este, el mas notable fué l lúrbide, oficial criollo de extrema
do valor, de inleligencia poco común, de áel ividad infatigable, 
quien de acuerdo con un español , el general Llano , ganó á 
Morelos las victorias decisivas de Valladolid y Puruaran. E n 
tre los insurgentes hallaríamos muchos nombres que citar, 
además del de Hidalgo y de su primer oficial Allende. Desde 
luego tenemos á Múrelos, que fué evidentemente jefe de la in
surrección durante cuatro a ñ o s ; 'mmbre superior , valienle en 
la pelea, prudente en el consejo; que reprobaba con toda ener
gía las sanguinarias tradición.'s de su antecesor y ainii;o Hi
dalgo , á quien , sin embargo, profesaba veneración. Morelos 
hizo vanos esfuerzos para que los españoles dejasen de ser im
placables para con los prisioneros, y nada alcanzó en esta par
te que entraba por mucho en su poJítiea, Existen proclamas y 
órdenes del día del virey Venegas, de Calleja y de uno de sus 
subordinados el general Cruz que hacen erizar el cabello (1). 
Sin duda les habian exasperado las alrocidades cometidas por 
Hidalgo. Debemos empero decirlo: el terror y la crueldad eran 
medios constantes de la antigua política española (2) que los 
ponía en práctica sin necesidad, espoii láneamente, aun sin que 
los provocase el deseo de las represalias. Cuando se han ha
llado con una insurrección delante, y en América mas aun q.ue 
en Europa, siempre se ha propuesto ahogarla en lorrenles de 
sangre. ¡Dichosos los pueblos cuando solo les aplicaba tor
mentos y ejecuciones á titulo de represalias ¡ porque es de sa
ber que á veces los empleaba como medidas preventivas! Se 
fusilaba á la gente, no por la parte que hubiese tomado en la 
lucha, sino para evitar que la lomase. El general español Mo
rillo, antagonista del ilustre Bol ívar , se jactó de no haber de
jado en la capitanía general de Caracas un solo hombre que 
pudiese inspirar recelo á la Península. ¿Es , pues, de extrañar 
ahora la anlipatiaque excitan en América la autoridad y los 
soldados de la nación á que vivió sometida , autoridad y sol
dados que en tantas ocasiones lian sido sus verdugos? 

El cura Matamoros , lenienle que fué de Hidalgo y de Mo
relos, es personaje digno de admiración. Morelos y Matamoros 
fueron cogidos por los españoles y pasados por las armas , el 
primero después de un juicio sol nine celebrado en Méj ico , el 
segundo mas de un año anles , después de obrar prodigios de 
valor en la fatal jornada de Puruaran. Morelos, por salvar la 
vida de su lenienle á quien amaba y á quien habla dado el pri
mer lugST después del suyo , ofreció á Calleja cangearle por 
gran número de soldados españoles cuya salvación deseaba a( 
parecer el virey. y coiislituian el úllimo reslo del balallon de 
Asturias que habia figurado en Bailen y había ido á Méjico 
precedido de notabie fama. Los indepeudienles los habian he
cho prisioneros en Palmas después de una sangrienta refriega. 
¡El inflexible Calleja prelinó sacrificar á aquellos valientes á 
dejar*vivo á Malamoros! Y sin embargo, en el campo de balalla 
de Puruaran parecía que los españoles habían saciado su furor, 
celebrando su victoria con el fusilamienlo de diez y ocho coro
neles ó tenienles coroneles! Mas como.si 'aula sangre no bas' 
tara, Calleja respondió á la proposición de Morelos mandando 
fusilar al prisionero! Morelos le. replicó con la órden de fusi
lar á los pobres soldados del balallon de Asturias, que eran 
mas de doscienlos! (3). Tal era aquella guerra. 

Prosigamos empero nueslraenumeracion.de los principa
les personajes del ejército de la independencia. Miguel Biabo 
murió en la Puebla á manos del verdugo. Olios muchos jefes 
perecieron en el campo de balalla, enlre ellos Galiana, cuya 
familia se consagró toda á la causa de la independencia. Cuan
do Morelos luvo noticia de su muerte, acaecida poco después 
de la prisión de Malamoros, e x c l a m ó : «Los dos brazos me han 
quitado!» Albino García dió certeros golpes á los esp añoles; 
sucumbió al lin, y hoy día es el héroe de las leyendas de su 
provincia. Otros en gran número tuvieron la suerte de vivir 
hasta ver ondear la bandera de la md pendencia en el suelo 
nalal. Enlre estos la historia señalará honrosamente el nombre 
de Guadalupe Victona (4). cuyas aventuras desde 1815 á 1820, 
mientras España llevaba la mejor parle, parecen, en efecto, 
una novela. También Buslamanle se libró de los azares de la 
gilerra ; aunque corrió mas riesgos que otro alguno y fué ele
vado por el voto d e s ú s conciudadanos, como Victoria, á la 
presidencia de la Repnlilica , después de reconocida la inde
pendencia. E l intrépido Guerrero, que nunca depuso las ar
mas y p rmaneció • hasla el último inslanlc á la cabeza de su 
cuerpo de ejército , hubo de ser inmolado un día por el odio 
ciego de los partidos, después de ejercer por muy breve tiem
po la suprema magistratura. También sobreviv ió á la lucha, 

(1) E l Sr. T). Lucas Alam.tn cita el IPXIO de un.n proclnm.1 sanguina
ria del virey VcnegÉSi fechada el 25 de junio de 1812, y el d^TOIrai 'le 
C;illija cuando fué Urnluen virey. Contienen un sisle na completo de 
exlennini", dejado á discreción de lodos los jefes te deslacamenlos. [.a 
oi'denalel día del general Cruz es mas horrilde t o d a v í a , pnes dice que 
conviene perseguir . encarcelar y matar á los insurgentes como á bes
tias feroces.—(ÍY- del A ) 

(2) Kl terror y la crueldad, que el anlnr apellida, «medios favori
tos de la antigua política española,» no han llegado nunca á la perfec
ción qak han sahidu dailes la antigua y oiuderna política francesa. 
Nuestros anales n'> eonsijínan nad i semejanle en este género á la famo
sa noche de San Bartolomé en Pari>: á las dragoiiudas del reinado de 
Luis X I V ; á las matanzas de los protestantes en los montes Cevennes-
al régimen del terror, bajo el despotismo de R ihespierre; al jaenhinismo 
blanco del Sur de la Francia en el reinado constitucional de L u l s X V I H 
y á nn s innúmero de ulrocidades de este género, que cubren de s a n T e 
la historia de aquella nación. 

(3) La eje-ucion se aplazó y no se dió muerte á todos. ( S . del A ) 
(1) Su verdadero nombre, según D% f.u-a< Alaman, era el de Fél ix 

Fernandez. Trocóle durante la guerra por tomar uno de circunstan
cias. Guadalupe significaba independiente, y Victoria era s ímbolo de su 
esperanza. Su compañero , célebre después , el insurxente Teran á 
quien comunicó su dcsiírnio. le dijo que mas significativo seria llamarse 
Américo Triunfo.—{N. del A.) 

como los que vamos citando, e' general Nicolás Bravo , cuyo 
nombre es digno de pasar á la posteridad , no solo por las vic
torias que alcanzó y por su briosa resistencia cuando la ad
versidad perseguía á los independientes, sino también por un 
acto generoso, de que muy pocos ejemplos hubo en aquella 
lucha tan encarnizada é impía. Su pad;e, Leonardo Bravo, se 
hallaba en poder del virey Calleja, que iba á mandarle juzgar, 
es decir, condenar á muerte. Morelos autorizó á D. Nicolás pa
ra que dispusiera de trescientos españoles prisioneros suyos 
en cambio de la libertad de su padre. Nicolás hizo la propo
sición al virey, pero ésle , s is lemáticamenle cruel con los in
surgentes, mandó ejecutar á D. Leonardo. A esta nueva man
dó Nicolás el fusilaoiíenlo de Jos Irescienlos prisioneros y les 
hizo poner en capilla para que á la mañana siguiente fuesen 
pasados por las armas; mas durante la noche la idea de aque
lla carnicería estremeció de horror su alma y a iabó por dese
charla. Sintió que iba á deshonrar la causa de la independen
cia, cuya gloria le era tan cara (1), y al asomar el sol , los pu
so en líberlad, diciendo que no debían estar un día mas en su 
poder, porque no le asaltase el deseo de vengar en ellos la 
mnerle de su desdichado padre. Tampoco debemos olvidar al 
general Rayón, que se dist inguió bajo el mando de Hidalgo, 
y permaneció firme hasla lo últ imo, acogiéndose cuando se 
veía perseguido muy de cerca, á un campo alrincherado fque 
tenia en el Cerro del Gallo. El general Teran , cuyos servicios 
datan de la misma época y fueron siempre brillantes , también 
debe ser mencionado. Otros veinte nombres podríamos añadir 
á esta lisia, lodos dignos, mas ó meiios , de pasar á la poste
ridad. 

Un persomige que inspira viva simpatía es el yóuen Mina, 
llamado «si para no confundirle con.su lio el famo-o Espoz y 
Mina, lan conocido por su inlrepidczy su inleligencia de guer
rillero. Cuando Fernando V i l violó las promesas hechas á la 
nación española, derribando la Conslitncion y reslableciendo 
ei absolulismo, el jóven Mina, lleno de enlusiasmo por las 
ideas liberales, o r g a n i z ó l e acuerdo con su lio, una insurrec
ción en Pamplona. La insurrección fracasó; el joven Mina luvo 
que expatriarse, y concibió la atrevida idea de combatir la au
toridad de aquel principe ingrato y perjuro, conquislando para 
el régimen conslilucional el mas hermoso florón de su corona 
de Ultramar: el reino de Méjico. Renovando la lenlaliva de 
Hernán Corlés, fué á desembarcar el 15 de abiil de 1817 en un 
pequeño puerto del Norte con un puñado de aventureros de 
lodas las naciones, y obluvo de pronto un éxi to maravilloso; 
pero corladas sus comunicaciones por mar, poco apoyado por 
los jefes independíenles á quienes se hab;a reunido atravesan
do doscientas leguas de leí reno ocupado por los españoles, á 
poco se quedó sin mas recurso que su esceso de lemeridad, y 
en efecto, tentó el desesp-rado golpe de apoderarse por sor
presa de Gu.anajualo con un puñado de hombres. Por desgra
cia ya no le quedaban mas que cincuenla de sus intrépidos 
compañeros de desembarco. Atacó, fué rechazado y luvo que 
huir; s iguiéronle solo tres ó cuatro de los suyos, y fué hecho 
prisionero en un rancho, donde acababa de lomar algún des
causo, el 27 de octubre. Pocos días después fué fusilado. Or-
rantía, el oficial español que luvo la suerte de hacerle prisiO' 
ñero, fué bastante bajo para darle un sablazo de plano cuando 
lo llevaron á su presencia, y le cargó de cadenas. El jóven 
Mina lenia veinte y ocho años nada mas cuando fué ejecutado. 

V . 

Una revolución impulsada por las causas que hemos dado 
á conocer, no podia tener otro objelo que sacudir el yugo de 
una meirópoli egoísta y opresora. La independencia era la idea 
fija d" los insurgentes; el odio á los Gachupines era la pasión 
que encendía los ánimos y daba vigor á los brazos. En cuanto 
á saber cuál seria la forma de gobierno, una vez constituida la 
¡ndependeneia, es asunto que queda bnviteilu en somhias, ó 
digamos en segundo término. La mayor parte de los insurgen
tes no pensaba en S' pararse del sistema monárquico, á que es
taban lodos acosluinbrados; pero no habia medio de organi-
zarlo. E r a menester, empero, nn gobierno en que él elemenlo 
civil tuviese cuando menos alguna intervención, y que en vez 
de seguir al ejército como formando (Mirle de su bagage, tu
viese residencia tija en una polilaoion. Bien pronto lo conocie
ron los jefes militares. Desde 1811 se estableció una Junla de 
gobierno en la ciudad de Zilacuaro, provincia de Valladolid, 
merced á los cuidados del general Rayón que mandaba una de 
las partidas principales, después del desastre de Hidalgo. 
Primeramente se compuso la Junta de tres individuos y des
pués de cinco; puede casi decirse que se habian elegido á sí 
mismos; pero era cosa corriente que cuando fuese posible de
bería ceder el puesto á tina Asamblea elegida por lodo el pais, 
en cnanto eslo fuese practicable. E l general Rayón se habia 
colocado al frente de la Junla. 

La conduela de esta apariencia de gobierno fué lan mode
rada como podía serlo. La Junla declaró rolos los lazos que 
unian a Méjico con la Península ; mas ofreció á Fernando V I I 
el trono mejicano á condición de que residiese en su lerrilorio. 
Es decir, que loque deseaban era una monarquia. La Junta 
expresó también el deseo de conservar buenas relaciones con 
la Península, y se dirigió al virey para enlabiar negociaciones 
sobre la base de la independencia. E l virey, que entonces era 
Venegas, el primero que la regencia de Cádiz había mandado, 
no dió mas respuesta que mandar que el despacho de la Junla 
fuese quemado por mano del verdugo en la plaza Mayor de 
Méjico. 

La aparición de un gobierno insurrecto que daba decretos 
y proclamas y se atribuía el ejercicio de loda la nulondad civil 
y polihca, exc i ló en muy alio grado la cólera de los españoles, 
y para ahogar el mónslruo al nacer fué enviado conlra Zila-
cuaro el azote de los independíenles , el general Calleja. Tomó 
este la pobiacion por la fuerza, después de una resislencia, no 
lan encarnizada como podía suponerse, a leó lo á los preparati
vos que había hechos y á las obras practicadas ai rededor de 
la población. Mando fucilar á muchos de los nolables, que no 
habían tenido la prudencia de huir con la Junla; inlimó á lodos 
los habitantes que sin excepción alguna abandonasen sus mo
rad as con lo que cada uno pudiese llevar encuna en muebles y 
efectos, declarando que lo demás , inclusas las tierras, queda
ba confiscado. Los eclesiásl ícos fueron llevados á Valladolid, 
para que quedasen a disposición del obispo, á quien se entre
garon también lodos los vasos sagrados y los ornamentos de 
iglesia. Los indios de las cercanías sedo consiguieron gracia 
de la vida á condición de destruir las lorlilicacíoncs levanta
das por los insurgenles fuera de Zitacuaro. L a ciudad fué con
denada á perecer por el fuego á la salida de las tropas, y así 
se hizo en efecto, con prohibición expresa de reediticarla. La 
misma proclama decía , que toda población, cualquiera que 
fuera, que admitiese en su seno á los individuos de la Junla ó 
á alguno de sus agenles, ó resistiese á las tropas del rey, seria 
condenada á igual castigo, sin mas furnia de proceso. 

(S« concluirá. ) • 
MIGUEL CHEVALIER. 

(1) E l mismo lo refiere en una carta de D. Lucas Alaman inserta en 
la Uitloria do este —(.V. del A ) 
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CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

FÁBULAS. 

E l M u r c i é l a g o y e l M i r l o . 

Predicar tolerancia; 
cuando la gente rancia 
presta al error su apoyo, 

es querer vadear como un arroyo 
las anchuras del piélago. 

Yo conocí un murciélago, 
único de su raza en una aldea 
no distante del puente de Alcolea, 
donde vivia el ii.feliz oculto, 
á la persecución huyendo el bulto. 
Mas en breve las otras avecillas, 
descubierta por una su morada, 
la invaden en frenéticas pandillas, 

y con inusitada 
barbárie, en un momento. 
con las garras y picos, 
lo hicieron mil añicos. 

Una aventura igual á la que cuento. 
suced ió en una villa 
de la Vieja Castilla, 

en la cual ningún pájaro vivia 
que no fuera murciélago asqueroso, 
con lo que en tranquilísimo reposo 
prosperaba, y en plácida armonía 

la murcielagocracía. 
Un pobre mirlo tuvo la desgracia 

de aparecerse por allí, y apenas 
sonó el nombre de mirlo, 
tan solo con oirlo, 
se agolpan á docenas, 
y á puros aletazos, 
lo hicieron mil pedazos. 

Ridicula y absurda es esta maña, 
y por mas que se ofenda el patriotismo, 

¿no es cierto que en España 
nos sucede lo mismo! 

E l R u i s e ñ o r y e l C o r i s t a . 

Como en protector asilo, 
cierta tarde de verano, 
un ruiseñor veterano 
posaba en copudo tilo. 

De repente o y ó á lo lejos 
de una alondra el eco blando, 
la cual revoloteando 
por entre pinos y lejos, 

Desañar parecía 
al cantor acreditado, 
que aceptó medio picado 
el reto que le ofrecía. 

Y en armoniosos torrentes, 
cantó placeres y amores, 
y el perfume de las flores, 
y las áuras y las fuentes. 

Un tenor de mala escuela, 
con su mérito engre ído , 
y por Salas admitido 
de corista en la zarzuela, 

Allí por casualidad 
pasando, con gran desprecio, 
dijo: «del pájaro necio 
yo ajaré la vanidad.» 

Y con voz nada sonora, 
y osadía extraordinaria, 
se puso á cantar el ária, 
prta che spunti in ciel /'aurora. 

Calló la avecilla pronto, 
y sin querer replicar, 
pensó , «volveré á cantar, 
cuando se vaya este tonto.» 

¿Qué significa esta fábula? 
Claro está: que hay diferencia 
entre la pura elocuencia, 
y las sandeces de un rábula. 

Entre el simple y candoroso 
decir de Miguel Cervantes, 
y aquellas altisonantes 
metáforas de Donoso. 

E l Z o r r o y e l T i g r e . 

Quedó el trono vacante, 
por muerte del león, y el aspirante 

3ue mas e m p e ñ o desplegó en la lidia 
e la elección que es campo de batalla, 

donde la intriga todo lo avasalla, 
fué el tigre, duro azote de Numidia. 
Hablando de elecciones en un corro 
de varios animales, dijo un zorro: 

«Si sale electo el tigre, 
no habrá un subdito solo que no e m i g r e . » 
Otro zorro mas viejo y mas sensato, 
hablándole al oido: «mentecato , 
le dice, con tus frases indiscretas, 
no á ti y á tus amigos comprometas. 
Para hablar es temprano todavía. 

Modera tus enojos, 
hasta ver por tus ojos 

á q u é lado se va la mayoría. 

A un amigo elector, ya zorro viejo, 
que sigue igual manejo, 

sin que mi pluma su opinión denigre, 
cuadra esta narración de zorro y tigre. 

E l I t n t o n . 

Son frecuentes las teccíonet 
que bajo el punto de vista 
moral, dan al fabulista 

los ratones. 
Sin laboriosos comentos, 

de aquellos animalitos, 
pueden sacarse infinitoi 

documentos. 

Cierto ratón de provecho 
deseaba con ardor, 
ser admitido doctor 

en Derecho. 
Y como, por mas que clamen 

otros, en siglo tan fútil, 
no hay precaución mas inútil 

que el examen. 
El ratón, llegado el día, 

ante el claustro venerable, 
se presentó con notable 

valentía. 
¿«Qué es ley?» Viéndolo tan tieso, 

pregunta un sabio varón. 
«La ley, dice, en mi opinión, 

es el queso .» 
Y el claustro exclama : «parece 

que es jóven aprovechado. 
Admitido queda al grado 

que merece .» 
Y aunque graves escritores 

contradigan, es lo cierto, 
que obraron con gran acierto 

los doctores. 
Pues la !ey, palabra augusta, 

que en sí tanta fuerza tiene, 
no es mas que lo que conviene: 

lo que gusta. 
Para aquel que se interesa 

en un negocio vital, 
la ley es el oficial 

de la mesa. 
Para el que en tanto por ciento 

bursátil suda y trabaja, 
la ley es el alta y baja 

del descuento. 
E l que en torpe amor se goza, 

cual en fango inmundo bicho, 
tiene por ley el capricho 

de su moza. 
A un abogado eminente, 

«¿qué es ley?» preguntaba un pillo. 
Y él te responde: «el bolsillo 

del c l iente .» 

E l O b e l i s c o y e l M o r t e r o . 

E n las entrañas de un marmóreo risco 
labró cierto escultor un obelisco, 

que fué por muchos a ñ o s , 
admiración de propios y de extraños . 

Cierto picapedrero 
en el mismo peñón labró un mortero 
que le encargó Fermín el boticario. 

Tal la suerte nos lleva en giro vario, 
y con extraordinaria divergencia, 
y a á la mendicidad, ya á la opulencia. 
Los que muy poco y los que mucho valen , 
de la misma cantera todos salen. 

I .a P a l o m a y los P a l o m o s . 

A la mas bella paloma 
que vió Granada en su vega, 
dos palomos camelaban, 
como se dice en mi tierra. 

El uno inocente jóven , 
sin mundo y sin experiencia; 
el otro liebre corrida, 
ó bien pájaro de cuenta. 

Este hablaba á su querida 
con entonadas arengas, 
prodigando en sus arrullos 
metáforas romanescas. 

El resplandor de sus ojos 
comparaba á las estrellas; 
su vuelo al soplo del aura; 
su candor á la azucena. 

E l otro, si á la paloma 
por casualidad se acerca, 
temeroso y perturbado, 
cual hoja en el árbol tiembla. 

• Y apenas abrir el pico 
le permite la v e r g ü e n z a , 
para decir tonterías 
dignas de un niño de escuela. 

A este prefirió la hermosa, 
sabiendo por experiencia 
que amor afectado, pinta; 
amor sincero, bosqueja. 

L a s l l a n a s . 

Para mi se hizo todo cuanto encierra 
dentro su giro la espaciosa tierra; 

para mí el sol se mueve; 
para mí el aura leve 
las campiñas fecunda. 

No hay quien tangrata convicción me arranque. 

Quiso secar el hombre un sucio estanque 
cuya atmósfera inmunda, 

como lo demostraba el análisis, 
producía en las gentes comarcanas, 
artríticas dolencias y hemolisis. 

Supiéronlo las ranas, 
de aquel estanque antiguas posesoras. 
«Pues qué! ¿no somos dueñas y señoras , 
decían en estilo aristocrático, 

de este sitio aromático, 
donde repite el eco noche y día, 

nuestra dulce armonía?» 

Lo mismo dicen, poco mas ó menos, 
los que desentendidos 
de intereses ágenos , 

y por insanas leyes protegidos, 
sobre el bien comunal fijan su só l i o : 
los que adoran al mimen monopolio. 

E o s dos R u i s e ñ o r e s . 

Un polluelo ruiseñor , 
con atención repasaba 
las lecciones que le daba 
su padre, no mal cantor. 

Mas de cien veces le oí, 
sus progresos observando, 
repetir en tono blando 
do re mi fa sol la si. 

Cuando desplegó las alas, 
dejando el paterno nido, 
empezó á echar en olvido 
las aprendidas escalas. 

Y en sonora melodía, 
improvisaba gorgeos, 
y cadencias y flauteos, 
que en su niñez no sabia. 

Oyéndolo desde lejos 
el padre, irritado vino, 
y al mozuelo reconvino, 
por no seguir sus consejos. 

«Aunque fuiste mi maestro, 
responde, ya emancipado, 
otro maestro he tomado, 
mas sábio que tú y mas diestro. 

Bajo su influjo, levanto 
mi voz á excelsas regiones; 
las mas gratas ilusiones 
son objetos de mi canto. 

Desde las ramas del pino, 
donde vivo y me recreo, 
de cuanto á mis plantas veo, 
dueño y señor me imagino. 

Y no en infantil murmullo 
lanzo flébiles gemidos, 
sino en audaces silvidos 
dejo que estalle mi orgullo. 

Cuando su rosado trono, 
nuncio del astro esplendente, 
levanta el alba en Oriente, 
sonoros himnos entono. 

Y en vez de causarme espanto 
la noche, cuando del cielo, 
cubre la faz su ancho velo, 
la saludo con mí canto.» 

El padre con aspereza, 
dice entonces: «atrevido, 
¿quién así te ha pervertido?» 
Y él dice, «Naturaleza.» 

T ú , que en seca asignatura, 
j ó v e n , tiempo y vida pierdes, 
huye á las praderas verdes, 
huye á la verde espesura. 

T u enérgico desahogo, 
blanda interprete la rima, 
sin que su vigor reprima 
didáctico pedagogo. 

E l cullo de la belleza 
llene tus meditaciones, 
y no eseuches mas lecciones 
que las de Naturaleza. 

E o s R a t o n e s . 

Raras contrariedades 
ofrecen las humanas suciedades 
al que de sangre fría las observa. 
Sí en alguna nación rompe con furia 

la discorda proterva 
allí, decimos todos, la penuria, 
allí la desnudez y el hambre agotan 

la salud y la vida; 
y mientras se alborotan 
en lacha empedernida 
las pandillas rivales, 

cubren el suelo incultos eriales. 
Al l í , al revés , donde feliz reposo 
en la mútua concordia se afianza, 

allí la dulce holganza 
y un quietismo dichoso, 
como soñada utopia 

derraman bienes en inmensa copia. 
Esta opinión que el vulgo de reata 
dócil admite y reverente acata, 

tiene sus excepciones, 
cual lo prueba esta breve fabulilla. 
Habitaban cuarenta y dos ratones 

la encumbrada guardilla 
de un viejo caserón desalquilado, 

refugio sosegado 
donde pasaban ellos sin testigos 
(después veremos si por pena ó dicha) 
lo que el marino llama calma chicha. 

Todos eran amigos, 
y se comunicaban sus secretos, 
como ratones sábios y discretos. 
En fin allí no habia discusiones, 

soplones ni embrollones: 
aquello parecía un monasterio. 

Mas un triste misterio 
bajo de esta apariencia se encubría. 
L a casa estaba, dije ya , vacía, 

de víveres escueta, 
sin señal de jamón ni de galleta, 
ni queso, ni vestigio de fiambre, 
por manera que víctimas del hambre, 
reducidos á débiles corpúsculos , 
y a no podían menear los músculos. 
A vista de tan fúnebre espectáculo , 
uno de ellos venciendo todo obstáculo, 

pudo abrir una mina, 
que lo condujo á la mansión vecina. 

¡Con qué alegría inmensa, 
se halló en ancha despensa, 

colmada de manjares exquisitos! 
Llama á los otros, vienen á sus gritos, 
y allí, lanzarse cual rabiosas fieras, 

al banquete abundante, 
fué cosa de un instante. 

Por espacio de tres horas enteras, 
estuvieron llenándose la tripa, 
como quien llena de dinero el arca, 
y , cuando se atestaron, como pipa 
que de Jerez el grato jugo embarca, 
sintiéndose alentados y robustos, 
con el vigor que daba el alimento, 
empezaron envidias y disgustos, 

y cundió el descontento 
y se daban los mas fieros y ariscos, 
frecuentes dentelladas y mordiscos. 

Observando dfsórden tan funesto, 
dijo un sábio ratón: «malo va esto. 
De la prosperidad al blando influjo 
hemos cedido fáciles, y el lujo 
se aviene mal con la virtud sencilla. 
Mejor será volver á la guardil la.» 
«¡Volver a la guardilla! Ni por pienso, 
gritan los otros en clamor intenso. 
Aquí tenemos todos campo ancho, 

y llenamos el pancho, 
que es lo qu« nos importa. 

Si después , á la larga ó á la corta, 
terminan estos lances en tragedia, 
mucho peor será morir de inedia.» 

Esta aventura extraña, 
que narra un libro viejo, 

de nuestra situación es fiel espejo. 
Jamás hubo en España 
reposo mas profundo, 

que cuando padecía bajo el cetro 
de Felipe Segundo: 
cuando en prosa y en metro 

lo ensalzaban enfáticos loores 

de viles escritores ; 
cuando el poder de externos enemigos 

lo colmaba de insultos, 
mientras en campos áridos é incultos, 
vagando seis millones de mendigos , 

tomaban el sustento, 
coscándose á la puerta de un convenio. 
Hoy no somos tan Cándidos ni estól idos. 

Buscamos bienes sólidos, 
y cuando de la ciencia 
los progresos veloces 

purifican y aumentan nuestros goces, 
y hermosean del hombre la existencia, 
vertiendo por doquier bienes opimos, 
sus útiles labores bendecimos. 
No es ya régimen duro nuestra vida. 

Ya no nos intimida 
del antiguo sic voló el ímpio fallo. 

Ya el hombre no es vasallo 
del tribunal que hallaba sus delicias, 

carbonizando huesos 
de herejes y de brujos. 
Estrellas mas propicias, 
á tan torpes excesos 

pusieron fin. Odiamos los tapujos, 
á que en época rancia, 

se postraba sumisa la ignorancia. 
En renovar lo antiguo no hay quien sueñe 

y por mas que se empeñe 
fanática pandilla, 

no queremos volver á la guardilla. 

E l P o e t a . 

Cuidoso y pensativo 
un hijo de las musas, 
vagaba entre malezas 
de adelfas y de murtas. 

Buscaba inspiraciones 
que el númen le rehusa, 
y en vano lo molesta 
con plegaria importuna. 

¿Dónde hallaré, exclamaba, 
escenas que me influyan 
simpáticos acentos 
de tristeza profunda?» 

Cerca de allí, la entrada 
de una caverna oscura, 
se presenta á sus ojos, 
que tierno llanto inunda. 

Entra, y un* rumor leve 
enternecido escucha, 
que de amante avecilla 
fiel eco se figura. 

«Oh tú! dice, que en esta 
negra tiniebla buscas, 
de amor víctima insana, 
consuelo á tu amargura . . .» 

Interrumpe su arenga, 
un grito que lo asusta; 
sale un pájaro al vuelo ; 
¿y qué era?—Una lechuza. 

Asi somos los hombres; 
cuando la mente adulan, 
pérfidas ilusiones, 
entre sombras confusas. 

Lo que nos figuramos 
no conseguimos nunca. 
Buscamos ruiseñores, 
y encontramos lechuzas. 

E l H o m b r e y l o s P á j a r o s . 

Desde erguida atalaya 
vió un hombre, allá á lo lejos, que en la playa 
remolino de pájaros protervos, 
milanos, y cernícalos, y cuervos, 

con graznido nefando, 
estaban una fiesta celebrando; 
y era, en efecto, que en la arena fría 
el cadáver de un náufrago yac ía . 

Esta sentencia á mi lector regalo, 
y guárdela en el seno: 
el júbilo del malo 
no indica nada bueno, 

J. J. 4* M 



LA AMERICA. 

El distinguido escritor cubano Sr. Saco, nos ha fa-
•orecido con el primero de una serie de ar t ículos que se 
propone publicar en nuestro per iódico. Llamamos ha
cia él la atención de nuestros lectores. 

Para dar cabida á los documentos oficiales y á las n u 
merosas é impor tan t í s imas noticias que sobre la cues
tión de Méjico tenemos á la vista, hemos retirado a lgu
nos ar t ículos de nuestros colaboradores, y entre ellos uno 
del distinguido jurisconsulto, intendente que fué de Cu
ba , el Sr. Pasaron y L islra , en que aclara ó rectifica 
algunos pasajes de la interesante memoria del señor ge
neral Concha , que estamos publicando en nuestras co
lumnas. 

MEJICO. 

El ministerio, reunido en Consejo que presidió S. M . , 
ap robó el domingo 48 la conduela del general P r im, y 
al aprobarla, ha sido digno in térpre te de la opinión p ú 
blica. 

Todos los periódicos, menos la afrancesada Epoca, 
que con tanto interés defiende la causa del pr ínc ipe Ma
ximil iano, hacen justicia á la pat r ió t ica y noble resolu
ción del general P r im . 

La España del año 8 no p o d í a , sin deshonrarse, ser 
cómpl ice de una iniquidad, sirviendo de ciego ins t ru
mento á la Francia. 

Apesar de que Mr. Chevalier decía en el ar t ículo r e 
producido en LA AMERICA, que los españoles es tábamos 
de sobra ; que nuestra impopularidad era allí tan gran
de, que la presencia en Méjico de 7,000 españoles , lejos 
de aumentar la fuerza de la Francia, la disminuía: que 
é ramos en Méjico una cantidad negativa, y que entorpe
cíamos la acción civilizadora y benéfica de Francia, en 
vez de concurrir á ella, aposar, pues, de ese desden con 
(jue se nos trataba cuando nuestras armas iban unidas 
á las armas francesas, ahora que los hemos complacido 
re t i r ándonos , uno de los órganos mas autorizados del 
imperio. L a Patrie, nos dedica un insolente ar t ículo , l l e 
no de calumniosas apreciaciones, y calificando á la h i 
dalga nación española de traidora y desertora delante 
del enemigo. 

La prensa de todos los matices ha contestado hoy 
enérg icamente á e s e insultante ar l ícu lo . 

P róx imo á entrar nuestro n ú m e r o en prensa, no po
demos en estos instantes contestar cumplidamente por 
nuestra parte á la dialriva del periódico Irancés; pero no 
quedará sin cumplida respuesta. Para que nuestros lec
tores formen una idea del espíri tu del a r t í c u l o , bastará 
insertar el siguiente párrafo: 

tNo conocemos palabra bastante severa en la lengua 
política para caracterizar semejante conducta. Cuando 
muchas naciones están ligadas por una convención, y van 
por la guerra á un fin común, determinado de antemano, 
sus banderas reunidas constituyen en cierto modo una 
sola disciplina, un solo deber. S i una de ellas (alta al 
interés colectivo, hay en ello violación formal de vn com
promiso de honor. Y cuando semejante hecho so produce 
sobre el campo de batalla, enfrente del enemigo, eso se 
llama UNA TRAICIÓN, t 

¡Traidores nos llama el periódico imperialista Lfl Pa-
I r i e l ¡Cuán fácilmente podr íamos conleslarle, arrojando 
á la frente de nuestros torpes calumniadores esa infa
mante calificación, con solo abrir las páginas de la histo
ria moderna! 

A cont inuación verán nuestros lectores los documen
tos oficiales sobre la cuestión de Méjico publicados estos 
dias, y un gran n ú m e r o de sueltos, en que se encierran 
lodas las noticias mas importantes que hasta úl t ima hora 
hemos podido adquirir . 

DOCUMENTOS O F I C I A L E S . 
L a comunicación de los plenipolenciarios aliados al minis

tro de Relaciones exteriores de la Repúldica mejicana, dice asi: 
«Orizaba, abril 9 de 1862.—Los plenipolenciarios de S. M. 

la reina de la Gran Bretaña, de S. M. el emperador de los 
franceses, y de S. M. la reina de España , tienen el honor de 
comunicar á S. E . el señor ministro de Relaciones exU riores de 
la República mejicana , que no habiendo podido ponerse de 
acuerdo acerca de la interpretación que debe darse en las cir-
cnnslancias actuales á la convención de 31 de octubre de 1861, 
han resuello adopl.ir en lo udelanle una acción complelnmenle 
separada é independiente; por consiguientes el comandante de 
las fuerzas españolas va á turnar inmediatamente las medidas 
necesarias p;ira reembarcar sus tropas. El ejército francés se 
concentrará er. Paso-Ancho tan luego como las tropas ospaño-
las hayan pasado de esta posición , es decir , probablemente 
hacia el 20 de abril , comenzando en el acto sus operaciones. 
Los infrascritos s« apresuran á aprovechar esta ocasión para 
ofrecer á S. E . el señor ministro de Relaciones exteriores las 
seguridades de su alta consideración.—(Firmado).— C. Len-
nox Wike.—Hu^gh Dunlop.—A. de Saligny. — E . Jurien.— E l 
conde de Reus .—A S. E . el Sr. Doblado, ministro de Relacio
nes exteriores, etc. e le .» 

L a contestación del Sr. Doblado al anterior documento, es
tá concebida en los siguientes lérminos: 

A los t e ñ o r e s comitar iot de la G r a n B r e t a ñ a , la F r a n c i a y l a 
E s p a ñ a . 

«Palacio nacional. — Méj i co , abril 11 de 1862. — E l infras
crito, ministro de Relaciones exteriores y Gobernación de la 
República mejicana, tiene la honra de conleslar á los señores 
comisarios d»- S. M la reina de la Gran Bretaña, S. M. el em
perador de los franceses y S. M. la reina de España , la ñola 
oficial que con fecha 9 del corriente le han dirigido desde Ori-
zaba, parlicipándolt; la ruptura del tratado de Londres de 31 
de octubre de 1861, y haciéndole saber que en lo sucesivo ca
da una de las potencias antes coligadas obrarla separada c in
dependientemente de las otras. 

Siente prufundamenle el gobierno mejicano que un suceso 
tan inesperado impida que los señores comisarios cumplan las 
estipulaciones lan solemnemenle pactadas en los preliminares 
de la Soledad , ya porque esa falla afecta directamenle el 
crédito de las ullas parles contratantes , ya porque el gobierno 
se lisongeaba con la probable esperanza de que las negociacio

nes que iban á abrirse en Orizaba conciliarian lodos los inte
reses y producirían el bien inestimable de la paz, objeto capi
tal de l^s trabajos del gabinete constitucional. 

Sin embargo, como Méjico sabe apreciar en lodo su valor 
la conduela noble, leal y circunspecta de los señores comisa
rios de la Inglaterra y de la España, y como su deseo es apu
rar los medios conciliatorios y arreglar delinitivamenle sus re
laciones exteriores con las potencias amigas , está dispuesto á 
entrar en tratados con los señores represenlanles de la Gran 
Bretaña y de la España, no obstante lo ocurrido el dia 9 , pues 
ahora como anles tiene la mejor voluntad para satisfacer cum
plidamente lodas las reclamaciones justas de aquellas naciones, 
darles garantías eficaces para lo futuro, y reanudar las relacio
nes de amistad y comercio que con ellas ha llevado, sobre ba
ses firmes, francas y duraderas. 

En cuanto á la injusliíicable conducta de los señores comi
sarios del emperador de los franceses, el gobierno mejicano se 
limita á repetir en esta vez lo que ya en otra ocasión ha pro
testado. Méjico hará justicia á lodos y satisfará á lodas las pe-
liciones justas y fundadas en el derecho de gentes; pero de
fenderá hasta el último estremo su ind'pendencia y soberanía, 
y sin aceptar jamás el papel de agresor que nunca ha tenido, 
repelerá la fuerza con la fuerza, y defenderá hasta derramar 
la última gola de sangre mejicana, las dos grandes conquis
tas que el pais ha hecho en el presente siglo: la independen
cia y la reforma. 

E l infrascrilo aprovecha esta ocasión para ofrecer á los se
ñores comisarios las muestras de su alta consideración. —-Ma
nuel Doblado.—Son copias.— Méjico 12 de abril de 1862.— 
Juan de Dios Ar ias .» 

Manif iesto del presidente J u á r e z . 

Conciudadanos: En los momentos en que el gobierno de la 
República, fiel á las obligaciones que había contraído, prepa
raba la salida de sus comisarios á la ciudad de Orizaba para 
abrir con los representantes de las potencias aliadas las nego
ciaciones convenidas en los preliminares de la Soledad, un in
cidente lan imprevisto como inusitado ha venido á alejar la 
probabilidad del arreglo satisfactorio de las cuestiones pen
dientes que con afán procuraba el gobierno, esperando que 
triunfaran la razón, la verdad y la justicia, y dispuesto á ac
ceder á toda demanda fundada en derecho. 

Por los documentos que he mandado publicar , veréis que 
los plenipotenciarios de la Gran Bretaña, de la Francia y E s 
paña han d< clarado que no habiendo podido ponerse de acuer
do sobre la interpretación quo habían de d a r á la convención 
de Londres de 31 de octubre, la dan por rola, para obrar sepa
rada é independientemente. 

Veis lambien que los plenipoienciarios del emperador de 
los franceses, faltando de una manera inaudita al pacto solem
ne en que reconocieron la legitimidad del gobierno conslilu-
cional y se obligaron á tratar solo con é l , pretenden que se dé 
oido á un hijo espúreo de Méjico, sujeto al juicio de los tri
bunales por sus delitos contra la patria, ponen en duda los he
chos que pocos d iashá reconocieron solemnemenle, y rompen, 
no solo la convención de Londres, sino también los prelimi
nares de la Soledad, faltando á sus compromisos con Méjico y 
lambit-ná los que lo.-, ligaban con la Inglaterra y con la España. 

E l gobierno de Méjico, que tiene la conciencia de su legi-
midad, que se deriva de la libre y espontanea elección del 
pueblo, que sostiene las iiislitnciones que la República se dio 
y defendió con constancia, que se encuentra investido de om
nímodas facultades por la representación nacional y que repu
la como el primero de sus drberes el mantenimiento de la in
dependencia y de la soberanía de la nación, senliria ajada la 
dignidad de la Repúbl ica , si se rebajara hasta el grado de 
descender á discutir punios que entrañan la misma soberanía 
y la misma independencia á costa de lan heroicos esfuerzos 
conquistadas. 

E l gobierno de la República, dispuesto siempre, y dispues
to todavía, solemnemente !o declaro, á agotar lodos los me
dios conciliatorios y honrosos de un avenimiento, en vista de 
la declaración de los plenipolenciarios franceses, no puede ni 
debe hacer otra cosa que rechazar la fuerza con la fuerza, y 
defender á la nación de la agresión injusta con que se lo ame
naza. La responsabilidad de todos los desastres que sobreven
gan recaerá solo sobre los que sin motivo ni pretexto han vio
lado la le de las convenciones inlei nacionales. 

E l gobierno de la República, recordando cuál es el siglo en 
que vivimos, cuá les los principios sostenidos por los pueblos 
civilizados, cuál el respeto que se profesa á las nacionalidades 
se cc-.nplace en esperar, que si queda un sentimiento de justi
cia en los consejos del emperador de los franceses, esle sobe
rano, que ha procedido mal informado sobre la situación de 
Méjico, reprobará que se abandone la via de las negociaciones 
en que hablan entrado sus plenipotenciarios, y la agresión 
que ellos mlenlan contra un pueblo tan libre, tan soberano, 
lan independiente, como los mas poderosos de la tierra. 

Una vez rolas las hostilidades, todos los extranjeros pacífi
cos residentes en el pais quedarán bajo el amparo y protección 
de las leyes, y el gobierno excita á los mejicanos á que dis
pensen á lodos ellos, y aun á los mismos franceses, la hospi-
lalidad y consideraciones que siempre encontraron en Méjico, 
seguros de que la autoridad obrará con energía contra los que 
á esas consideraciones correspondan con deslealtad, ayudando 
al invasor. E n la guerra se observarán las reglas del derecho 
de gentes por el ejército y por las autoridades de la Repú
blica. 

En cuanto á la Gran Bretaña y á la España , colocadas hoy 
en una situación que sus gobiernos no pudieron prever, Méji
co esta dispuesto á cumplir sus compromisos, tan luego como 
las circunstancias lo permitan, es decir, á arreglar por medio 
de negociaciones las reclamaciones pendientes, á satisfacer las 
fundadas en justicia y á dar garantías suficientes para el por
venir. 1 

Pero enlrelanlo el gobiernode la República cumplirá el de
ber de defender la independencia, de rechazar la agresión ex-
Iranjera, y acepta la ludia á que es provocado, contando con 
el esfuerzo unánime de los mejicanos y con que larde ó lem-
Prai'o Inunfa la causa del buen derecho y de la juslicia. 

Mejicanos: El supremo magistrado de la nación, libremente 
elegido por vuestros sufragios, os invita á secundar sus es
fuerzos en defensa de la independencia; cuenta para ello con 
todos vuestros recursos, con loda vuestra sangre, y es:á segu
ro de que, siguiendo los consejos del palriolismo, podremos 
consolidar la obra de nuestros padres. 

Espero que preferiréis lodo género do infortunios y desas
tres al vilipendio y al oprobio de perder la independencia ó 
de consentir que extraños vengan á arrebataros vuestras ins
tituciones y á inlei venir en vu-stro régimen interior. 

lengamos fé en la juslicia de nuestra causa: tengamos fé 
en nuestros propios esfuerzos, y unidos salvemos la indepen
dencia de Méjico, haciendo triunfar, no solo á nuestra patria, 
sino los principios de respeto y de inviolabilidad de la sobera
nía de las naciones. 

Méjico, abril 12 de 1862.—Benilo Juárez.» 

Los plenipotenciarios de Francia en Méjico, Mr. de Saligny 
y Mr. Junen de la Graviere, han dirigido al ministro de Rela
ciones exteriores de Méjico la siguiente declaración: 

C u e r p o exped ic ionar io .—Secre tar ia del genera l en je fe . 

Orizaba, abril 9 de 1862.—Los infrascritos, plenipotencia
rios de S. M. el emperador de los franceses, tienen el honor de 
decir al -eñor ministro de Relaciones de la República mejicana 
en respuesta á su nota de 3 del corriente, en que pide el ale
jamiento del Sr . Almonle, que les es imposible acceder á tal 
solicitud. 

Cuando el general Almonle salía de Francia, el gobierno 
de S. M. el emperador de los franceses no dudaba que llegara 
á haber hostilidades entre nuestras tropas y las mejicanas: en
tonces el señor general Almonle ofreció venir á traer palabras 
de conciliación á sus compatriotas, y hacerles comprender el 
objeto absolutamente benéfico que se había propuesto la inter
vención europea. Tales indicaciones fueron acogidas por el 
gobierno de S. M. , y el general no solo obtuvo autorización, 
sino que fué invitado á venir á Méjico á llenar esa misión de 
paz, para la cual lo hacían idóneo sus honrosos antecedentes, 
su estremada moderación y la estimación de que no ha dejado 
de gozar, tanto en Méjico como en las diversas corles extran
jeras donde ha representado á su pais. 

A su llegada á Veracruz, el general se encontró en presen
cia de una siluacion que nadie en Europa ha podido prever, 
pues se habia celebrado un armisticio y comprometido á en
trar en tratados. No por esto el papel que representaba el ge
neral era ni menos importante ni menos fácil de definir. E s 
evidente que después de las largas guerras civiles que han 
destrozado á esle pais, y cuando en muchos puntos de su ter
ritorio la resistencia armada amenazaba ó lenia en guardia las 
fuerzas del gobierno, la palabra de un hombre eslraño á las pa
siones de los partidos beligerantes é investido de la confianza 
de uno de los gobiernos aliados, tuviese el derecho de pedir 
que se le oyera. 

E l gobierno supremo de la República, sin querer compren
der lodas las ventajas que hubiera podido sacaren esta ocasión 
de una conducta mas prudente y mas moderada , creyó no de
ber hacer otra cosa para consolidar su situación que reprodu
cir los decretos de proscripción que lan trislemenle recuerdan 
los malos días de las revoluciones europeas. Esta inoportuna 
resolución fué comunicada á los comisarios de las tres altas 
potencias. Los plenipolenciarios de S. M. el emperador de los 
franceses se abstuvieron de dar contestación alguna, y el ge
neral Almonle, cuya vida estaba amenazada hasta en Vera-
cruz, s iguió á Córdoba á uno de los batallones franceses que 
se dirigían al campamento de Tehuacan. El gobierno de la Re
pública protesta hoy contra este acto, debiendo haber previsto 
la respuesta de los plenipolenciarios de S. M. el emperador. 
La bandera francesa ha acogido bastantes proscriptos, y no hay 
ejemplo de que concedida una vez su protección la haya reti
rado á los que la habían obtenido. 

Los infrascritos, han tenido el sentimiento de saber quo des
pués del dia en que se concluyeron los convemos de la Sole
dad se han ejercido nuevas vejaciones contra sus nacionales. 
A la vista de los infrascritos se han adoptado medidas violen-
las para ahogar la pxpresion de los volos del pais y de la ver
dadera opinión pública. De esle modo se esperaba con espon-
dpr á la Europa y hacerlo aceptar el triunfo de una minoría 
opresora como el solo elemenio de órden y de organización 
que se pudo encontrar en la República. 

Los infrascritos, están convencidos de que si continuaran 
en el camino que el deseo de evitar la efusión-de sangre les 
hizo adoptar, se expondrían á contrariar las órdenes de su go
bierno y á llegar á ser involunlariamenle los cómplices de esa 
compresión moral bajo la cual gime hoy la grande mayoría del 
pueblo mejicano. 

En consecuencia, ellos tienen el honor de informara! señor 
ministro de Relaciones exteriores que, dejando las tropas fran
cesas sus hospitales bajo la salvaguardia de la nación mejica
na, se replegarán mas abajo de las posiciones fortificadas del 
Chiquihuite, y volverán allí á lomar su libertad de acción in
mediatamente que las últimas tropas españolas hayan dejado 
los acanlonamienlos que hoy lienen en virlud de los conve
nios delaSoledad.—Firmado.—D. Saligny.—Edmond Jurien.» 

P r o t e s t a de l gobierno m e j i c a n o . 

A los señores comisarios de S. M. el emperador de los 
franceses.—Palacio nacional.—Méjico abril 11 de 1862 .—El 
infrascrito, ministro de Relaciones exteriores y Gobernación de 
la República mejicana, tiene el honor de conleslar á los seño
res comisarios de S. M. el emperador de Francia , al oficio que 
le han dirigido, informándole que las tropas francesas se re-
replegarán a Paso-Ancho para recobrar su libertad de acción, 
tan luego como las españolas hayan evacuado sus actuales 
acanlonamienlos, fundando esle procedimiento en su resolu
ción de proteger al traidor D. Juan N. Almonle. 

La violación de los preliminares de la Soledad , consumada 
por los señores comisarios franceses á la sombra de un pretes-
lo casi pueril, es injusliíicable, examinada á la luz del derecho 
internacional. 

Ni el gobierno conslilucional, ni la nación mejicana, han 
tenido noticia oficial ó extra-oficial de la misión que los s e ñ o 
res comisarios atribuyen en su nota citada al traidor Almonle, 
y el primer aviso que de ello se tiene es la aseveración de los 
señores comisarios. 

Lo que se sabia hace algún tiempo por la voz pública, era 
que el traidor Almonle, engañando con sus falsos informes 
á S. M. el emperador de los franceses, trabajaba asiduamente 
por atraer sobre su patria una invasión armada extranjera, 
que sirviese de apoyo al bando reaccionario vencido en este 
pais, masque por las armas, por ta fuerza írresislitile de la vo
luntad general. 

Estas voces se convirlieron en hechos plenamente justifi
cados después de la llegada del traidor á Veracruz, porque en
tonces adquirió la autoridad dalos fehacientes de que aquel 
se ocupaba en conspirar contra el órden legal, generalmente 
reconocido en la República, y en estimular con lodo género de 
intrigas y de promesas á las bandas de fcragidos que merodean 
en algunos puntos montañosos. 

Usando de su derecho de soberano y aplicando leyes vigen
tes expedidas con anterioridad, el gobierno mejicano declaró 
traidor y puso fuera de la ley á D. Juan N. Almonle, sin que 
jamás pudiera ocurrirle que esle acto de administración interior, 
exclusivamente suyo, fuese arrebatadocomo un motivo de rom
pimiento por los mismos comisarios que el 19 de febrero, al 
Ürinar los preliminares de la Soledad, se comprometieron so
lemnemente ante el mundo civilizado á respetar la soberanía 
del gobierno mejicano y á no ingerirse en ningún acto de su 
administración interior. 

L a confesión que los señores represenlanles de la Francia 
hicieron en los preliminares, reconociendo la legitimidad del 
gobierno conslilucional, y su general aceptación en la R e p ú 
blica, es abiertamente contradictoria á la especie que ahora 
vierten en su ñola del dia 9, atribuyendo la subsistencia de 
esta administración al triunfo de una minoría opresiva. Esa 
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conlradiccion notoria hace dudar de la sinceridad de la prime
ra confesión de los señores comisarios, y revela bien el origen 
poco digno de la segunda. 

El inCrasciilo liene el senlimienlo de rechazar como inexac
tas las proposiciones de los señores comisarios, en que ase
guran haberse cometido nuevas vejaciones contra sus nacio
nales después de los preliminares de la Soledad. Ningún hecho 
notable de esa clase han participado las autoridades subalter
nas, y si ha ocurrido alguno habrá sido de tan poca imporlan-
eia, que no se lia creido conveniente denunciarlo á la autori
dad suprema. 

Los señores comisarios franceses han tenido libertad y 
opoi lunidiid para haber reclamado cualquiera falta, y su silen
cio hace presumir que nada ha habido que preste materia á 
una reclamación. . . j 

El gobierno mejicano ha estado y esta todavía dispuesto a 
agotar los medios conciliatorios para llegar á un acomoda
miento pacifico, cuva base sean los preliminares de la Sole
dad. Ha cumplido por su parte, y cumplirá en lo sucesivo, con 
las obligaciones que se impuso en aquellos preliminares, por
que comprende cuánto lastima una desleallad al honor de la 
nación. No agredirá el primero, porque sigue fielmente el 
principio de respetar las nacionalidades, mientras no recurren 
a otros medios que á los de las convenciones. Pero el gobier
no constitucional, depositario de la soberanía y guardián de 
la independencia de la República, repelerá la fuerza con la 
fuerza y sostendrá la guerra hasta sucumbir, porque tiene 
conciencia de la justicia de su causa, y porque cuenta con que 
en esa contienda le ayudará poderosamente el valor y el amor 
á la patria, característicos en el pueblo mejicano. 

El infrascrito presenta á los señores comisarios del empera
dor de los franceses las seguridades de su atenta considera
ción.—Manuel Doblado.» 

Manif iesto de los plenipotenciarios franceses. 

«Mejicanos: No hemos venido aquí para lomar parte en 
vuestras disensiones; hemos venido para hacerlas cesar. Lo 
que queremos es llamar á todos los hombres de bien á que 
concurran á la consolidación del orden, á la regeneración de 
vuestro bello pais. Para dar una muestra del espíritu sincero 
de concil iación de que venimos animados, nos hemos, en pri
mer lugar, dirigido al gobierno mismo contra el cual teníamos 
motivos de las mas serias quejas; le hemos pedido que acepte 
nuestra ayuda para fundar en Méjico un estado de cosas que 
nos evitara en lo futuro la necesidad de estas expediciones 
lejanas, cuyo mas grande inconveniente es el de suspender el 
comercio é impedir el curso de relaciones que son tan prove
chosas á la Europa como á vuestro país. 

E l gobierno mejicano ha coatestado á la moderación de 
nuestra conducta con medidas á las cuales jamás hubiéramos 
prestado nuestro apoyo moral, y que el mundo civilizado nos 
reprocharía sancionar con nuestra presencia. Entre él y noso
tros la guerra está hoy declarada. Empero, no confundimos al 

ueblo mejicano con una minoría opresiva y violenta: el pue-
lo mejicano ha tenido siempre derecho á nuestras mas vivas 

simpatías; réstale á él mostrarse digno de ellas. Llamamos á 
todos los que tengan confianza en nuestra intervención; no im
porta el partido á que hayan pertenecido. 

Ningún hombre esclarecido podrá creer que el gobierno na
cido del sufragio de una de las naciones mas liberales do E u 
ropa haya podido tener por un momento la intención de res
taurar en un pueblo extranjero antiguos abusos é instituciones 

2ue no son ya del siglo: queremos una justicia igual para to-
os, y queremos que esta justicia no sea impuesta por nuestras 

armas; el pueblo mejicano debe ser el primer instrumento para 
su salvación. No tenemos otro fin que el de inspirar á la parle 
honrada y pacífica del pais; es decir, á las nueve décimas par
les de la población, el valor de pronunciar su voluntad. 

Si la nación mejicana permanece inerte, si ella no com
prende que le ofrecemos una ocasión inesperada para salir del 
abismo, si ella no viene á dar con sus esfuerzos un sentido y 
una moralidad práctica á nuestro apoyo, es <ividente que no 
tendremos ya mas que ocuparnos que de los intereses preci
sos, en vista de los cuales la convención de Londres fué con
cluida. 

Que lodos los hombres divididos por tanto tiempo y por 
querellas ya sin objeto se apresuren á reunirse á nosotros, tie
nen entre sus manos los deslinos de Méjico: la bandera de la 
Francia ha sido plantada sobre el suelo mejicano, y esa ban
dera no retrocederá. Q j e lodos los hombres honrados la aco
jan como una bandera amiga: ¡Que los insensatos se atrevan á 
combatirla! —Córdoba 16 de abril de 1862.—Los plenipotencia
rios de S. M. el emperador de los franceses en Méj ico .—A. de 
Sa l igny .—E. Jurien. 

Un d'a después de esta proclama, publicó olra el general 
Almonle en que no se habla una sola palabra acerca de la for
ma de gobierno que deba establecerse en Méjico. 

PROCLAMA DE ALMONTE. 

£ 1 genera l J u a n Nepotnuceno A l i u o n t » á los mej icanos: 

¡Compatriotas! Hace algunos dias que deseaba dirigiros la 
palabra para instruiros del objeto de mi venida á la República; 
mas las circunstancias de hallarse pendiente un armisticio y la 
de encontrarme bajo la protección de las armas francesas, no 
me permitían hablar, y he debido esperar la oportunidad para 
verificarlo. Hoy, que los representantes de la Francia, hac ién
dose cargo de la situación, manifiestan los verdaderos deseos 
de los gobiernos aliados, me creo en el deber de romper el si» 
lencio que contra mi voluntad habia guardado, y que dio lu
gar á que los enemigos del orden abusasen de él publicando 
proclamas apócrifas. 

A l volver, pues, al seno de la patria, os diré que no vengo 
animado de otro sentimiento que el de contribuir á la pacifica
ción de la República y el de cooperar al establecimiento de 
un gobierno nacional, verdaderamente de moralidad y órden, 
que haga cesar para siempre la anarquía, y que dé suficientes 
garantías para las vidas y propiedades, tanto de nacionales co
mo de extranjeros. 

Eslraño á la sangrienta lucha que por tantos años ha des
trozado á nuestro hermoso pais, escandalizando al mundo en
tero hasta el grado de llamar sériamenle la atención de las 
grandes potencias occidenlales de Europa, mis esfuerzos se 
encaminarán siempre á procurar ta reconciliación de nuestros 
hermanos y á hacer desaparecer de entre ellos los odios y las 
desavenencias. 

Por fortuna , para conseguir un objeto tan noble, no tengo 
que desear ninguna venganza, ni tampoco que pedir ninguna 
recompensa. Premiado suficientemente por la nación por los 
servicios que era mi deber prestarla antes y después de su in
dependencia, mi único anhelo hoy es el de poderla ofrecer el 
último y mas importante, antes da descender al sepulcro, y 
ese servicio es el de procurarle la paz de que ha carecido por 
tanto tiempo. 

Por olra parle, teniendo motivo para conocer, como co
nozco, los doseos de los gobiernos aliados, y especialmente los 

de S. M. el emperador de los franceses, que no son otros que 
los de ver establecido en nuestro desgraciado pais (y por nos 
sotros mismos) un gobierno firme, de órden y moralidad para 
qne desaparezcan el pillage y vandalismo que hoy reinan 
en lodos los ángulos de la República, y para que el mundo 
mercantil pueda sacar las inmensas ventajas con que le brinda 
nuestro feracísimo pais por sus riquezas naturales y su situa
ción geográfica he debido apresurarme á venir á él , para ex
plicaros esas sanas intenciones , que por otro lado también en
vuelven la filantrópica idea de asegurar para siempre la inde
pendencia , la nacionalidad y la integridad del territorio me
jicano. 

Para el establecimiento, pues, de un nuevo órden de cosas, 
debéis confiar en la eficaz cooperación de la Francia , cuyo 
ilustre soberano hace siempre sentir su benéfica influencia en 
todas parles donde hay que hacer prevalecer una causa justa 
y civilizadora. 

¡Mejicanos! Si mis honrosos antecedentes, si mis servicios 
prestados á la patria, tanto en la gloriosa lucha de nuestra in
dependencia, como en la dirección su política en las diver
sas épocas en que he formado parle de nuestro gabinete y re
presentado á la nación en el extranjero; si lodo esto, repi
to, puede hacerme merecer vuestra confianza, unid vuestros 
esfuerzos á los míos, y tened por seguro que muy pronto lo
graremos el establecimiento de un gobierno tal como conviene 
á nuestra índole, necesidades y creencias religiosas. As í os lo 
asegura vuestro compalrioia y mejor amigo Juan N. Almonle. 

Córdoba abril 17 de 1862. 

E l correo de las Antillas, que l legó el 18, trae la hoja vo
lante que se publicó en Orizaba después de las conferencias 
en que se dividieron los aliados, y que dice así: 

Conferencia de los representantes de las potencias al iadas-—Actitud de 
los franceses —Resolución del general conde de Reus.— Junta de jefes de 

la d iv i s ión española.—Discurso del general.—Las tropas se retiran. 

« A y e r tuvo lugar la anunciada conferencia entre los representantes 
de las potencias aliadas, para ver si era posible ponerse de acuerdo so
bre el modo de llevar á cabo los objetos de la exped ic ión . 

Los señores ministros plenipotenciarios de España y de Inglaterra 
hicieron grandes esfuerzos por reducir á los franceses á no cambiar de 
política, á mantenerse firmes en la que al principio se adoptó y ;i obrar 
consecuenlemetite con ella. 

Dist inguióse particularmente en este empeño el señor general conde 
de Reus, que liabiendo sido el principal consejero y ejecutor de aquella 
política, ha tomado vivís imo interés en que no la abandonaran los al ia
dos, por ser la única que podría salvar á Méjico sin derramamiento de 
sangre. 

Demostró el general español con razones claras y patentes que el 
convenio de Lóndres no autoriza la actitud que han tomado los france
ses , que los aliados no tienen el derecho de imponer á los mejicanos 
una forma de gobierno que no sea de su gusto ; que pretender hacerlo 
del modo que ahora 1Ü intentan los franceses, no solo es abandonar el 
pensamiento primitivo de la coalición , sino infringir lo pactado con el 
gobierno de la República, y que, para cumplir religiosamente lo estipu
lado entre las tres potencias y lo convenido aquí entre sus represen
tantes y el gobierno mejicano, no solo es preciso atenerse á los nobles 
propósitos con que se formó la coalición , sino abstenerse de amparar á 
los hijos del pais , que vienen á su sombra á conspirar contra el órden 
existente. 

Todo fué en vano. Los representantes de la Francia declararon en 
términos claros y expl íc i tos , que estaban resueltos á no continuar tra
tando con el gobierno actual de la República . y que lejos de retirar su 
proolecion á los emigrados mejicanos que se han acogido á e l la , conti
nuarán dispensándosela, por ser personas que merecen la confianza del 
emperador. 

Kntonces manifestó el conde de Reus, que siendo esto una infracción 
solemne de lo tratado , y equivaliendo á una declaración de guerra á 
Méjico por parte de los franoeses, él estaba resuelto á retirarse del pais 
con las fuerzas que tiene á sus órdenes , porque ni quería oponerse con 
las armas á la resolución de los franceses, ni ser pasivo espectador de 
una lucha inmotivada entre estos y los mejicanos. 

Terminada la conferencia con este triste resultado, el conde de Reus, 
que desde mucho antes tenia formada esta resolución para caso de que 
los representantes franceses no mudaran de propósito, no vaciló un mo
mento, y convocó á los jefes de su división á una junta con el objeto de 
comunicaHes lo que habia resuelto. 

E n consecuencia, ayer al anochecer, se reunieron en casa del gene
ral todos los jefes de la división expedicionaria española, muchos de los 
cuales ó casi todos ignoraban el motivo y el objeto de aquel llamamien
to, aunque bien presumían, como lo presumia el público, que se trataba 
de alguna resolución en extremo grave y trascendental. 

Nada podía notarse en el aspecto exterior del eonde de Reus que re
velara las impresiones de disgusto que debía sentir al ver destruida, a l 
menos por ahora, la obra grande y magnifica A la cual habia consagra
do tantos desvelos y sacrificios. Estuvo como siempre afable con todos, 
y mostró en la mesa la misma tranquilidad y sosiego que se le ha visto 
en las ocasiones mas solemnes, en la víspera de sus batallas ó después 
de sus victorias. 

Acabada la comida pasó al salón, donde reunidos los jefes, y en pie 
todos, Ies dirigió con tono grave y reposado, pero enérgico y sentido, 
una arenga que ellos escucharon con respetuoso silencio. 

E n ella recordó S. E . lo estipulado en el convenio de Londres y los 
nobles pensamientos de la coalición; relató los pasos que se han dado 
para ponerlos en práctica desde que llegaron las fuerzas europeas á las 
playas de Veracruz: mencionó los temores del pais y la actitud recelosa 
con que recibió al principio á los aliados, é hizo notar el cambio produ
cido en él por la política suave y conciliadora que adoptaron estos; refi
rió los esfuerzos que se hicieron en este sentido hasta la celebración del 
convenio de la Soledad, y habló de las consecuencias de é l , de su cum
plimiento hasta hoy, y de las eiperanzas que abrigaban todos deque, 
vencidas y a las mayores dificullades, tuvieran al fin las cuestiones me
jicanas una solución pacífica y dichosa. «Pero Dios no lo ha querido 
así , dijo el general con una convicción profunda, porque tal vez no ha 
llegado aún la hora de la salvación para este pais desgraciado.» 

En seguida habló S. E . de la llegada de algunos emigrados mejica
nos con el objeto de derrocar al gobierno existente, de cambiar la for
ma política del pais y crear en el una rnnnarqnij con el archiduque Ma
ximiliano de Austria; proyecto que, aunque absurdo por una parle y 
contrario por otra á los ojos de la coal ición, porque es contra la volun
tad de los mejicanos, encuentra protección entre los franceses, supuesto 
que amparan á los que vienen á realizarle ú despecho del gobierno, 
con el cual los aliados han tratado como amigos y del cual son h u é s 
pedes. 

Habló después el general de la conferencia de ayer y de su resul
tado: «Nosotros, dijo después de indicar lo ocurrido en ella, no podemos 
adherirnos á esa política, porque España no es una nación que se deja 
remolcar á voluntad de na-lie: no debemos oponernos con la fuerza k 
esos proyectos: no debemos autorizar coi» nuestra presencia el quebran
tamiento de todo lo que se ha convenido: no podemos tampoco ser pasi
vos espectadores de una lucha entre los franceses y los mejicanos: de
bemos, pues, retirarnos de este pais, dejando que el mundo juzgue de 
nuestra conducta y de la que nos obliga á tomar esta resolución.» 

A pesar del carácter delicado que tenia su discurso, el señor conde 
de Reus no profirió una palabra de que se puedan quejar ni el partido 
á que pertenecen los emigrados mejicanos ni los franceses que los am
paran. Al hablar de los primeros, no solo manifestó respeto á sus opi
niones, sino que lamentó las desdichas de la República que los condena 
á la expatriación: (Pero bien ó mal condenados, dijo, á sufrir esta du
rísima pena, ellos no deben volver á su pais al abrigo de las armas 
aliadas, cuando estas están en relaciones de paz y amistad con el go
bierno qne los condenó, porque esto es ingerirse en los negocios interio
res de Méjico, y esta ingerencia no corresponde á las fuerzas aliadas 
que reciben aquí hospedaje.* 

No fué menor el tacto del general al hablar de los franceses. «Yo les 
dejo, dijo, la responsabilidad de ese acto, sobre el cual caerá muy 
pronto el fallo de la opinión en América y en Europa: pero con todo es
to, yo no les deseo ningún mal, no; son unos bravos y cumplidos solda
dos; merecen que la victoria acompañe siempre á sus armas; n ingún mal 
les deseo; pero en esta ocasión se apartan del camino por donde noso

tros vamos, y del cual no podemos salir sin fallar á nuestra honra. LA 
historia juzgará entre ellos y nosotros.» 

Estuvo muy elocuente el general al hablar de lo que podían haber 
hecho las potencias aliadas en Méjico, si hubieran p»rmanecido unidas 
en el propósito de restablecer la paz y el órden en la República, sin 
alropellar sus derechos soberanos. Habrían hecho de ella la nación mas 
dichosa del globo, mientras que ahora, con este cambio fatal y esta rup
tura, quizá está destinada á ser teatro de sangrientos horrores en una 
guerra interminable. 

E l señor conde de Reus. después de amplificar estas ideas y de hacer 
etras reflexiones muy oportunas, recomendó á los jefes de su divis ión la 
mayor cordura y prudencia, para evitar discusiones s o b r e e s t é paso, de 
las cuales puedan resultar disgustos, y conc luyó diciendo que hoy mis
mo daría las órdenes convenientes para la marcha. 

Tal fué en sustancia la arenga del ilustre general, en la que bri l la
ron las ideas mas nobles y generosas, expresadas con rasgos de una 
verdadera elocuencia nacida del corazón 

Nosotros nos abstenemos por ahora de hacer comentarios sobre esta 
resolución gravís ima. E l l a honra al general y á sus tropas y honra 
también á España. Es un sacrificio inmenso para estos guerreros y para 
su heroico caudillo abandonar un campo que pudo ofrecerles esperanzas 
magnificas; pero es un sacrificio hecho en las aras del honor, y sea cual 
fuere su resultado, vale mas que cien victorias para el conde de Reus, 
para sus soldados y para su patria. 

L a Correspondencia de E s p a ñ a , ó rgano ministerial , 
hace anoche la siguiente importante declarac ión: 

tEÍ gobierno de S. M . no ha aprobado la retirada de 
las tropas de Méjico solo por ser un hecho consumado, 
como dá á entender L a Epoca de anoche. El gobierno 
deS. M . ha aprobado la conducta del general Pr im des
de que en Orizaba, y en vista de la actitud y de la con
ducta de los plenipotenciarios franceses, se resistió á 
convertirse en satéli te de la Francia y en cooperador de 
una política contraria á lo estipulado en Lóndres.» 

Dice La Correspondencia, en letras gruesas: 
«Sepan nuestros colegas y sepa el públ ico , que antes, 

renunciaremos á nuestras afecciones mas queridas, á 
nuestros mas grandes intereses que convertirnos en sa
télites ó instrumentos de la política extranjera. 

Por fortuna y para honra de la patria, el ministerio 
presidido por el general O'Donnell, que desea sincera
mente la amistad de la Francia, y que hará todo lo que 
permitan la honra y el interés para conservarla, piensa 
en este pim'o lo mismo que L a Correspondencia.» 

Si en Méjico no han obrado los aliados del modo 
pronto y decisivo que reclamaban el clima y las altas 
consideraciones de que nos habla áyer el Monitor de Pa
rís , ha sido solo y exclusivamente culpa de los plenipo
tenciarios franceses, quienes propusieron y consiguieron 
que se fijase la fecha del 15 de abril para las conferen
cias defmilivas con los mejicanos. Mr . de la Graviere lo 
ha confesado ca tegór icamente en la úl t ima conferencia y 
consta con su firma en el acta de la misma: las dilacio
nes, los entorpecimientos, las largas concedidas á Juárez 
no proceden del general P r im, como injuriosa y falsa
mente se aparenta creer, sino del almirante la Graviere, 
y es inconcebible como sabiéndolo la Patrie supone lo 
contrario. 

Hoy está plena y oficialmente probada la falsedad con 
que algunos per iódicos franceses sostienen que no se 
fué á Méjico á tratar con Juárez. En Veracruz, á los pocos 
dias de desembarcar los plenipotenciarios de las tres na
ciones aliadas, estaban conformes en presentar sus re 
clamaciones de crédi to al gobierno de Juárez; y si estas 
reclamaciones no llegaron á presentarse, fué poique los 
plenipotenciarios inglés y español creyeron que la recla
mación de u n s ú b d i t o francés, que pedia catorce mi l l o 
nes de duros por siete millones de reales, era de aquellas 
que no podían apoyarse en justicia. El gobierno francés 
mismo al ocuparse de la resolución de los plenipotencia
rios en la cuest ión de crédi tos , lo que desaprobó fué que 
los plenipotenciarios se hubiesen detenido á examinar la 
legitimidad de dichos créditos, y por esta causa t a r d a r á n 
en hacer la rec lamac ión . Esto, que consta en las actas de 
las conferencias y en las comunicaciones diplomát icas , 
prueba, como hemos dicho, de un modo oficial, que el 
gobierno francés, cuando marcharon sus primeras tropas 
a Méjico, no rechazaba el tratar con Juárez . 

Un diario ministerial refiere de la manera siguiente lo 
ocurrido en la Habana, al saberse por el general Serra
no lo qne disponía el general Pr im: 

* \ \ tenerse noticia en la Habana de la resolución del 
general Prim de reembarcar las tropas expedicionarias, 
el general Serrano, cumpliendo con las leyes de Indias, 
reunió una junta de nuloridides y notables, convocando 
á ella a los generales Rubalcaba y Gasset, á las autorida
des civiles, á los senadores y diputados allí existentes, á 
los individuos del Consejo contencioso-administrativo, y 
pidió sus luces para obrar conciliando lo que su delica
deza le exigia, t ra tándose de un general como el bizarro 
m a r q u é s de los Castillejos, con los deberes que á sus 
ojos le imponían los intereses de la patria y las instruc
ciones del gobierno. Así lo dice una carta de la Habana, 
añadiendo que la opinión de las personas reunidas fué 
que la retirada del ejército español de Méjico era un gran 
golpe á la influencia española en América , y que debía 
impedirse por tanto á todo trance. En vista de esta reso
lución, el general Serrano resolvió enviar como comi 
sionado extraordinario cerca del gobierno de S. M . al 
Sr. D. Cipriano del Mazo.» 

La Patrie, apoyándose en ese hecho, dirige un cargo 
al general P r im, á que contestan hoy algunos periódicos 
de la corte. E l Constitucional, diario del gobierno, dice 
entre otras cosas lo siguiente: 

tNo es menos absurda la censura que el periódico 
francés dirige al m a r q u é s de los Castillejos porque, i n 
sistiendo en embarcar las tropas, desconoció la autori
dad del general Serrano, su superior gerárquico . El con
de de Reus, como comandante en jefe de la expedición á 
Méjico y ministro plenipotenciario de S. M . , no tenia su
perior alguno gerá rqu ico , no dependía inmediatamente 
mas que del gobierno supremo, y el general Serrano no 
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t r a tó de sobreponerse á su autoridad. En los primeros 
momentos, ignorando aun las causas que motivaban la 
resolución del conde de Reus, le dirigió amistosas ob
servaciones; pero apenas tuvo noticia de todo lo ocurr i 
do, con una nobleza de sentimientes y una hidalguía 
que le enaltecen á nuestros ojos, se ap resu ró á aprobar 
cuanto habia acordado y á facilitarle los medios de l l e 
varlo á cabo. Este es uií hecho que nos consta de un 
modo autént ico y positivo y que nadie podrá poner en 

duda .» 

E l ilustrado y celoso diputado D. Alejandro de Cas
tro , apovó en e l tongreso, el lunes i d , una proposición 
sobre los asuntos de Méjico, ó mas bien ún icamente so
bre el hecho de la retirada de nuestras tropas, redactada 
en los siguientes t é r m i n o s : 

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el gobierno, 
por no haber tenido en Méjico una política activa, propia y 
eficaz, ha hecho estériles los sacrificios de la nación, y ha 
eomprométido la dignidad de esla, facilitando soluciones opues
tas a los inlcreses y al decoro d España. 

Palacio del Congreso 17 de mayo de 1862.—Alejando Cas
tro.—Foinando Paez Jaranullo.—Juan Valero y Solo.—Juan 
Va|era. E l conde de San Luis.—Juan Cavero.—Martin Belda. 

Grande foé la concurrencia que llenaba todas las t r i 
bunas v galerías del Congreso, como grande era la an
siedad del público por oir las explicaciones del gobier
no, que peruiaiuciondo en una completa reserva, se l i 
mi tó á declarar que habia sido aprobada la conducta del 
general Pr ini . El diputado de la minoria moderada no 
atacó ni desaprobó la conducta del marqués de IQS Cas
tillejos, eiiio que, al contrario, declaró repetidas veces 
que al estado a que habiau llegado las cosas, la solución 
de este asunto ha sido la menos mala posible. 

Dice L a España , completamente de acuerdo con lo que 
el lunes manifestaron en el Congreso los señores presi
dente del Consejo y ministro de Estado, que el conde de 
Reus no fué dueño de obrar de otra manera de como 
obró , á no abdicar todo sentimiento de respeto á los sa
grados deberes que le imponía la al t ís ima representación 
que llevaba por la confianza de su reina y de su nación. 

La Independencia Belga, examinando el r r t í cu lo de 
el Times en el que se felicita á España por la determi
nación del general Prirp, dice lo siguiente: 

tNo es costumbre de diarios ingleses provocar asi á 
las potencias extranjeras, y sobre todo á la Francia á 
acrecer sus posesiones ultramarinas, y nos admira r ía 
mucho que el Times solo fuese movido en esta ocasión 
por el interés que le inspira una nación amiga. El con
sejo que da es bastante malo para suponerle un segundo 
pensamiento: mucho nos engañar íamos si la esperanza 
de ver á la Francia comprometida en un negocio que po
dría exigir grandes esfuerzos y absorber por a lgún tiem-

o sus recursos, no entra por mucho en la actitud in só -
ila del Times. 

De los despachos telegráficos comunicados á los pe
riódicos de Par ís confirmando la retirada de las tropas 
inglesas y españolas del territorio mejicano, se re t i ró el 
párrafo t n que se decía que la fiebre amarilla causaba 
grandes estragos en Veracruz. 

El embajador de Francia ha sido recibido ayer por 
S. M . la Reina para ofrecerla sus respetos. 

Ayer celebró una conferencia el embajador de F ran
cia con el presidente del Consejo de ministros. Se ern-
firma lo que hemos diebo de que es completamente fa l 
so todo lo que se cuenta sobre reclamaciones ó notas pa
sadas á nuestrp gobierno por el del emperador Napo
león. 

La Presse, el Siecle y otros periódicos de París lie» 
gados por el correo de hoy, protestan enérg icamente 
contra el articulo de la Patrie de ayer, lo cual prueba 
que no expresaba el sentimiento de la nación francesa. 

La prensa francesa y europea condenan iodo proyec
to de res tauración inoti'árqiiica en Méjico. Es un hecho 
que nos complacemos en consignar. 

Dice la Correstpondencia, ó rgano del ministerio: 
La Patrie de Par ís , llegada hoy, acusa de traición y 

deserción delante del enemigo á los ingleses y españoles 
que se lian retirado de Méjico. Suponemos que esto sea 
una opinión particular del articulista, como en ocasio
nes nosotros mismos incurrimos en faltas bijas de un 
exceso de patriotismo. Si artículos ó lieclios posteriores 
nos demostraran que nos hemos engañado en nuestra 
suposición , entonces verá L a Epoca, que anoche nos 
acusaba de imprudentes, porqué hab íamos rechazado 
palabras ofensivas á España escritas en el mismo per ió" 
dico francés, y entonces verá el país que ninguna consi
deración humana sofocará el gr i to de nuestro patr io
tismo. 

Parece que por alguna persona amiga de la Francia 
se enseña y hace circular una carta del general Serra
no, en que se desaprueba la salida de las tropas e spaño 
las de Méjico; pero esa persona se guarda muy bíen de 
decir que esa caita del general Serrano fué escrita en el 
momento de llegar las primeras noticias del reembarque 
de nuestras tropas ; y que siete días después el mismo 
general Serrano, cuando recibió los convenientes infor
mes, aprobaba del todo la conducta del general P r im. 
En poder del gobierno existe, y respondemos de ello, 
una patriótica comunicación del capitán general de la 
isla de Cuba, en la que con la nobleza de las almas gran
des, se apresura á decir que al punto á que babian l l e 
gado las cosas después de las conferencias de Orizaba, la 
resolución del general Prim era la única conveniente á 
la dignidad de España y de nuestro ejérci to. 

Las negociaciones que indudablemente median hoy 
entre los gobiernos de Francia, Inglaterra y España , no 
se refieren á juzgar de la conveniencia ó inconvenencia 
del reembarque de nuestras tropas en Veracruz. El go
bierno español acepta la retirada del general P r im y de 
nuestras tropas á la isla de Cuba, en vista de la situa
ción creada antes de las conferencias de Orizaba y del 
resultado de estas. En el mantenimiento ó modificación 
de esta base, no podrá , en nuestra opinión puramente 
personal, inf luir mucho la aprobac ión ó desaprobación 
de los actos de sus respectivos representantes por cual
quiera de las tres potencias; pero si el resultado del 
exámen y cotejo de la conducta de los gobiernos aliados 
en la observancia ó interpretación del convenio de 31 
de octubre, y las determinaciones que, de común acuer
do y en una forma clara y explici la , se adopten para lo 
futuro. 

Ayer se recibieron los siguientes despachos t e l eg rá 
ficos del extranjero: 

Par ís 21.—Las noticias de Veracruz del 24 anuncian 
que los franceses se habían apoderado de un pequeño 
fuerte. 

Entre los motivos que han impulsado á Francia á em
pezar las hoslilidades, se cuenta el asesinato de muchos 
soldados franceses. 

Han sido corladas las provisiones por los mejicanos. 

Debemos recibir con gran desconfianza las noticias que 
procedan de Paris sobre los sucesos de Méjico.—Vean 
nuestros lectores el parte que el Monitor Jei 18 publica 
en la capital del poderoso Imperio, y al pié la explica
ción de ese gran hecho de armas á que se refiere. 

Despacho del v ice-al tnirante J u r i e n de l a G r a v i e r e . 

tOrizaba 20 de abri l . — El cuerpo expedíceionario 
que par t ió de Córdoba el 18 ha entrado esta mañana en 
Orizaba después de una escaramuza feliz entre las fuer
zas de cabal ler ía . El ejérci to mejicano se ha re ' i rado.— 
El estado sanitario es bueno. Los españoles se embarcan 
en Veracruz.» 

La escaramuza de que nos habla el telégrafo ocurrida 
en Orizaba, tuvo lugar de la manera siguiente: 

«El día 19 salió de Orizaba la señora del general 
Pr im en diligencia para Veracruz, y al tener noticia de 
su partida el general Zaragoza, jefe del ejérci to mejicano 
de Oriente, tuvo la galanter ía de apostar un escuadrón 
de sus tropas para proteger la marcha de la condesa 
desde Orizaba á Córdoba , por la poca seguridad de los 
caminos. Los franceses, que en varios documentos so
lemnes se habían comprometido á retroceder al otro lado 
de Chiquihuite, parece que mudando de op in ión , en 
vez de cejar en su marcha, resolvieron de improviso 
avanzar al interior , sin anunciar este cambio de con
ducta á los mejicanos. El resultado fué que un destaca
mento de caballería francesa de cazadores de Arge l , al 
avistar las banderolas de los mejicanos, cayó sobre ellos, 
y después de haber cambiado algunos t i ros , hicieron 
prisioneros 14 soldados y un oficial de la escolta de ca
ballería que el general Zaragoza había mandado, como 
se ha dicho, para proteger el viaje de la condesa. En v i r 
tud de este paso decisivo de los franceses, se daba allí 
ya por empezada la guerra .» 

Una carta de la Habana que tenemos á la vista dice 
que los catorce mejicanos hechos prisioneros por los ca
zadores franceses, ni hicieron armas, ni trataron de re 
tirarse, porque ignoraban absolutamente que se hubie
sen rolo las hostilidades. El brigadier Milans caminaba 
cerca de ellos con sus ordenanzas y presenc ió todo lo 
ocurrido. No hubo, por tanto, escaramuza grande ni pe
q u e ñ a . 

Es completamente falso loque dice la Patrie de que 
la opinión pública en España se ha pronunciado enérg i 
camente contra la conducta del general P r im. Es tan 
falso como que no hay un solo español que no apruebe 
que el m a r q u é s de los Castillejos haya resuelto embarcar 
sus tropas para España, antes que covertirlas en satélites 
ó instrumentos de la Francia. 

Decía L a Pafr téde l 19: 
«Serrano formará un campamento en la Habana á las ór

denes del general Gassel. quien prepara trasportes a Gn de 
volver á llevar á Méjico las tropas españolas «en el caso de 
que el gabinete de Madrid lo mandase.» 

L a Patrie, E l Pays y E l Constitucional, critican la con
duela de los iliglfses y de los españoles . 

L a Presse, E l Temps y L a Opinión, están mas reservados. 

E l Constitutionnel del 19 publica un artículo firmado por 
Lymairac, en el que trata vanamenle de demoslrar con citas 
de documentos oficiales que los aliados se retiraron antes de 
alcanzar el objeto de la expedición á Méjico. 

Para ios que conocen las relaciones que unen á E l Reino 
con algunas notabilidades de la República mejicana, y espe
cialmente con los amigos de Miramon, son muy significativas 
las nolicias de ese periódico, que Irasladamos á continuación: 

«Tenemos motivos muy fundados para creer que el señor 
Miramon no e.slá con forme con el proyecto de una monarquía 
para su patria, ni mucho menos con la candidatura del archi
duque Maximiliano. También los tenemos no menos fundados 
para creer que no es solo aquel general, enlre los que se co
nocen como reaccionarios ó conservadores en Méjico y sirvie
ron á sus órdenes, sino que hay otros varios personaj-s ¡m-
porlanles, militares y políl icos, del partido conservador que 
piensan y obrarán como él. 

Con tales antecedentes, no dudamos que el viaje del gene
ral Miramon tenga por objeto buscar apoyo y recursos en los 
Estados-Unidos para penetraren la República mejicana y aso
ciarse á los que combatan el eslablecimiento de la monarquía 
cualquiera que sea el apoyo con que cuenten sus patrocina
dores. » 

Personas que han recibido por este correo cartas del dig

no general Serrano, aseguran que éste en el estado á que 
habían llegado las cosas en Méj ico , aprueba la resolución lo
mada por el general Prim. 

También parece que el general Serrano considera muy di
fícil el establecimiento de una /nonarquía en Méj ico , y cree 
que aun cuando se consiguiera por el pronto erigirla seria 
poco duradera ó habría de costar el mantenerla á los que la 
protegiesen torrentes de sangre y considerables dispendios. 

La conducta seguida por los españoles en Méjico, sus pro
testas constantes, confirmadas por los hechos, de que no tenia 
ni tiene proyectos de conquista en América, ha hecho tan 
profunda y favorable impresión en los Estados-Unidos, que un 
alio funcionario de "Washinglon no ha temido manifestar á 
otro personaje español , que ahora es cuando España no debe 
temer por sus Antillas, pues si fuera necesario, el gobierno de 
Washinton seria el primero á defenderlas. 

Se habla de que M. Thouvenel ha dirigido una fuerte nota 
al gobierno español. Hasta el momento en que escribimos es
tas líneas, este rumor carece de lodo fundamento, y dudamos 
mucho de que se realice. 

Varios periódicos hablan de conferencias habidas enlre el 
presidente del Consejo y el embajador de Francia. Ignoramos 
lo que en la úllima haya ocurrido, y diremos solo que, de
biendo dar lugar los asunlos de Méjico á negociaciones entre 
los tres gabinetes de Madrid, Piiris y Londres, estas conferen
cias son naturales y no se prestan á dudosas interpretaciones. 

Podemos asegurar son completamente inexaclas las noti
cias que daban á E l Clamor desde la Habana mamffslándole 
que el general Prim tenia una cuestión pendiente con el gene
ral francés por haber difundido este la voz deque trabajaba 
en favor de su propia candidatura á la presidencia de la Re
pública. Cualesquiera que hayan sido las lainenlaMes disiden
cias polit:cas que han existido entre los plenipotenciarios fran
cés y español , podemos asegurar, con referencia á los mismos 
ayudantes del general Prim, que enlre el marqués de los Cas
tillejos y los plenipotenciarios de la Francia no ha habido el 
mas leve altercado ni dejado nunca de guardarse las conside
raciones que la sociedad impone á personas tan distinguidas. 

Los progresistas puros mas notables no ocultan que, dadas 
las circunstancias en que se ha encontrado el general Prim, 
está completamente justificada su resolución de abandonar el 
territorio mejicano. 

L a Patrie del 17, dice que al reembarcarse para la Habana 
las tropas españolas del cuerpo expedicionario en Méjico, vic
toreaban al emperador de los franceses. Bajo la fé de testigos 
presencía les , calificamos de completamente falsa esta aserción. 

S e g ú n noticias autorizadas que tenemos hoy, no es plan
tear el tratado Mon-Almonle lo ofrecido á España por el presi
dente Juárez, sino hacer cumplir y estipular cnanto en aquel 
tratado, causa de las reclamaciones, se establecía, dejando á 
los tribunales españoles el fallar sobre las injusticias de que se 
queja el gobierno mejicano. 

Ha quedado completamente desmentida y de nn modo ofi» 
cía!, la calumniosa especie trasmitida de Méjico á Francia de 
que el general Prim trabajaba por hacerse rey en Méjico. 
Apenas l legó esta noticia á conocimiento del general Prim, 
pasó á ver al plenipotenciario francés, Mr. de Saligny, y le 
manifestó que sabiendo él, el marqués de los Caslillejos, que 
el barón había dicho que tenia pruebas de que el general Prim 
obraba por interés personal, iba á reclamar estas pruebas ó á 
exigir una satisfacción tan completa como debia darse al re-
piesenlanle en Méjico de la nación española y de su reina. 
Mr. de Saligny confesó que no tenia otras pruebas que una 
carta que se le habia dirigido; pero que no por esto el plenipo
tenciario francés dudaba de la leallad del marqués de los Cas
tillejos. As í quedó consignado en un acta. 

Lo Epoca dice saber de un modo positivo que el general 
Serrano permanecerá al frente del mando militar de la isla de 
Cuba; que la duquesa de la Torre se encuentra en estado ín-
terosanie, y este es un molivo mas, aparte de la situación en 
que hoy se encuentra la América , para que el general Serrano 
no abandone el puesto que tan dignamente ocupa. 

E l Times publica el siguiente extracto de una carta de 
Veracruz que ha recibido fechada el 14 de abril. «La alian
za ha terminado como era de esperar. Inglaterra y España no 
podían participar de las miras de la Francia, y dejan á esta po
tencia llevar adelante sus ridículos planes para el estable
cimiento de una monarquía en Méjico, en los cuales no es di
fícil que pueda equivocarse. Las fuerzas terrestres de Ingla
terra y España abandonarán este país inmediatamente. » 

No es cierto que el general Prim piense venir á Espina 
por la vía de Inglab rra ; seggn todas las probabilidades,el 
general Prim habrá salido de la Habana en el vapor español 
que ha debido salir de allí el 15 de mayo, y podrá por lo ¡tan
to, encontrarse en Madrid del 4 al 6 de junio. 

Dice la Epoca, hoy periódico afrancesado: 
«La Discusión y otros periódicos dicen que es muy posible 

una guerra inmediata entre los Estados-Unidos y la Francia, 
y que al mismo tiempo el general Prim sustituya en la pre
sidencia del Consejo al duque de Tetuan. Este debe ser sin 
duda el sueño de una noche de verano, pero que bien pronto 
han de desvanecer los acontecimientos.» 

Después de la guerra de Africa se escandalizó un diario 
ministerial, porque se hablase del general Prim para el go
bierno. Hoy otro periódico ministerial dice, que el pensar que 
el general Prim pueda ser poder, es el sueño de una noche de 
verano. 

A consecuencia de la actitud recientemente tomada por 
los franceses, se ha desplegado contra ellos tal saña, que en 
algunas poblaciones como Córdoba, son frecuentes los asesi
natos de soldados, especialmente de zuavos. La licencia de es
tos, d i c n de aquel país, toma por otra parle represalias que 
horroriza mencionar; baste decir, que á su vez asesinan sin 
piedad al primer mejicano que á la mano hallan ; de suerte 
que la invasión francesa va tomando cada día un aspecto mas 
odioso para el país y mas peligroso para los invasores que 
no hallarán seguramente ejércitos que combatir, pero sí en
contrar, un enemigo astuto y vengativo en cada casa y en 
cada choza. 
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